
da CRÓNICAS

SIMPOSIUM «ESTADO Y SECTOR
PUBLICO EN ESPAÑA»

Durante los días 16, 17, 18 y 19
de febrero de 1981 se celebró en
Madrid el simpósium «Estado y
sector público en España», organi-
zado por la Fundación Hogar del
Empleado, y que contó con la co-
laboración del Instituto de Estudios
Fiscales y el Colegio de Economis-
tas de Madrid.

Pretender acercarse a una rea-
lidad tan amplia y compleja como
es el Estado y el sector público
en España, y querer hacerlo desde
la diversidad de planos significa-
tivamente presentes en nuestra
realidad actual, no era una tarea
ciertamente fácil. Era imprescin-

dible seleccionar algunos de los
planos más significativos y anu-
darlos de manera que ofrecieran
en conjunto una visión unitaria
e interrelacionada de los más gra-
ves problemas y d^cultades con
que se enfrenta la configuración
de un Estado moderno y democrá-
tico en nuestro país.

La construcción del Estado de
las autonomías, las competencias
económicas de las CC. AA., la cri-
sis fiscal, la reforma de la Admi-
nistración y el papel de la empre-
sa pública fueron examinados con
el telón de fondo de la crisis eco-
nómica, y en el marco del difícil
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proceso de cambio de una socie-
dad autocrática y centralista a
otra democrática y autonómica.

La primera sesión del simpó-
sium se dedicó al estudio del Es-
tado de las autonomías, al proceso
de configuración del Estado, a los
dos años de aprobada la Consti-
tución. Sin duda la decisión polí-
tica de construir un Estado de
autonomías, la constatación de que
el Estado burocrático y centrali-
zado no es válido para nuestro
tiempo y que es imprescindible
la opción por un sistema político
más cercano a sus destinatarios,
configura uno de los mayores re-
tos con que hoy se enfrenta nues-
tra sociedad.

Porque se trata no sólo de dar
una respuesta positiva a una secu-
lar reivindicación, sino de diseñar
una nueva forma de Estado de-
mocrático, capaz de asegurar una
amplia participación política de
los ciudadanos, coherente con el
principio de que la autoridad debe
distribuirse.

Y eso no es una tarea fácil,
cuando se parte de un Estado cen-
tralista y autoritario, cuando se
está en plena crisis económica y
social y cuando el diseño de Esta-
do democrático a construir se rea-
liza sobre la ¿marcha.

Ya en la introducción a esta
primera sesión (tras constatar que
el modelo de Estado que configura
la Constitución española de 1978,
aun pudiendo ser objeto de diver-
sas interpretaciones, aparece di-
ferenciado de los modelos federal
y regional y combina elementos
del Estado unitario y elementos
del Estado federal) nos preguntá-
bamos: «¿Hacia dónde se dirige

realmente?» «¿Cuál será su resul-
tado final?»

Don Eduardo García de Enterría,
don Jorge de Esteban Alonso, don
José Antonio González Casanova,
don Isidre Molas Batllori, don San-
tiago Muñoz Machado, don Javier
Salas Hernández y don Francisco
Sosa Wagner trataron de respon-
der desde diversos planos a esas
interrogantes.

El interés de los temas aborda-
dos por los ponentes, así como la
talla de las intervenciones de los
expertos, dieron a esta sesión es-
pecial relevancia. La constatación
de la dimensión e importancia de
los temas tratados se vería rea-
firmada en fechas posteriores con
la constitución, a instancias de
UCD y del PSOE, de la Comisión
de expertos, que, bajo la direc-
ción del profesor García de Ente-
rría y con la inclusión dentro del
equipo de otros tres invitados del
simpósium, elaborarían los infor-
mes de todos conocidos.

La sesión de la tarde, cuya te-
mática se correspondería asimis-
mo con uno de los informes de la
Comisión de expertos, tuvo el ali-
ciente de poder contar con una
representación de Cataluña y el
País Vasco, lo que permitió saltar
con limpieza sobre el permanente
peligro de unilateralidad centra-
lista con que pueden abordarse
desde Madrid estos problemas.

De este primer día del simpó-
sium hemos seleccionado para DO-
CUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, en lo
que a la sesión de mañana se
refiere, la ponencia de Jorge de
Esteban Alonso, «Constitución es-
pañola y Constituciones europeas»,
que estudia la peculiaridad del
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caso español en relación con los
modelos constitucionales europeos
de descentralización territorial del
poder y que tras señalar lo que,
a su juicio, constituyen los ele-
mentos de irracionalidad del pro-
ceso, termina desarrollando los
criterios de racionalización del pro-
ceso autonómico, que considera
deben ser aplicados.

Aun siendo muchas y muy ri-
cas las polémicas que al hilo del
debate se desarrollaron en esta
sesión, quisiera referirme, con la
brevedad obligada, a la interesan-
te intervención de Javier Salas
Hernández, en torno a la fórmula
contenida en el artículo 149.3 de
la Constitución, según la cual las
normas del Estado deben preva-
lecer en caso de conflicto sobre
las de las CC. AA. Este es un te-
ma de una gran relevancia no
sólo jurídica, sino también y fun-
damentalmente política.

El profesor Salas, tras referirse
a algunos ejemplos de competen-
cias compartidas sobre materias
globalmente consideradas entre el
Estado y las CC. AA., y el alcance
de las competencias exclusivas de
uno y otras, bien sobre sectores
concretos de aquellas materias o
sobre determinadas fases del pro-
cedimiento de adopción de las co-
rrespondientes decisiones, señaló
—siguiendo lo establecido tanto
por la Constitución como por los
Estatutos de autonomía ya pro-
mulgados— que el citado conteni-
do del artículo 149.3 del texto cons-
titucional debía interpretarse, en
su opinión, en el sentido de que
la prevalencia del derecho del Es-
tado sobre el de las CC. AA. sólo
podría producirse en los supuestos

de competencias de las CC. AA.
de desarrollo de bases o principios
fijados por el Estado, y de com-
petencias de titularidad del Estado
cuyo ejercicio' haya delegado éste
en aquellas Comunidades.

En relación a la sesión de la
tarde de este primer día, hemos
seleccionado la comunicación de
Joaquín Tornos Mas, «El proceso
de distribución de las competencias
económicas y la necesaria unidad
de la política económica».

El segundo día del simpósium
estuvo dedicado a «La crisis del
Estado fiscal». Como expuso el
profesor Rodríguez Bereijo en su
introducción, dos factores enmar-
can el entorno en que se desen-
vuelve la teoría del Estado en las
sociedades industriales de capita-
lismo avanzado: de una parte, la
lucha social protagonizada por
amplias capas de la población y
manifestada en múltiples formas,
que se dirige frontalmente a la
exigencia de mayores prestaciones
de bienes y servicios públicos y
de una mejor calidad de la vida.
De otra parte, la crisis económi-
ca, profunda, de carácter estruc-
tural, que se manifiesta en su ex-
presión externa en el creciente
aumento del déficit del sector pú-
blico, la protesta fiscal ante el in-
cremento de la presión tributaria
a que parece abocado el Estado
posindustrial; en fin, la aparipión
de la crisis fiscal del Estado en
el capitalismo avanzado.

Era este tema, sin duda, el que
recogía de manera más directa lo
que se ha convertido en uno de
los ejes centrales de debate del
mundo actual—por lo menos den-
tro de nuestro mundo occidental—.
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En este debate confluyen con es-
pecial agudeza —como por otra
parte no han dejado de hacerlo
nunca dentro del marco económi-
co— el debate estrictamente eco-
nómico y el ideológico. Me estoy
refiriendo al cuestionamiento del
papel y tamaño del sector público,
en el seno de las sociedades de
capitalismo avanzado. Al cuestio-
namiento del papel del Estado en
las sociedades capitalistas desarro-
lladas.

Esta ya vieja polémica se agu-
diza con la crisis económica de
los años 70—y ya hoy podemos
añadir 80—, con la reaparición es-
pectacular de viejas-nuevas co-
rrientes de pensamiento (nuevos
economistas, pensamiento neolibe-
ral...) y, sobre todo, a partir de
la política aplicada por los gobier-
nos de Mrs. Thatcher y Mr. Rea-
gan, que parecen cuestionar en la
práctica—aunque en diversa me-
dida— el papel del «Estado bene-
factor» o «Providencia», tan vincu-
lado al desarrollo económico de
las últimas décadas.

Era ésta una referencia, pues
que no sólo no estaba desvincu-
lada de la realidad española ac-
tual y del tema objeto del simpó-
sium, sino que debía considerarse
como una referencia obligada.

Bajo el epígrafe genérico de
«Crisis del Estado fiscal», agrupa-
mos dos sesiones—la de la maña-
na y la de la tarde—perfectamen-
te delimitadas.

La sesión de mañana estuvo de-
dicada a una referencia teórica
más general, «La Hacienda y el
Estado en las sociedades de capi-
talismo avanzado», y contamos

con la presencia de los profesores
James O'Connor y Ian Gough, dos
de los representantes más brillan-
tes y significativos del pensamien-
to radical anglosajón.

Por lo que respecta a James
O'Connor, profesor de la Univer-
sidad de Santa Cruz, del estado de
California (EE. UU.), resulta im-
prescindible la referencia a su The
Fiscal Crisis of the State, publi-
cada en 1973, de cuyo libro Daniel
Bell llegó a decir que «es el más
ambicioso esfuerzo para desarro-
llar una sociología de la política
fiscal».

O'Connor ha re tomado con
acierto el hilo de las aportaciones
de Puviani (la ilusión financiera),
Schumpeter (Crisis del Estado fis-
cal) y Goldscherd (Estado, presu-
puesto y sociedad), logrando una
obra ya clásica en la sociología
financiera.

En relación con Ian Gough, pro-
fesor de 'la Universidad de Man-
chester (Inglaterra), su libro The
political economy of the Welfare
State, de inmediata aparición en
castellano, ha proporcionado uno
de los análisis más completos, mi-
nuciosos y rigurosos con que hoy
contamos acerca del «Estado del
bienestar».

Del debate, polémico y vivo, en
que fueron barajadas numerosas
cuestiones de interés, sólo quiero
referirme a dos cuestiones, quizá
incidentales al mismo: las referen-
cias de carácter concreto, en tor-
no a las consecuencias de la polí-
tica de Mrs. Thatcher y Mr. Rea-
gan—y sus posibles traducciones
a la española—y la polémica que
en torno a los funcionarios y ser-
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vidores públicos tuvo lugar en re-
lación con su papel en la demo-
cratización del Estado y en el asen-
tamiento de su función social y
de servicio a la comunidad.

De esta sesión hemos seleccio-
nado uno de los dos trabajos pre-
sentados por Ian Gough al simpó-
sium, «El thatcherismo y el Estado
de bienestar», por considerar que
la experiencia de la Gran Bretaña
en cuanto a política de «la nueva
derecha,» y las dificultades de una
alternativa progresista en lo eco-
nómico (alternativa, por cierto,
hoy presente de forma espectacu-
lar en Europa, tras el triunfo de
Mitterrand en Francia), ofrecen
una referencia de gran interés pa-
ra nosotros.

La sesión de la tarde, dedicada
a «La crisis del Estado fiscal en
España», contó con dos importan-
tes ponencias. La primera, de
marcado carácter teórico, fue pre-
sentada por uno de los escasos
estudiosos de la sociología finan-
ciera, con que contamos en nues-
tro país: el profesor Rodríguez Be-
reijo, que desarrolló su línea ex-
positiva a través del análisis del
Estado, la Hacienda pública y la
crisis económica, y de los proble-
mas que la lucha por el presu-
puesto y el gasto público conlle-
van, no olvidando la referencia
obligada a la reforma fiscal en
curso, a través del estudio de la
ideología de la reforma fiscal y
la relación entre crisis fiscal y re-
forma tributaria en España.

La segunda ponencia corrió a
cargo del profesor Lagares Calvo,
que en el marco del comporta-
tamiento de las principales mag-
nitudes del sector público español

a lo largo del presente siglo, ana-
lizó el comportamiento en materia
de gastos e ingresos de las Admi-
nistraciones públicas durante la
última década, en un intento de
valfiración de la política fiscal es-
pañola frente a la crisis actual. El
profesor Lagares concluyó su aná-
lisis señalando cómo los intentos
de la política fiscal por mantener
el equilibrio presupuestario pue-
den estar provocando efectos mul-
tiplicadores sobre la crisis.

El debate, en el que intervinie-
ron, junto a los ponentes, don Gre-
gorio Rodríguez Cabrero, don Án-
gel Melguizo Sánchez, don Joaquín
Soto Guinda y don Eduardo Me-
rigó González, fue especialmente
polémico.

Hemos seleccionado del debate
la intervención del profesor Rodrí-
guez Cabrero, en torno al auge del
neoliberalismo en España y su po-
sición ante los problemas del sec-
tor público, por considerarla sis-
tematizadora y clarificadora de
esta gran polémica que se centra
en el mismo corazón del sistema.

El tercer día del simpósium es-
tuvo dedicado al tema «El funcio-
nariado y la reforma de la Admi-
nistración pública en España».

La consolidación de un Estado
democrático en nuestro país no
parece posible sin reformar la es-
tructura y los mecanismos de la
función pública en España. La
ausencia de esta reforma aparece
sin duda hoy como uno de los pro-
blemas fundamentales con que tro-
pieza la modernización de la so-
ciedad española. Por otra parte,
la adecuación de nuestras Admi-
nistraciones a las normas de efi-
cacia, objetividad y productividad
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exigibles a todo servicio público
se configura como tarea ineludi-
ble si pretendemos la construcción
de un Estado moderno.

Estas afirmaciones con que ini-
ciábamos el desarrollo de este ter-
cer día se reproducirían con di-
versas formas a lo largo de las
tres ponencias que tuvieron lugar
durante la sesión de la mañana.

Don Lorenzo Martín Retortillo,
que desarrolló el tema «Carrera
administrativa y status funciona-
ría!», señaló cómo no resulta difí-
cil convenir que muy destacados
derechos y libertades no pueden
alcanzarse, ni en aproximación, a,
no ser a través de un decidido es-
fuerzo administrativo, que, por lo
mismo, ha de llegar a través de
los correspondientes funcionarios.

En su intervención, que giró en
torno a la Constitución, se refirió
a los preceptos constitucionales en
relación con la democracia y el
funcionariado, al acceso a la fun-
ción pública, a la exigencia del
Estatuto de Funcionarios, a las in-
compatibilidades —que considera
son también un postulado consti-
tucional a defender y reclamar—
y, por último, a los criterios de
eficacia y economía que deben
informar la función pública.

Terminó señalando que tenemos
u!na Constitución meritoria!, que
es preciso defender, y que la me-
jor manera de defenderla es no
regatear esfuerzos para auspiciar
su cumplimiento, también en lo
que se refiere a las exigencias
constitucionales a propósito del
tema funcionaría!.

Don Alejandro Nieto García ba-
só su intervención en el siguiente

punto de partida: «Hoy estamos
peor que nunca, aunque quizá
mejor que mañana... Hoy, como
nunca, la función pública es in-
eficaz, está desigualmente retri-
buida y mal estructurada. Sobre
todo si tenemos en cuenta que hoy,
más que ayer, se exige a la fun-
ción pública unas tareas nuevas
que le imponen esfuerzos comple-
mentarios.»

El profesor Nieto, tras referirse
a la ausencia de voluntad política,
enumeró los factores condicionan-
tes que impiden afrontar la situa-
ción: la coyuntura de paro, la
coyuntura de inflación, la legisla-
ción presupuestaria y la transfor-
mación del valor de las normas
funcionariales, que hoy deben ser
negociadas con los funcionarios.

La última ponencia llevaba el
título «Funcionariado y Adminis-
tración autonómica», y fue des-
arrollada por don José Manuel
Castell Arteche.

Dado el interés que despertó es-
ta problemática en el simpósium,
y—por qué no decirlo—los con-
flictos que se vienen desarrollando
en torno a ella, hemos considera-
do de interés ofrecer el trabajo del
profesor Castell, que, por otra par-
te, no deja de referirse a los temas
centrales de esta sesión del sim-
pósium.

En la mesa redonda que tuvo
lugar durante la sesión de tarde,
intervinieron, junto a don Miguel
Beltrán Villalva, que fue el mode-
rador y coordinador de este tercer
día del simpósium, don Julián Aré-
valo, doña Pilar Arroyo, don An-
tonio Fernández-Martos, don Fran-
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cisco Ramos y don Enrique Ve-
loso.

Numerosos fueron los temas de-
batidos. Entre ellos, la participa-
ción de los funcionarios en la
reforma administrativa, los proble-
mas más importantes que dificul-
tan el funcionamiento de las Admi-
nistraciones públicas, la incidencia
perturbadora de los puestos de li-
bre designación, la necesaria demo-
cratización de la Administración
pública española y, sobre todo, la
necesidad del Estatuto de la Fun-
ción Pública.

No quiero dejar de referirme en
esta crónica apretada a la inter-
vención de don Julián Arévalo en
torno al tema «El papel de los
funcionarios en la reforma de la
Administración pública». El señor
Arévalo, tras referirse a que pue-
de afirmarse, sin apenas exagera-
ción, que todo—o casi todo—está
ya dicho sobre la reforma de la
Administración, y que sólo falta
llevar a la práctica alguna de las
soluciones propugnadas, se mostró
partidario de tomar como modelo
base de reforma el modelo de re-
forma propuesto en el número 13
de los Cuadernos económicos de
ICE (agosto-septiembre de 1980),
en sendos trabajos de Miguel Án-
gel Albadalejo y del equipo Luis
María Linde-Ángel Viñas.

Las propuestas que contienen
considera que básicamente son
soluciones inobjetables y progre-
sivas, señalando como fundamen-
tales limitaciones de lo que deno-
mina modelo Albadalejo-Linde-Vi-
ñas, su tecnocentrismo y su tecno-
cratismo.

Los problemas de la Administra-
ción española, indica, no son ex-

clusivamente un problema de or-
ganización y retribución; son tam-
bién, y fundamentalmente, un pro-
blema de falta de ideas y de polí-
ticas para satisfacer las demandas
de los ciudadanos hacia el Estado.
La ausencia de imaginación y de
voluntad política, unido a la crisis
financiera, está en la raíz del pro-
gresivo deterioro en el funciona-
miento de la Administración de
los últimos años.

Terminó propugnando la consti-
tución de un movimiento o aso-
ciación para la reforma de la Ad-
ministración, que impulse y fo-
mente dicha reforma entre los
propios funcionarios ante el Es-
tado y en la sociedad civil.

Y alcanzamos ya el último día
del simpósium, dedicado a la em-
presa pública.

Los acontecimientos políticos de
aquellos días nos aconsejaron re-
ducir la mesa redonda y que la
sesión quedara constreñida a la
mañana del día 19 de febrero.

Don Arturo Romaní Biescas fue
quien presentó la primera ponen-
cia, dedicada al futuro de la em-
presa pública. En esta ponencia
—que ponemos a disposición de
los lectores de DOCUMENTACIÓN AD-
MINISTRATIVA^ Arturo Romaní pro-
fundiza en algunos aspectos sobre
los que ha disertado en anteriores
ocasiones: complementariedad de
la acción empresarial pública y
privada, armonía en la coexisten-
cia a través de la igualdad de tra-
tamiento, necesidad del excedente
empresarial en todo caso (incluso
en las empresas prestadoras de
servicios públicos, mediante una
contabilidad separada de cíostes
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de servicio general), indetermina-
ción apriorística de sectores a
abordar por la empresa pública
y principio de no socialización de
pérdidas.

Y al lado de ello las tan reite-
radas ideas de transparencia en
las cuentas y líneas de actuación,
profesionalidad y estabilidad en
los cargos, régimen de incompa-
tibilidades que evite toda contra-
dicción de intereses y control par-
lamentario y gubernativo básica-
mente por objetivos.

Don Miguel Boyer Salvador tra-
tó el tema «La reforma de la em-
presa pública española y la crisis
económica».

A lo largo de su exposición se
refirió a las diferencias de obje-
tivos entre la empresa privada y
la empresa pública. «Los objetivos
de las empresas públicas pueden
ser cualquiera que contribuyan a
maximizar la función de bienes-
tar social definida por el poder
político». Tras estudiar el papel
asignado a la empresa pública en
la economía mixta, que define la
Constitución española de 1978,
evaluó las tendencias de la empre-
sa pública en España y sus princi-
pales problemas.

Entre estos últimos enumeró los
siguientes:

La acumulación en el sector pú-
blico de restos de naufragios em-
presariales privados, la descapita-
lización a consecuencia de las di-
ficultades financieras del accionis-
ta estatal, la falta de objetivos
claros de gestión y la insuficiente
profesionalidad y dedicación en ]a
alta dirección.

Dedicó don Miguel Boyer una
parte importante de su ponencia a
la reforma de la empresa pública
y a una propuesta de orientacio-
nes para el Estatuto de la empre-
sa pública (formas jurídicas, con-
trol político, técnico y financiero,
órganos de gestión, mecanismos
de evaluación y proceso de adap-
tación de las empresas públicas
existentes a la organización pro-
puesta).

Tras referirse a la problemática
de las empresas públicas de las
entidades territoriales, concluyó
afirmando que «las empresas pú-
blicas, para quienes defendemos
su utilidad, han pasado de ser una
especie de panacea, a considerar-
se más proporcionadamente como
otro instrumento más de política
económica, con sus ventajas y con
sus problemas y límites»... «Si es
claro en las sociedades modernas
el peligro que encierra para las
libertades, extender ilimitadamen-
te el poder de la burocracia esta-
tal, también es obvio reconocer el
papel útil que ejercen los órganos
del Estado compensando concen-
traciones de poder privado, que
acabarían sometiendo a sus inte-,
reses a la economía y la política
nacionales. La empresa pública
desempeña a su vez un papel de
elemento compensador tanto de
los grupos monopolísticos de poder
económico como de sus insuficien-
cias por divergencias entre inte-
reses privados e interés general.»

Tras las exposiciones de los po-
nentes asistimos a un animado co-
loquio en el que intervinieron don
César A'lbiñana, don Enrique Ba-
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ron, don José Luis García Delga-
do, don Ángel Martínez González-
Tablas y don Rodrigo Keller.

Con la sesión dedicada a la em-
presa pública, finalizaba un sim-
pósium plagado, de dificultades,
dada la ambición y complejidad
de los temas que incluía en su te-
mario, pero que, a pesar de ello,
pudo alcanzar de manera satisfac-
toria sus objetivos.

En el simpósium participaron

cuarenta y dos invitados, entre
ponentes y expertos, y asistieron
doscientos veintiún profesionales.

Buena parte de los materiales
del simpósium —todas las' ponen-
cias y una selección de interven-
ciones y comunicaciones—han si-
do ya publicadas por los organi-
zadores en un volumen de dos-
cientas cuarenta páginas.

JUAN ANTONIO GARDE ROCA





CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y CONSTITUCIONES EUROPEAS

I. Introducción

El tema introductorio que se me
ha encargado para abrir este sim-
pósium se basa en la comparación
entre la Constitución española de
1978 y las Constituciones europeas,
tema lógicamente de largo alcan-
ce, pero que viene delimitado por
dos fronteras. Por una parte se
trata de exponer únicamente el
tema de la organización territorial
del poder en aquellos países que
han optado por la autonomía de
entes territoriales. Y por otra par-
te nos ocuparemos aquí, como
puntos obligados de referencia,

solamente de las Constituciones
europeas que han influido, de for-
ma evidente, en la configuración
de nuestro texto fundamental.

Así las cosas, debemos recordar,
como ha señalado un autor ame-
ricano, que «la apropiación selec-
tiva de modelos, conceptos, térmi-
nos y slogans de las Constitucio-
nes extranjeras, antiguas y moder-
nas, es una costuimbre general,
evidente, deliberada y, ocasional-
mente, inconsciente. La mayoría
de los "padres fundadores" con-
temporáneos parecen haberse dedi-
cado al plagio constitucional». No
es extraño, por consiguiente, que
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nuestros constituyentes también
hayan caído en este pecado venial
constitucional y se hayan inspira-
do de forma general en los mode-
los que ofrecían otros países, a
fin de redactar nuestra norma
fundamental de 1978. Entre otras
razones, sin tener que recurrir al
unamuniano «que inventen ellos»,
porque a la altura de casi el si-
glo xxi es muy difícil inventar ya
algo en el ámbito constitucional.

Por supuesto, la inspiración no
sólo ha venido de fuera, sino que
también se han utilizado la mayor
parte de nuestras propias Consti-
tuciones anteriores, hasta el punto
de que incluso se ha recurrido a
las Leyes Fundamentales franquis-
tas, las cuales aparecían, en el
momento de iniciarse el proceso
constituyente, como el contramo-
delo a evitar. Pero, en todo caso,
han sido fundamentalmente los
ejemplos de textos vigentes forá-
neos a los que se ha recurrido
con mayor frecuencia. Ahora bien,
conviene señalar que tales mode-
los pertenecen exclusivamente al
ámbito europeo y, dentro de él,
han sido concretamente tres las
Constituciones de mayor influen-
cia: la italiana de 1947, la alema-
na occidental de 1949 y la portu-
guesa de 1976. Así resulta curioso
comprobar, porque no es una ca-
sualidad, que se han seguido pre-
cisamente los modelos constitu-
cionales de tres países que, como
el nuestro, habían abandonado
inmediatamente antes de sus pro-
cesos constituyentes, respectivos
regímenes de origen fascista, lo
que ya constituye una semejanza
a resaltar en relación con nuestra
circunstancia.

Claro que esta semejanza no es
total, porque en el caso alemán e
italiano, los regímenes fascistas
desaparecieron como consecuencia
de la victoria aliada en la segun-
da guerra mundial, y en el su-
puesto portugués, como resultas
de una revolución de corte militar
con tendencia socialista en un pri-
mer momento. ,Lo que significa
que en los tres supuestos hubo
una ruptura total con el régimen
anterior. Por el contrario, en el
caso español no ha ocurrido así,
sino que, como es sabido, nuestra
Constitución ha sido aprobada
después de un peculiar proceso
de transición que ha consistido en
el paso, sin solución de continui-
dad, de una dictadura a un régi-
men democrático, utilizando para
ello la propia legislación constitu-
cional del régimen autoritario.
Sin embargo, en todos los casos
citados, una de las características
de los nuevos regímenes, incluido
el nuestro, consistió en que no
sólo se marcó el acento en la con-
solidación de los derechos huma-
nos y en la separación de poderes,
con las matizaciones que habría
que hacer en el caso portugués,
sino que también se adoptó la
idea de crear estados con una
clara descentralización territorial
del poder, lo cual aparecía así co-
mo un pilar fundamental para lo-
grar un régimen claramente demo-
crático.

Parece, al menos a la luz de es-
tos ejemplos, que la superación
de regímenes autoritarios, de ca-
rácter siempre centralista, con
partidos únicos oficiales, condicio-
naba, de forma subconsciente o
no, la adopción de regímenes plu-
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ralistas en los que se consideró
que la democracia requería la
descentralización territorial del
poder a fin de lograr la partici-
pación del ciudadano en los di-
versos niveles del Estado. De este
modo se trataba de asegurar la
libertad del ciudadano, a fin de
impedir que el poder centralista
y concentrado apareciese como un
temible Leviatán que la pudiese
aniquilar.

Desde tal perspectiva, no es ex-
traño que el espíritu de nuestra
Constitución se orientase en esa
dirección y que los constituyentes
eligiesen principalmente, a la ho-
ra de plagiar, la tendencia ofre-
cida por los tres modelos mencio-
nados. Comenzando por Italia, su
influencia sobre nuestra norma
fundamental, recae en materias
referentes a derecho y libertades,
al poder judicial y a la organiza-
ción regional del Estado. De Ale-
nia Federal se han recogido con-
ceptos relativos al Estado social
y democrático de Derecho, a la
organización gubernamental y a
algunos aspectos de la organiza-
ción federad del poder. De Portu-
gal hay que mencionar especial-
mente la inspiración en el campo
de los derechos y libertades fun-
damentales. Por otro lado, sin que
podamos entrar aquí en detalles,
conviene mencionar que los mo-
delos fueron seleccionados según
las distintas fuerzas que partici-
paron en las tareas constituyentes.
Así, mientras que Alianza Popu-
lar y UCD se fijaban más en el
modelo alemán, el PSOE y el
PCE prefirieron inspirarse esen-
cialmente en los ejemplos italiano
y portugués.

II. Los modelos constitucionales
europeos de descentralización

territorial del poder

Pero limitándonos ya al trata-
miento constitucional de las for-
mas de descentralización territo-
rial del poder, podemos señalar
que los tres países citados han
adoptado sistemas que acogen es-
te principio, aunque obviamente
de forma diferente en su signifi-
cado y alcance.

En lo que toca al caso alemán,
hay que indicar que se optó por
un sistema de autonomía propia
de todo Estado federal, es decir,
una autonomía igual para todos
los territorios que componen hoy
Alemania Federal. En la Constitu-
ción italiana se adoptó el sistema
de la autonomía para todos los
territorios, pero de forma desigual,
en el sentido de aplicar un régi-
men especial para algunas regio-
nes y un régimen ordinario para
el resto de ellas. Por último, la
Constitución portuguesa se pro-
nunció por el sistema de autono-
mía para dos regiones concretas
y un régimen administrativo des-
centralizado para el resto. Dicho
de otra forma, podríamos hablar,
usando una terminología, tal vez
discutible, de Estado federal ale-
mán, de Estado regional italiano
y de Estado unitario portugués
con reconocimiento regional.

Ahora bien, en cualquiera de
los tres países sus Constituciones
respectivas regulan con claridad
una serie de cuestiones que son
las que les confieren su propia
naturaleza desde la perspectiva
de la descentralización territorial
del poder. Veamos las más impor-
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tantes de ellas simultáneamente
en cada uno de los tres países.

1. En primer lugar, en los tres
casos se señalan con exactitud los
territorios que acceden a la auto-
nomía y que configuran el Estado.
La Ley Fundamental de Bonn enu-
mera en su artículo 23 los diver-
sos territorios o Lánder; el artícu-
lo 131 de la Constitución italiana,
las diversas regiones especiales y
las restantes de régimen común;
el 227 de la portuguesa indica
cuáles son las dos regiones con
autonomía político-administrativa.
Lo cual es lógico, puesto que si
la Constitución es la norma por
la que se estructura un Estado,
es necesario saber desde el prin-
cipio cuáles son las partes que lo
forman y el régimen autonómico
que poseen en su caso.

2. En segundo lugar, cada uno
de los territorios autonómicos en
estos países se rige por una nor-
ma suprema propia, cuya elabo-
ración y aprobación son especifi-
cadas, respectivamente, por el ar-
tículo 28 de la Ley Fundamental
de Bonn, por el 123 y 116 de la
Constitución italiana y por el 228
de la norma fundamental portu-
guesa.

3. En tercer lugar, una vez re-
conocidos los entes territoriales
que gozarán, en mayor o menor
medida, de la autonomía, se espe-
cifica cuáles serán los órganos de
su autogobierno. Así lo señala el
artículo 28 de la Constitución ale-
mana, el 121 de la italiana y el
233 de la portuguesa.

4. Por último, en todos los su-
puestos mencionados se establece
el alcance de la autonomía con-

cedida que da pie al principio de
la distribución de competencias
legislativas entre los órganos del
Estado y los de los entes territo-
riales. Veamos rápidamente cada
caso.

— En Alemania los artículos 70
a 75 se ocupan de esta materia y
se adopta el sistema de cuatro lis-
tas para racionalizar dicha distri-
bución, de acuerdo con el siguien-
te reparto:

— materias exclusivas de legis-
lación federal;

— materias de legislación con-
currente entre el Estado fe-
deral y los diversos Lánder
o Estados miembros;

— materias que serán tratadas
mediante Ley de Bases fede-
ral y que serán desarrolladas
posteriormente por los Lán-
der;

— y, finalmente, materias de le-
gislación exclusiva de los
Lánder.

— En Italia el artículo 117 de la
Constitución, desarrollado poste-
riormente por otras leyes, estable-
ce las materias en las que pueden
legislar las regiones, distinguién-
dose entre las especiales y las de
régimen común, dentro de los lí-
mites establecidos por los princi-
pios fundamentales de las Leyes
del Estado y de la Constitución.

— Finalmente el artículo 229 de
la Constitución portuguesa señala
la capacidad de legislar que po-
seen las dos regiones autónomas
dentro del respeto a la Constitu-
ción y a las leyes generales de
la República, en referencia a las
materias que son únicamente de
interés específico para la región
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y que no estén reservadas a la
competencia propia de los órganos
del Estado.

En cualquiera de los tres casos
analizados, hay que subrayar, por
consiguiente, que las respectivas
Constituciones establecieron, des-
de el mismo momento de su vi-
gencia, quiénes eran los sujetos
autonómicos, cómo se elaboraban
y aprobaban sus Constituciones o
Estatutos propios, cuáles eran los
órganos de cada ente territorial,
cuál era el alcance de la autono-
mía acordada y, en su caso, las
competencias legislativas atribui-
das a cada uno de ellos. Lo con-
trario hubiera significado una cla-
ra inseguridad respecto a la con-
figuración y funcionamiento del
nuevo Estado que creaban y que
hubiese ido en contra de la pro-
pia naturaleza de lo que se en-
tiende por Constitución, en tanto
que elemento base para la segu-
ridad jurídica de un Estado mo-
derno.

III. La peculiaridad del caso
español

Pues bien, centrándonos ya en
el caso español, objeto final de
esta conferencia, debemos señalar
desde el principio que esto no
ha ocurrido así. En efecto, aún
admitiendo que la Constitución es-
pañola en su conjunto es un texto
válido para nuestra actual situa-
ción democrática, en lo que res-
pecta a la organización territorial
del poder hemos de afirmar que
no se ha conseguido una mínima
coherencia en su regulación ini-
cial.

No cabe duda de que la Cons-
titución resultante de nuestro pe-
culiar proceso constituyente, goza,
o mejor diríamos, sufre, en esta
materia, de una originalidad que
supera la mencionada tradición al
plagio de los padres constituyen-
tes. Ciertamente, nuestro texto
fundamental se sitúa en un terre-
no insólito, dentro del constitucio-
nalismo mundial, que consiste en
aparecer como una Constitución
que no pone fin al proceso cons-
tituyente, a diferencia de lo que
ocurre en el resto de las Consti-
tuciones vigentes hoy en el mun-
do. Se trata así de una Constitu-
ción inacabada, puesto que no
termina de configurar el modelo
de Estado que tendremos, desde el
punto de vista de la organización
territorial del poder, lo cual es
especialmente grave si tenemos en
cuenta que la cuestión regional ha
sido siempre en nuestro país el
punto débil por el que ha quebra-
do varias veces nuestra existencia
como Nación.

Evidentemente en el ánimo de
nuestros constituyentes no sólo
pesó el contencioso histórico que
obligaba a buscar una forma de
integración estatal de los diversos
pueblos de España, sino que pro-
bablemente se hallaba presente
también el deseo, como se deja ver
hoy en la mayoría de los pueblos
europeos, de lograr una descentra-
lización política del poder que pro-
fundizase el sentido democrático
del nuevo Estado. Pero, precisa-
mente por eso, el tratamiento que
nuestra Constitución realiza de la
cuestión regional en su título VIII
está repleto de incontables peli-
gros.
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Digamos, en primer lugar, que
resulta curioso comprobar que la
mayor originalidad de nuestra
norma fundamental consiste pre-
cisamente en que, teniendo como
fuente de inspiración principal las
tres Constituciones de que veni-
mos hablando, no ha optado, en
lo que a la organización territorial
del poder respecta, por alguno en
concreto de los tres modelos que
hemos analizado, sino que paradó-
jicamente parece haber adoptado
los tres al mismo tiempo. La falta
de valentía en esta materia llevó
a nuestros constituyentes a la
adopción de una fórmula autonó-
mica, que como nuestro bachille-
rato actual, podríamos considerar-
la «uriificada y ¡polivalente». Si
como dijimos se trataba de tres
modelos que optaban respectiva-
mente por la autonomía igual pa-
ra todos, por la autonomía espe-
cial para unos y común para los
demás, y por la autonomía sólo
para algunos, la ambigüedad de
nuestro título VIII permite afir-
mar que en teoría es posible la
adopción en nuestro país de cual-
quiera de las tres fórmulas.

De ahí, en segundo lugar, que
nuestra Constitución no defina al
Estado que quiere crear desde el
punto de vista de la descentrali-
zación del poder, porque no dice
cual será el resultado final. En
consecuencia, ninguna de las nu-
merosas definiciones que ha avan-
zado la doctrina para definirlo es
por el momento suficiente y vá-
lida. Parece claro que, en caso de
tener que definirlo desde ahora,
habría que concluir afirmando que
se trata por el momento de un
Estado autonomista, es decir, de

un Estado que es partidario de la
autonomía territorial en sus tres
vertientes de municipios, provin-
cias y de las Comunidades Autó-
nomas que se creen en el futuro.
Pero nada más, porque en defini-
tiva la Constitución no dice quié-
nes son los sujetos concretos que
constituyen las Comunidades Au-
tónomas, cuándo deberán acceder
a la autonomía, cómo tienen que
proceder de forma general, qué
órganos, salvo excepciones, po-
seerán las diferentes Comunida-
des Autónomas, cuáles son las
competencias exactas de las mis-
mas, ni, en una palabra, cuál será
el fin y la duración de todo ese
proceso.

Lo que queremos señalar es que
no delimita un Estado definitiva-
mente descentralizado, sino úni-
camente la forma de pasar de un
Estado unitario, centralista y cen-
tralizador, a otro de carácter au-
tonómico. Ese tránsito requiere
un proceso que es precisamente
lo único que regula nuestra Cons-
titución en su título VIII, pero con
el agravante de que dentro del
mismo se establecen, diferentes y
complejas vías. Por eso, como se
ha señalado, aunque podamos ad-
mitir ya que la transición de la
dictadura a la democracia parece
casi consumada, seguimos estando
todavía en este país frente al reto
de una segunda transición que
consiste en al paso de un Estado
unitario a otro de naturaleza auto-
nómica, proceso que apenas aca-
ba de iniciarse.

En resumidas cuentas, nuestra
Constitución, a diferencia de las
otras europeas vigentes hoy, es
una Constitución inacabada, e'lás-
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tica, ambigua, que se aleja del
concepto clásico de Constitución, el
cual encuentra su razón de ser en
fijar, por encima de los vaivenes
de la política, la organización y
relaciones de todos los centros de
poder que configuran el Estado,
así como la concreta asignación
a cada órgano de sus específicas
competencias. De esta manera, po-
dríamos definir a nuestra norma
fundamental como «un camino
que anda» hacia la configuración
final del Estado.

ftesulta, pues\ necesario que
pongamos las bases para acabar
con semejante ambigüedad. Y pa-
ra ello es requisito indispensable
que lo que no hicieron nuestros
constituyentes, porque no quisie-
ron o no supieron, deban hacerlo
ahora los constitucionalistas con
su doctrina, el Tribunal Constitu-
cional con su interpretación, los
políticos con su política y los ciu-
dadanos con su prudencia. La con-
currencia de estos elementos, diri-
gidos a una meta bien delimitada,
es lo que puede hacer que supe-
remos este obstáculo que aparece
como un verdadero peligro en el
camino a la consolidación de
nuestra democracia.

IV. Los elementos de irracionali-
dad del proceso autonómico

Se deduce, pues, que para re-
solver tal embrollo es necesario
conocer en primer lugar cuáles
son los elementos que componen
este enorme iceberg constitucional
a efecto de sortearlo lo más rápi-
da y eficazmente posible, para
pasar después a establecer los
criterios que requiere su definiti-

va superación. Veamos unos y
otros sucesivamente.

A. LA AMBIGÜEDAD Y COMPLEJIDAD

DEL PROCESO AUTONÓMICO

El hecho de que la Constitu-
ción no prevea más que el marco
o los cauces para la construcción
del Estado descentralizado que pa-
rece asumir, encierra graves ries-
gos respecto a la funcionalidad
del proceso autonómico que es
necesario entablar. De un lado,
porque deja abierto todavía el pro-
ceso constituyente, como conse-
cuencia de la indeterminación de
das posibles Comunidades Autó-
nomas que se pueden constituir.
De otro, porque las diferentes
fuerzas políticas de carácter na-
cional o regional podrán interpre-
tar el contenido del título VIII de
forma diferente e interesada. Es
más: por poner el ejemplo más
significativo, los propios Gobier-
nos que se han formado desde las
elecciones de marzo de 1979, que
como veremos poseen un papel de
primera magnitud en la dirección
del proceso, han ofrecido ya más
de dos interpretaciones o lecturas
de dicho título. Circunstancia que
viene a confirmar la ausencia de
un modelo de Estado asumido con
claridad por parte del partido que
se encuentra en el poder, pero que
probablemente es también exten-
sible a partidos de la oposición.

Pero no sólo hay que constatar
la ambigüedad mencionada, sino
que también el proceso autonómi-
co adolece de una enorme com-
plejidad técnica que dificulta su
puesta en funcionamiento de for-
ma eficaz. Digamos, en primer lu-
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gar, que la complejidad de los re-
quisitos exigidos tanto para la
fórmula de acceso por la vía lenta
del artículo 143, como sobre todo
el mecanismo de la vía rápida del
artículo 151, hace que no llegue
a sortearse con facilidad toda la
serie de obstáculos exigidos. Así,
podemos citar ya los casos de Va-
lencia, Aragón y Canarias, que no
han logrado superar esta difícil
prueba, con la consiguiente para-
lización que eso comporta en la
política autonómica general. A
continuación debemos señalar que
la obscuridad y falta de concen-
tración en la distribución de com-
petencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas, por no
haberse optado, por ejemplo, por
el sistema que vimos es caracte-
rístico del caso alemán, está ya
siendo motivo de decisiones que
pueden ser susceptibles de incons-
titucionalidad. Recordemos, a títu-
lo de ejemplo, ei caso de las Cajas
de Ahorros en Cataluña, cuya
competencia de control exigió la
Generalitat y fue motivo de un
recurso de inconstitucionalidad
que planteó el Gobierno ante el
Tribunal Constitucional y que des-
pués retiró inexplicablemente.

Por último, baste también decir
que el proceso escalonado auto-
nómico, tal y como se está plan-
teando, va a requerir un número
de normas para su desarrollo que
puede ascender a varios miles y
para comprobarlo basta leer a dia-
rio el «Boletín Oficial del Estado»,
incluso ahora que hay solamente
dos Comunidades Autónomas en
funcionamiento.

En suma, tal ambiguo y comple-
jo procedimiento, de seguir así,

puede dar origen a numerosos e
interminables conflictos entre el
Estado y los entes autonómicos,
amén de poder llegar a crear des-
igualdades y agravios comparati-
vos entre las diversas regiones y
nacionalidades.

B. EL PROTAGONISMO DEL GOBIERNO
EN PUGNA CON OTRAS FUERZAS
POLÍTICAS

Un segundo argumento de la
aparente irracionalidad del siste-
ma autonómico adoptado por
nuestra Constitución se concreta
en la circunstancia, como conse-
cuencia de que no se haya adop-
tado desde el principio una forma
definitiva de Estado, de que son
las fuerzas políticas, y más con-
cretamente es el Gobierno y el
partido mayoritario que se en-
cuentre en ei poder, quienes se
convierten en agentes principales
del proceso que deberán fijar las
formas, los plazos y los modos de
caminar de los diversos entes te-
rritoriales para alcanzar su res-
pectiva autonomía. La cual cons-
tituye una auténtica novedad en
el constitucionalismo mundial,
puesto que dependerá de la corre-
lación de fuerzas de cada momen-
to, el resultado final de todo pro-
ceso autonómico que se inicie.

De ahí se desprende que en esta
materia no basta únicamente con
el análisis jurídico, sino que tam-
bién es necesario el político. En tal
sentido, el hecho es que, por una
parte, el Gobierno aparece como
el principal agente del proceso
desde el momento en que dispone
de los mecanismos jurídicos e ins-
titucionales apropiados que le con-
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fiere el ejercicio del poder y la
facultad de dirección política, para
orientarlo y controlarlo, puesto
que será el partido mayoritario,
tanto en las distintas regiones co-
mo en las Cortes Generales, quien
decida del proceso autonómico en
cada región. Lo cual si siempre es
grave, lo es más cuando ocurre
como hemos dicho, que el partido
en el poder no tiene ni una ma-
yoría suficiente, ni una idea clara
de qué hacer con el desarrollo au-
tonómico del Estado. Basta citar,
entre otros muchos ejemplos, los
titubeos e indecisiones que mostró
en el caso de la autonomía de
Andalucía, en donde se pudo ver
el insólito caso de un Gobierno
que convoca un referéndum y pa-
trocina después la abstención en
el mismo.

Aun admitiendo la dificultad
que existe para construir con ra-
pidez un Estado autonómico par-
tiendo de un férreo Estado unita-
rio y centralista, hay que concluir
que han pesado más, en este pro-
ceder, razones partidistas, puesto
que, entre otras razones, se teme
la creación de Parlamentos regio-
nales con una correlación de fuer-
zas desfavorables para el partido
en el poder.

Por otro lado, hay que señalar
que las fuerzas políticas de la
oposición son también decisivas
en la orientación del proceso auto-
nómico, máxime cuando los resul-
tados de las elecciones locales del
3 de abril de 1979 fueron favora-
bles a los partidos de izquierda en
muchos municipios. En efecto, en
aquellos territorios en que éstos
disponen de la mayoría, pueden
adoptar posturas, respecto al pro-

ceso autonómico, distintas a las
del Gobierno y su partido, situa-
ción que incluso se agrava allí
donde existen partidos nacionalis-
tas de preponderancia regional.

Recordemos finalmente que al
señalar la Constitución que los
diversos Estatutos deben aprobar-
se mediante Ley orgánica, lo que
exige la mayoría absoluta del Con-
greso, es necesario que el Gobier-
no, al no disponer de tal ma-
yoría, recurra al apoyo de otras
fuerzas políticas mediante pactos,
siempre difíciles y de carácter más
o menos coyuntura!, con todo lo
que eso comporta.

Como puede deducirse de lo ex-
puesto, tal original procedimiento
puede conducir, como de hecho
está ya ocurriendo, tanto al blo-
queo general del proceso autonó-
mico en general como a un curio-
so sistema de pujas y presiones de
carácter interesado que pasamos
a exponer a continuación.

C. EL SISTEMA DE PUJAS AUTONÓ-
MICAS

Las pujas y reivindicaciones a
que conduce la regulación cons-
titucional del tema autonómico co-
mienza, como es lógico, por la for-
ma de procederse a la iniciativa
que conduce a la autonomía,
puesto que existen procedimientos
más. rápidos y eficaces que otros
para alcanzar el techo máximo de
competencias a asumir, que es en
definitiva el deseo de la mayoría
de las regiones.

En segundo lugar, las pujas
continúan durante la elaboración
de los Estatutos, puesto que se pre-
siona para alcanzar el mayor nú-
mero de competencias al Estado
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(como lo demuestra el caso del
Estatuto gallego), para obtener de-
terminados órganos autonómicos
o para lograr un concreto sistema
electoral respecto de la elección
de los Parlamentarios regionales.
En otras palabras, el Gobierno ten-
drá que negociar simultáneamen-
te en cada región o nacionalidad
los diversos Estatutos, del mismo
modo que si se tratara de trajes
a la medida, a fin de atender las
«supuestas» necesidades y aspira-
ciones de cada sujeto autonómico.

Igualmente se pueden presentar
reivindicaciones y presiones en
otros aspectos referentes al proce-
so de creación de los Estatutos.
Así, por ejemplo, podemos citar ya
que los Estatutos vasco y catalán
fueron aprobados, de forma pre-
sumiblemente inconstitucional,
merced a presiones de carácter
político e, incluso, en el caso vas-
co, con el agravante de la presión
terrorista.

Y, por último, las pujas conti-
núan también durante todo el pe-
ríodo de cesión de competencias,
que el Estado, por propia inercia,
intenta alargar al máximo posible,
según los demuestra ya la expe-
riencia en los casos de los Estatu-
tos ya vigentes.

Por otro lado, es necesario decir
también que este proceso' de lucha,
dirigido a conquistar los mayores
niveles de autonomía posible, está
comportando, por la propia fuerza
de las cosas, la aparición de un
fenómeno, motivado por la misma
regulación constitucional, que con-
siste en la aparición de crecientes
partidos nacionalistas o regionalis-
tas. En efecto, se considera fre-
cuentemente que se lograrán me-

jores ventajas autonómicas para
la región si se dispone de una
fuerza política particularista que
tenga como principal cometido la
obtención de metas e intereses pu-
ramente locales. Lo cual es espe-
cialmente grave, porque un Estado
casi-federal, como a la postre de-
berá ser el Estado español, sólo
podrá funcionar coherente y efi-
cazmente si cuenta con grandes
partidos de ámbito nacional y no
con una cohorte de pequeños par-
tidos nacionalistas o regionalistas
repartidos por el territorio na-
cional.

En consecuencia, de no poner fin
rápidamente a este peculiar pro-
cedimiento de tensión entre las
diversas fuerzas que concurren
en el proceso autonómico, se corre
el peligro de producir en el Estado
de Derecho que contempla nuestra
Constitución innumerables fisuras
que lo pueden poner peligrosa-
mente en entredicho.

V. Los criterios para racionalizar
el proceso autonómico

A. INTRODUCCIÓN

Como acabo de exponer los cri-
terios constitucionales relativos al
tema autonómico, de no interpre-
tarse y aplicarse racionalmente,
puede comportar tanto flagrantes
desigualdades entre los diversos
territorios que componen nuestro
país, como una paralización gene-
ral del proceso autonómico enta-
blado ya. Es urgente, pues, inten-
tar llevar un criterio racional a
donde no lo hay.

En efecto, el hecho de que sean
posibles diferentes interpretacio-
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nes del título VIII, de que el Go-
bierno posea un protagonismo ex-
cesivo en el proceso, de que éste
se base en un curioso sistema de
pujas y reivindicaciones, exige,
pues, un evidente esfuerzo racio-
nalizador. Esfuerzo que, como he
dicho, deberá encarnar la doctri-
na, pero que evidentemente com-
pete fundamentalmente a las fuer-
zas políticas, comenzando por el
propio Gobierno.

Así las cosas, parece claro que
la única vía de superar el impasse
en que nos hallamos actualmente
en esta materia exige dos olaras
condiciones: por una parte, un
pacto autonómico entre las fuerzas
políticas presentes en las Cortes,
y, por otro, la exigencia de unos
límites que encuadren dicho pacto.

B. LA NECESIDAD DE UN PACTO AUTO-
NÓMICO

A los dos años de vigencia de
la Constitución, salvo los casos de
Cataluña, el País Vasco, Galicia y,
en parte, Andalucía, sigue abierto
el proceso autonómico sin claros
visos de que se vislumbre su in-
mediato y necesario fin. Más bien
al contrario: los conflictos que ge-
nera toda toma de posición sobre
esta materia ha ido complicando
la aparición de una solución sa-
tisfactoria para todos.

La única manera por consiguien-
te de acabar con el problema es
terminar con el proceso constitu-
yente que dejó abierto la Constitu-
ción. Y ello pasa por la necesidad
de un pacto autonómico global
que ponga de acuerdo a todas las
fuerzas políticas del arco consti-
tucional a fin de alcanzar la de-

finitiva configuración del Estado
autonómico. Pacto que no sería
sino la resurrección del enterrado
consenso que fue indispensable
para elaborar la Constitución. Ello
es lógico, porque si toda Constitu-
ción en general se presenta como
la plasmación clara de un pacto
social entre las diversas fuerzas
sociales y políticas que existen en
un país, cuando se trata de creai
un Estado descentralizado territo-
rialmente esa exigencia es incluso
más necesaria. No es posible pen-
sar, a la vista de lo que ya hemos
examinado, que sea sólo el Go-
bierno el que intente, merced a su
pecular forma de entender este te-
ma, quien protagonice la orienta-
ción del desarrollo autonómico. En
efecto, de no realizarse este pacto
el modelo que asuma el próximo
Gobierno, por muy razonable que
sea, si es que asume alguno, fra-
casará ineludiblemente sin contar
con el acuerdo general de todos
los partidos parlamentarios.

Es claro que en el caso de los
Estados Federales que se crean por
integración, se puede ver un pacto
entre las diferentes partes o terri-
torios que deciden unirse. Por el
contrario, en el caso español ac-
tual en que se intenta descentra-
lizar un Estado unitario ya exis-
tente, no cabe pactar con los
diferentes territorios, los cuales no
gozan de soberanía individualiza-
da, sino que es necesario pactar
entre las diversas fuerzas políti-
cas, representantes del pueblo,
que deciden adoptar uñ sistema
de autonomía territorial.

Pues bien, volviendo al inicio de
mi exposición, ha llegado el mo-
mento de que se decida, mediante
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;este ¡pacto' autonómico, cuiál de
los tres modelos que examinamos
van a asumir las fuerzas políticas
en las Cortes y no sólo el Gobier-
no. Dicho de otra forma, es indis-
pensable que se decida si quere-
mos autonomía igual para todos
—caso alemán—, autonomía para
todos, pero para algunos más am-
plia —caso italiano—, o autono-
mía sólo para algunos y el resto
no —caso portugués.

No valen ya términos medios-, la
decisión habría de hacerse sobre
estos tres modelos únicamente y
como voy a exponer a continua-
ción; tanto razones de orden emi-
nentemente político, como de la
propia coherencia de nues t r a
Constitución, parece exigir que
tendríamos que optar, el nombre
que se adopte es lo de menos, por
el modelo alemán. Pero, en cual-
quier caso, procediendo así se de-
berá concretar el pacto mediante
los siguientes puntos:

— Acuerdo sobre las formas de
acceso a la autonomía de los te-
rritorios que faltan por convertir-
se en Comunidades Autónomas.

— Acuerdo para que se creen,
en aras de la efectividad del Es-
tado, unas Comunidades Autóno-
mas lo más amplias posibles, con
el fin de evitar una excesiva frag-
mentación del territorio que pu-
diese agravar los costos económi-
cos que las autonomías comportan
de por sí.

— Acuerdo sobre una forma de
elaboración y aprobación de los
Estatutos que sea común y simul-
tánea a todos los territorios que
quedan por acceder a la autono-
mía.

— Acuerdo sobre los órganos de
autogobierno para todos igual, sin
perjuicio del reconocimiento de
matices propios para cada región.

— Acuerdo sobre el techo má-
ximo de competencias legislativas
que se asumen, dejando bien claro
cuáles son las competencias exclu-
sivas y las delegables del Estado,
las compartidas entre el Estado y
las Comunidades Autónomas y las
exclusivas de éstas.

— Acuerdo sobre el ritmo de ce-
sión de las competencias que tras-
pasa el Estado a las distintas Co-
munidades Autónomas.

— Acuerdo, por último, sobre la
fecha de terminación del proceso
autonómico.

La forma jurídica de llevar a
cabo dichos acuerdos debería ser
la de una extensa ley orgánica que
desarrollara el título VIII y que
tendría así carácter casi constitu-
cional. Por otro lado, la existencia
ya de Estatutos vigentes, en los
que pueden haberse rebasado los
límites de la uniformidad que pre-
conizamos, haría también necesa-
ria la adopción de una ley de ar-
monización, según lo previsto en
el artículo 150,3 de la Constitu-
ción. Norma que goza evidente-
mente de una supremacía sobre
los Estatutos, los cuales, al menos
formalmente, son aprobados por
leyes orgánicas.

En definitiva, nadie parece du-
dar ya que de no ponerse fin a
la polémica sobre las autonomías,
corremos el peligro de asistir a la
inóperancia de un Estado que, to-
davía hoy, es imposible definir, y
que nos situaría, como en otras
ocasiones históricas, en el umbral
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de un nuevo fracaso de la demo-
cracia en nuestro país.

C. LOS LÍMITES DEL PROCESO AUTO-
NÓMICO

a) Introducción

No hay que decir que tanto el
proceso que conduce a las autono-
mías, meta de la distribución te-
rritorial del poder, como la propia
actuación de las futuras Comuni-
dades Autónomas que se creen,
deberán sujetarse a unos límites
que derivan y vienen expuestos
por la Constitución y los valores
supremos que la inspiran. Si el
Estado que prevé la norma funda-
mental es ciertamente un Estado
basado en las autonomías territo-
riales, también lo es que dicho
Estado debe encarnar del mismo
modo los atributos de ser un Es-
tado democrático, un Estado social
y una Monarquía parlamentaria
y, por tanto, deberá circunscribir-
se a los postulados que derivan de
tales características.

En consecuencia, cabe deducir,
a la vista de tales principios, unos
límites que enmarquen tanto el
pacto autonómico necesario, como
todo el proceso que desemboque
en el Estado autonómico final.

b) El principio de constituciona-
Udad

El primer límite que afecta tan-
to al contenido del pacto autonó-
mico necesario que hemos men-
cionado, como sobre todo al futuro
funcionamiento del Estado de las
Autonomías resultante, es el que
se refiere a la exigencia de ate-
nerse a lo impuesto por la Consti-
tución.

Por una parte, conviene insistir
en que cualquier solución que se
adopte, a través del pacto autonó-
mico, deberá realizarse de acuer-
do con lo establecido en la Cons-
titución. Y ello por dos razones
fundamentales que en definitiva
son las dos caras de una misma
moneda: primero, porque el prin-
cipio de constitucionalidad rige
para toda actuación de los poderes
públicos y de las distintas fuerzas
políticas (artículos 9,1 y 6). Y, se-
gundo, porque tal principio se en-
cuentra aún más reforzado cuando
se trata, como es el caso, de po-
ner fin al proceso constituyente
que dejó abierto la propia norma
fundamental, de carácter inaca-
bado.

De no ser así, es decir, de pri-
mar la «razón del Estado», sobre
la «razón del Derecho», se estaría
socavando ios mismos cimientos
del Estado de Derecho y se daría
lugar a un auténtico fraude a la
Constitución. Ahora bien, la nece-
sidad de atenerse a este principio,
no impide que, mediante el pacto
autonómico, se configure una solu-
ción imaginativa que pueda resol-
ver la problemática situación exis-
tente, dentro de la flexibilidad que
posee nuestro texto fundamental.

Por otra parte, es obvio que el
principio de constitucionalidad no
sólo rige respecto de la cristaliza-
ción del pacto autonómico necesa-
rio, sino que tiene un alcance ma-
yor y exige también que el futuro
funcionamiento del Estado Auto-
nomista se adecué a lo regulado
en la Constitución. De ahí que los
Estatutos de Autonomía, norma
institucional básica en cada Co-
munidad Autónoma, deberán ade-
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cuarse a lo mandado en la norma
básica del Estado, puesto que uno
de los pilares del Estado de Dere-
cho es el principio de jerarquía
normativa.

Igualmente parece evidente que
las disposiciones, resoluciones y
normas emanadas de los órganos
de las Comunidades Autónomas
deberán adecuarse a la Constitu-
ción, por lo que pueden ser objeto
de recurso ante el Tribunal Cons-
titucional (artículos 161,1.a. y 2).

Es más: el artículo 155 de nues-
tra Constitución, recogiendo lo ex-
puesto en el 37 de la Ley Funda-
mental de Bonn, adopta incluso la
cláusula de la «ejecución federal»,
consistente en que el Gobierno,
previo requerimiento al Presidente
de la Comunidad Autónoma y, en
el caso de no ser atendido, con la
aprobación por mayoría absoluta
del Senado, podrá adoptar las me-
didas necesarias para obligar a
que una Comunidad Autónoma
cumpla con las obligaciones que
le impone la Constitución. Por úl-
timo, posee una espacial impor-
tancia, dentro de este principio, el
mandato' contenido en la disposi-
ción derogatoria tercera, en rela-
ción con la disposición adicional
primera de la Constitución, refe-
rente a la derogación de «cuantas
disposiciones se opongan a lo es-
tablecido en la Constitución», pues-
to que, en los supuestos de reco-
nocimiento del Derecho Foral, sus
normas deberán también ceñirse
al contenido de la norma funda-
mental y, por supuesto, a los va-
lores superiores en que se basa la
misma. Dicho de otra forma: en un
Estado constitucional democrático,
no puede haber más legitimidad

de todo derecho que en la propia
Constitución y no en situaciones
históricas superadas por la nueva
legitimidad.

c) El principio de la unidad

El segundo límite que rige en la
materia autonómica se refiere a
la salvaguardia de la unidad de
España. En efecto, el artículo 2.°
de la Constitución señada que «esta
se fundamenta en la indisoluble
unidad de la Nación española, pa-
tria común e indivisible de todos
los españoles» y ello, claro está, sin
perjuicio del reconocimiento del
derecho a la autonomía de las re-
giones y nacionalidades que la in-
tegran.

Por consiguiente, la Constitución
no reconoce el derecho a la auto-
determinación de los pueblos que
componen España. En este sentido,
pues, se diferencia de algunas
Constituciones de Estados Federa-
les, en donde, al menos teórica-
mente, se reconoce el derecho de
las partes que lo componen a se-
pararse libremente de la Federa-
ción.

Es más, en el caso de que se
presentase un evento de este tipo,
no sólo se tropezaría con el artícu-
lo ya citado, sino que también el
artículo 8.° prevé la legitimidad de
las Fuerzas Armadas para impe-
dir cualquier intento de socavar
la unidad y la integridad nacional.

Ahora bien, conviene matizar
que al hablar el artículo 2.° de la
«indisoluble unidad de la nación
española» no se niega el hecho, ya
examinado, de que «España consti-
tuye una Nación de naciones» o,
si se prefiere, de «nacionalidades
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y regiones». El empleo de tal ex-
presión hay que comprenderlo en
el sentido de que no existe mas
soberanía que la de todo el pueblo
español, entendido éste tanto como
el conjunto de ciudadanos espa-
ñoles como la reunión de las na-
cionalidades y regiones que lo
componen. Lo cual es evidente si
tenemos en cuenta que no existe
más poder constituyente que el
que emana de todos los españoles,
a diferencia de lo que ocurre en
algunos Estados propiamente fe-
derales en que toda reforma de la
Constitución debe hacerse también
con el consentimiento expreso de
los Estados miembros.

Sin embargo, a efectos de bus-
car un sentido más exacto del lí-
mite de la unidad, podríamos se-
ñalar que la propia Constitución
utiliza una fórmula más apropia-
da para subrayar la realidad «plu-
rinacional» española. En efecto, el
artículo 56.1, referente a la orga-
nización de la Corona, indica que
«el Rey es el jefe del Estado, sím-
bolo de su unidad y permanencia»
y, al mismo tiempo, el artículo 61
señala que al jurar su cargo el
Rey lo hará bajo la obligación de
respetar «los derechos de los ciu-
dadanos y de las Comunidades Au-
tónomas.

En consecuencia, el límite de la
unidad hay que entenderlo más
bien que como una posible ne-
gación de la pluridad nacional,
como la referencia a un Estado
único que permite en su seno la
existencia y reconocimiento del
hecho plurinacional, cristalizado
en la existencia de las diversas
Comunidades Autónomas que lo
integran.

d) El principio de generalidad.
Aunque la Constitución parte de

la consideración de la autonomía
como un derecho voluntario de
las nacionalidades y regiones, hay
que afirmar, sin embargo, la regla
de la generalización de la auto-
nomía para todos los territorios
que componen el Estado español,
sin excluir ninguno. Tal conclu-
sión se desprende tanto de la di-
námica del proceso constituyente,
como del contenido y espíritu de
la Constitución.

Así se puede deducir, en primer
término, que la marcha del pro-
ceso constituyente impone tal in-
terpretación, ya que, por un lado,
la mayoría de los partidos políti-
cos manifestaron, durante la cam-
paña electoral de junio de 1977,
su adhesión al principio general
de la descentralización territorial
del poder del Estado. Y por otro,
el propio Gobierno de UCD, ema-
nado de estas elecciones, llevó a
cabo, con el beneplácito de las
Cortes Constituyentes, la creación
de entes preautonómicos que com-
prendían la casi totalidad del te-
rritorio español. Lo cual, obvio
es decirlo, presuponía la idea de
la generalización de la autonomía
para todos los pueblos que com-
ponen España.

Pero, en segundo término, se
puede deducir también esta idea
de la propia Constitución. Y ello
no sólo del contenido del artícu-
lo 2.°, sino asimismo de lo esta-
blecido en otros artículos de ]a
misma. Así el artículo 137 esta-
blece taxativamente que el Estado
español «se organiza territorial-
mente en municipios, provincias
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y en las Comunidades Autónomas
que se constituyan». Esta última
frase no hay que concebirla en
el sentido de que puede haber te-
rritorios que no lleguen a confi-
gurarse como Comunidades Autó-
nomas, lo cual sería ilógico en el
contexto de una división territo-
rial armónica, sino que hay que
entenderla como el resultado de
un proceso autonómico que reque-
rirá cierto tiempo para su definiti-
va plasmación. Pero que, en cual-
quier caso, afectará a todo el te-
rritorio nacional, puesto que —ex-
ceptuando los ca'sos atípleos de
Ceuta y Meüilla, y tal vez Gibral-
tar—tampoco puede haber unida-
des territoriales que no se confi-
guren como municipios o provin-
cias. Por consiguiente, al ser las
Comunidades Autónomas entida-
des que integran el Estado, todos
los territorios deberán adquirir di-
cha categoría jurídica.

Por último, los artículos 143 y
144 responden a esta idea de la
genertaílizacióin de la autonomía,
al establecer una casuística deta-
llada de los posibles sujetos que
pueden acceden a la situación au-
tonómica. Así incluso el artícu-
lo 144 posibilita autorizar a las
Cortes Generales, «por motivos de
interés general», la concesión de
la autonomía a territorios no com-
prendidos en ei artículo 143 o su-
plir la iniciativa de las Corpora-
ciones locales de los que sí com-
prenden este último artículo.

Ahora bien, aunque la Consti-
tución se basa, como decimos, en
la idea de la generalización de
las autonomías, no hay que dedu-
cir en principio que todos los po-

sibles sujetos deban acceder a la
categoría de Comunidad Autóno-
ma al mismo tiempo. Los consti-
tuyentes concibieron, en nuestra
opinión de forma errónea, un sis-
tema de implantación gradual de
la autonomía para los diversos su-
jetos, basado en formas de acceso
diferentes que se eligen teórica-
mente de forma voluntaria. Por
supuesto, no es posible mantener
que la fórmula de acceso a la
autonomía que se elija vaya a
condicionar de forma definitiva el
mayor o menor número de com-
petencias.

Sin embargo, es cierto que la
fórmula de entrada condiciona,
por algún tiempo, el alcance de
la autonomía, ya que se halla en
estrecha conexión con las compe-
tencias que se pueden ejercer in-
mediatamente, con la fórmula más
o menos flexible, de elaboración
y aprobación del Estatuto y con
una clara concreción de los órga-
nos de la Comunidad Económica
respectiva.

Tal peculiaridad, que descansa
en el ritmo, pero no en la des-
igualdad de los resultados finales
del proceso autonómico, constitu-
ye, como es posible demostrar en
el corto espacio de tiempo de vi-
gencia de la Constitución, una
fuente de conflictos permanentes
entre el Gobierno y los distintos
sujetos autonómicos, los cuales tra-
tan de evitar lo que consideran
agravios comparativos y materias
de privilegios. Tales característi-
cas, más bien propias de una no-
vela de suspense, pueden ser ende-
rezadas mediante el necesario
pacto autonómico.
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e) El principio de igucúldad

Uno de los postulados generales
admitidos de la existencia de to-
do Estado federal es su vincula-
ción a la cláusula de la igualdad
entre todos los Estados miembros
que lo componen. En efecto, la po-
sición constitucional respecto de
la igualdad no permite que ningún
Estado miembro se vea afectado
o discriminado por razón de su
tamaño, de su • población, de su
nivel económico y de sus propias
peculiaridades. Basta citar, como
muestra significativa, los ejemplos
de los dos países más caracteri-
zados en este ámbito: los Estados
Unidos y la URSS. Por ©1 contra-
rio, se da el caso del llamado
Estado regional, propio de Italia,
en donde, dentro de la distribu-
ción territorial del poder que
adopta la Constitución de 1947, es
posible ver distinciones sustancia-
les entre algunas regiones y otras,
lo que permite, entre otras razo-
nes, excluirlo de la configuración
general de Estado federal.

De ahí que al abordar esta pro-
blemática en el caso español ac-
tual resulte necesario comprobar
cuanto antes si existe o no este
límite en la concepción que la
Constitución adopta de la descen-
tralización territorial del poder.
Dicho de otra forma, se trata de
saber si nuestra norma fundamen-
tal se ha vinculado a la cláusula
federal de la igualdad para todas
las partes que integran ©1 Estado.
De entrada podemos afirmar ya
que esta cláusula de la igualdad
parece desprenderse de numerosos
pasajes de la Constitución, según
vamos a ver, lo que permitiría,

en consecuencia, calificarla de
acuerdo con la orientación fede-
ral.

Así conviene recordar que uno
de los valores superiores en que
descansa la Constitución es el de
la igualdad, lo que permite afir-
mar que ésta también rige en el
tema de las autonomías territoria-
les. A continuación hay que men-
cionar asimismo la cláusula gene-
ral del artículo 14, que en una in-
terpretación extensiva también ri-
ge aquí, así como lo que señala
el artículo 9.2. Tales disposiciones
de pon sí serían ya suficientes
para mantener que no pueden
existir desigualdades en el trato
de los españoles derivadlas de 'a
Comunidad Autónoma en que vi-
van. Sin embargo, la Constitución
ha querido subrayar, aun más cla-
ramente, esta exigencia de la
igualdad, referida explícitamente
al proceso autonómico, y así lo
indica en varios artículos conte-
nidos en el título VIII.

Con todo, es evidente que Ta
Constitución, adopta diferencias
importantes entre las Comunida-
des Autónomas que se formen en
el futuro en cuestiones tan deci-
sivas como son la iniciativa del
proceso autonómico, la forma de
aprobación y elaboración de los
Estatutos, los órganos que se creen
en cada una de ellas. Pero estas
diferencias no son desigualdades
porque son queridas por los pro-
pios sujetos autonómicos de for-
ma voluntaria. Donde sí pueden
surgir desigualdades notorias es
en la manera en que se conciban
las técnicas de atribución de po-
testades legislativas y en la forma
que se adopte para la transieren-
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cia de las competencias en cada
caso.

Pero para evitar la vigencia de
las posibles desigualdades, la Cons-
titución enumera de forma taxa-
tiva tanto la igualdad que ha de
regir en las diversas Comunida-
des Autónomas, como las garan-
tías para lograr la cláusula de la
igualdad referida al hecho auto-
nómico.

1. Enunciación de la igualdad:

Son tres los supuestos que se
(contienen .en la Constitución a
efectos de dejar bien sentada la
vigencia de la cláusula mencio-
nada:

1.1 En primer lugar, el artícu-
lo 139,1 expone taxativamente que
«todos los españoles tienen los
mismos derechos y obligaciones
en cualquier parte del territorio
del Estado»; es decir, sea cual fue-
re la Comunidad Autónoma en la
que vivan.

1.2 En segundo lugar, el mis-
mo artículo, en su párrafo segun-
do, dispone que «ninguna autori-
dad podrá adoptar medidas que di-
recta o indirectamente obstaculicen
la libertad de circulación y esta-
blecimiento de las personas y la
libre circulación de bienes en todo
el territorio español», lo cual se
complementa también con lo esta-
blecido en el artículo 157.2, al se-
ñailar que «las Comunidades Autó-
nomas no podrán en ningún caso
adoptar medidas tributarias... que
supongan obstáculos para la libre
circulación de mercancías o ser-
vicios».

1.3 Por último, el artículo 138.2
no se refiere ya a personas o bie-

nes, sino que quiere dejar bien
sentado que la igualdad rige tam-
bién para las Comunidades Autó-
nomas en su conjunto, y así dis-
pone que «las diferencias entre
los Estatutos de las distintas Co-
munidades Autónomas no podrán
implicar, en ningún caso, privile-
gios económicos o sociales». No
se trata, pues, de condenar dife-
rencias entre distintas Comunida-
des Autónomas, las cuales no só-
lo son lícitas, sino" que vienen con-
sagradas por la Constitución. Lo
que se condena es una desigual-
dad entre unas y otras que dé lu-
gar a privilegios injustificados.

2. Enunciación de las garantías:

La mera enunciación de la igual-
dad no serviría, de nada si no fue-
se acompañada de garantías efi-
caces destinadas a exigir por par-
te del Estado la realidad de la
igualdad. Por una parte, en lo que
respecta a la posible desigualdad
de los ciudadanos de diferentes
Comunidades Autónomas, hay que
recurrir, para su supresión, a las
garantías jurisdiccionales que se
refieren a todos los derechos fun-
damentales.

Es más: esta garantía viene re-
forzada por lo que expone el ar-
tículo 149, al enumerar las com-
petencias exclusivas del Estado
frente a las Comunidades Autó-
nomas. En efecto, por un lado ©1
artículo 149,1, 1.°, considera como
una de las competencias exclusi-
vas del Estado «la regulación de
las condiciones básicas que garan-
ticen la igualdad de todos los es-
pañoles en el ejercicio de los de-
rechos y en el cumplimiento de
los deberes constitucionales». Y
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por otro, el punto 1.18 del mismo
artículo expone también que el
Estado tiene la misión de estable-
cer «Has bases del régimen jurídico
de las Administraciones públicas
y del régimen estatutario de sus
funcionarios que, en todo caso,
garanticen a los administrados un
tratamiento común ante ellas». Se
refuerzan de este modo todos los
frentes para que no pueda haber
ninguna alara desigualdad entre
ciudadanos que vivan en diferen-
tes Comunidades Autónomas.

Pero nada valdría que se ga-
rantice dicha igualdad si no se
previera asimismo una garantía
para lograr la igualdad de las Co-
munidades Autónomas entre sí,
consideradas como espacios políti-
co - administrativos. Así, en este
sentido, la Constitución introduce
en su artículo 150.3 una categoría
especiad de ley que por su propio
alcance posee un rango mayor o,
si se quiere, especial respecto a
los Estatutos de las Comunidades
Autónomas. En efecto, las leyes
armonizadoras son la vía que se
reserva el Estado en última instan-
cia para lograr que sea un hecho
la igualdad entre aquéllas. En con-
creto dicho artículo establece que
«el Estado podrá diotar leyes que
establezcan los principios necesa-
rios para armonizar las disposicio-
nes normativas de las Comunida-
des Autónomas, aún en el caso de
materias atribuidas a la compe-
tencia de éstas, cuando así lo exi-
ja el interés general. Corresponde
a las Cortes Generales, por mayo-
ría absoluta de cada Cámara, la
apreciación de esta necesidad». Es
decir, que una de las razones pa-
ra aducir el interés general sería

sin duda la búsqueda de la igual-
dad entre las diversas Comunida-
des Autónomas. De esta manera
las leyes armonizadoras, instru-
mentos para lograr la igualdad
autonómica, pueden llegar a pre-
valecer sobre los propios Estatu-
tos de Autonomía.

Vemos, pues, que la Constitución
establece las garantías necesarias
para que se dé la vigencia real
de la cláusula de la igualdad,
siempre que exista la voluntad de
lograrlo. Pero además también se
puede llegar a la igualdad me-
diante el principio de solidaridad
que analizamos a continuación.

f) El principio de solidaridad

Otro de los límites básicos en
el desarrollo del proceso autonó-
mico es el que se refiere a! prin-
cipio de solidaridad, el cual con-
siste en la instrumentación de de-
terminados medios a fin de evitar
las desigualdades de tipo econó-
mico entre las diferentes Comuni-
dades Autónomas. Si como ya he-
mos visto el principio de igualdad
se halla subyacente en toda la
Constitución española y, por tan-
to, también en el título VIII, es
obvio que corresponde al Estado
poner las bases para que exista la
solidaridad necesaria que conduz-
ca a la igualdad en los ámbitos
económico y social. La solidaridad
entre las diferentes nacionalidades
y regiones es un hecho indiscuti-
ble que aparece como consecuen-
cia necesaria de que son las par-
tes que integran la comunidad
superior que es la Nación espa-
ñola.

Lo cual tiene una especial im-
portancia en razón de las des-

10
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igualdades existentes hoy entre
los diversos territorios que com-
ponen España. Tales desigualda-
des económicas y sociales, de rai-
gambre histórica, no fueron ata-
jadas, sino a veces lo contrario,
por la vigencia de los planes de
desarrollo elaborados y aplicados
durante el régimen franquista. De
ahí que convenga preguntarse si
la nueva organización territorial
que adopta el Estado de la Cons-
titución española de 1978 facilita-
rá la eliminación de dichas des-
igualdades. Pues bien, la respuesta
podría ser afirmativa en el caso
de que se aplicaran los mecanis-
mos que prevén la Constitución y
la Ley Orgánica de Financiación
de las Comunidades Autónomas
de 22 de septiembre de 1980.

1. Proclamación del principio:

Antes de nada hay que citar el
artículo 2° de la norma funda-
mental en donde se reconoce y
garantiza la solidaridad entre to-
das las nacionalidades y regiones
que integran la Nación española,
principio que confirma el artícu-
lo 2.c de la LOFCA y que ha sido
reconocido igualmente en los Es-
tatutos autonómicos ya vigentes.

Además, el artículo 40.1 indica
que es tarea «de los poderes pú-
blicos promover las condiciones
favorables para el progreso social
y económico y para una distribu-
ción de la renta regional y perso-
nal más equitativa». Pero es, sobre
todo, en el artículo 138.1 en donde
se especifica con mayor claridad
la necesidad de este principio al
declarar que «el Estado garantiza
la realización efectiva del princi-
pio de solidaridad consagrado en

el artículo 2.° de la Constitución,
velando por el establecimiento de
un equilibrio económico, adecuado
y justo, entre las diversas partes
del territorio' español, y atendien-
do en particular a las circunstan-
cias del hecho insular».

2. Vías paira su realización:

Es obvio que de nada servirían
tales proclamaciones si la Consti-
tución no previera los instrumen-
tos adecuados para hacer realidad
dichos deseos de solidaridad. Por
ello se establecen diferentes pro-
cedimientos encaminados a tal fin,
que es de naturaleza vinculante
para los poderes públicos.

Así, en primer término, el ar-
tículo 158.2 reconoce un' organis-
mo privilegiado que tiene como
misión la de vigilar por la efec-
tividad del principio de solidari-
dad. En efecto, «con el fin de co-
rregir desequilibrios económicos
interterritoriales y hacer efectivo
el principio de solidaridad, se
constituirá un Fondo de Compen-
sación con destino a gastos de in-
versión, cuyos recursos serán dis-
tribuidos por las Cortes Genera-
les entre las diversas Comunida-
des Autónomas y provincias, en
su caso».

Semejante organismo, que tam-
bién existe en otros países, ha si-
do desarrollado después por el ar-
tículo 16 de la LOFCA, en la que
se establecen los modos de proce-
der que no podemos abordar aquí.

Pero, en segundo lugar, la Cons-
titución y la LOFCA contemplan
también otros instrumentos que
pueden ser puestos en práctica
por el Gobierno con el fin de lo-
grar la solidaridad interterritorial.
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En primer lugar corresponde al
ejecutivo poner en práctica, me-
diante ley, 4a planificación de la
actividad económica general para
atender a las necesidades colecti-
vas, equilibrar y armonizar el
desarrollo regional y sectorial y
estimular el crecimiento de la ren-
ta y de la riqueza y su más justa
distribución» (art. 131.1). La ela-
boración del plan deberá realizar-
se además mediante 4as previsio-
nes que le sean suministradas por
las Comunidades Autónomas» (ar-
tículo 131.2).

En segundo lugar, el artículo 2.b
de la LOFCA dispone que el Es-
tado, a través de la política eco-
nómica general, es el encargado
de adoptar las medidas oportunas
tendentes a conseguir la estabili-
dad económica interna y externa,
así como el desarrollo armónico
entre las diversas partes del terri-
torio español. Y el apartado 6 del
artículo 16 de la misma ley insis-
te también en que «las inversio-
nes que efectúe directamente el
Estado y el sector público estatal
se inspirarán en el principio de
solidaridad».

Por lo demás, no hay que decir
que el éxito o el fracaso de la
organización territorial del Estado
adoptada por la Constitución de-
penderá, en buena medida, de la
eficacia y realidad de tal prin-
cipio.

g) El principio de eficacia

Un último principio es el de su
eficacia, que consideramos como
otro de los límites del proceso
autonómico, y que, a diferencia
de los anteriores, no se contiene
de forma expresa en la Constitu-

ción. Pero el hecho de no estar
incluido no permite ignorar su
existencia. Por un lado, porque se
puede desprender del espíritu de
nuestra norma fundamental. Y
por otro, porque de nada serviría
crear una organización descentra-
lizada del poder si no redundara
en una mayor eficacia del Estado
que se intenta crear.

Y, sin embargo, el peligro de
que no se alcance semejante prin-
cipio es real y palpable. La defi-
ciente y compleja regulación del
título VIII, así como los posibles
excesos de insolidaridad de las di-
versas Comunidades Autónomas,
podrían desembocar en un Estado
ineficaz y mastodóntico que reper-
cutiese en la esterilidad del es-
fuerzo realizado. Nadie podría
discutir que la hazaña de conver-
tir un Estado ferozmente centra-
lista en otro de carácter descen-
tralizado supera probablemente los
límites de una generación. Pero
si tal característica viene agrava-
da además por los dos datos men-
cionados, podría suceder que el
nuevo intento de lograr en España
un Estado acorde con las necesi-
dades de la sociedad española ac-
tual desembocase en otro fracaso
más de nuestra historia.

Pues bien, para evitar tal even-
tualidad no hay más camino que
obligar que el Estado y las diver-
sas Comunidades Autónomas lo-
gren racionalizar al máximo el
proceso de descentralización, al
mismo tiempo que éstas no se li-
miten a exigir su autonomía sin
hacer suya también la cláusula
de la participación en el Estado
a fin de aunar todos sus esfuerzos
en la consecución del interés ge-
neral.
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Concretamente la ineficacia del
Estado Autonomista podría acae-
cer en el terreno de la política
económica. Es un hecho que ya
nadie discute que una política eco-
nómica moderna debe realizarse
partiendo de un espacio político
único, lo más amplio posible. El
intento de fragmentar los centros
de decisión económica conduciría
inevitablemente al surgimiento de
un feudalismo moderno que abo-
caría en situaciones propias de
épocas pasadas. Es más, como ha
puesto de manifiesto el profesor
García de Enterría, «la totalidad
de los sistemas federales, por pro-
funda que sea la autonomía que
garantizan, se han hecho cargo
directo del problema y lo han re-
suelto uniformemente reconocien-
do en los poderes centrales las
competencias precisas para evitar
el fraccionamiento económico del
país en microeconomías llamadas
fatalmente ail estancamiento y a
la pobreza (además de a la con-
frontación y la rivalidad devasta-
doras) y para asegurar sobre su
unidad del sistema económico que
el Estado construye las proteccio-
nes precisas y los estímulos para
su mejor desarrollo».

En consecuencia, la única salida
para superar semejante retroceso
consiste simplemente en ir acer-
cándonos en este país a la idea
del «federalismo cooperativo» que
existe vigente hoy en la mayoría
de los Estados federales, a fin de
unificar la orientación de la polí-
tica económica entre el Gobierno
central y los Gobiernos autóno-
mos. Ahora bien, si nuestra Cons-
titución no favorece en principio
tal necesidad! de unificación de

las decisiones económicas, merced
al irracional modelo de distribu-
ción de competencias entre el Es-
tado y las Comunidades Autóno-
mas adoptado, también permite
una adecuación y acercamiento a
este principio de eficacia tanto a
través de los supuestos que con-
templa el artículo 150, como por
medio de una interpretación ra-
cional del título VIII en la direc-
ción del modelo alemán ya citado.

VI. Conclusión

Hasta aquí, pues, la exposición,
partiendo de la perspectiva com-
parada de algunos aspectos de
nuestra Constitución en lo que res-
pecta a la organización territorial
del poder. Todo lo dicho nos de-
muestra, por supuesto, que no es
una Constitución perfecta, al me-
nos en este terreno. Pero, en todo
caso, cabe recordar, como decía
Bernard Shaw, que el hombre no
es lo suficientemente animal polí-
tico para redactar una Constitu-
ción adecuada, si nos atenemos a
la experiencia histórica. Lo cual
evidentemente rige también para
el actual caso español.

Sin embargo, aceptando tal uni-
versal insuficiencia, creo que la
Constitución española de 1978 po-
dría ser un instrumento válido pa-
ra consolidar la democracia en
este país. Pero para ello creo tam-
bién haber demostrado que debe
dejar de ser cuanto antes una
Constitución inacabada y zanjar,
dentro de las posibilidades que se
ofrecen en su seno, de la manera
lo más racional posible, la forma
de Estado que deberá regir en el
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futuro. Por supuesto, transformar
un Estado centralista en otro de
carácter descentralizado, ouasi-fe-
deral, lleva su tiempo y no es ta-
rea de semanas. Pero en todo caso
es evidente que el primer paso a
adoptar consiste en decidir de una
vez el modelo que se va a seguir
y después en concertar el ritmo
de su construcción.

De ahí que convenga recordar,
en los momentos en que va a sa-
lir a la palestra un nuevo Gobier-
no de UCD, que por un lado, co-
mo dijo Burke, todo régimen po-
lítico debe ser una filosofía en
acción y, por otro, que el tiempo
es la primera dimensión de los
hombres de Estado. ¿Lo compren-
derán así nuestros políticos?

JORGE DE ESTEBAN ALONSO





EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS
ECONÓMICAS Y LA NECESARIA UNIDAD

DE LA POLÍTICA ECONÓMICA

I. Introducción

El desarrollo de la Constitución,
la aprobación de los Estatutos de
autonomía y el ejercicio efectivo
de los poderes reconocidos a las
Comunidades autónomas, han co-
menzado a poner a la luz del día
una serie de problemas concretos
que en un primer momento pudie-
ron quedar ocultos entre las dis-
cusiones generales y los grandes
planteamientos en torno a la cons-
trucción del Estado de las autono-
mías. Estos problemas singulares
no son, sin embargo, en muchas
ocasiones, aspectos puntuales que

puedan aislarse y recibir un
tamiento individual. Lo importan-
te es que, a partir de ellos, se-
ponen de relieve temas de gran
alcance, que están en la base de
la construcción del nuevo Estado,
y que obligan a volver sobre los
principios constitucionales en los
que se asiente el proceso de trans-
formación hacia un nuevo Estado
de las autonomías.

Un ejemplo de esta situación la
tenemos en dos conflictos concre-
tos que ya se han planteado en
nuestro país, y que han recibido»
un tratamiento distinto por parte
de los poderes públicos. Me refie>
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ro al problema de la determina-
ción de unos coeficientes de in-
versión de las Cajas de Ahorro
y el tema de la política de pre-
cios.

Al margen del cauce legal y po-
lítico que se ha seguido en su
solución, es evidente que ambos
conflictos obligan a examinar con
detalle el origen de la polémica,
pues ésta, como se ha de ver, no
se circunscribe a los problemas
concretos que originaron las dos
cuestiones debatidas, sino que obe-
dece a unas razones de mayor
trascendencia y profundidad.

Nos enfrentamos aquí al com-
plejo tema de la distribución de
las competencias económicas en-
tre el poder central y las autono-
mías territoriales, sobre el que
gravitan también todas las defi-
ciencias que pueda tener el siste-
ma español de reparto competen-
cia!. No pretendo ahora volver
sobre este tema general, que, por
otra parte, ha recibido ya una es-
pecial atención por parte de la
mejor doctrina, al mismo tiempo
-que de manera significativa, el
tema específico de las competen-
cias económicas ha sido objeto de
un excelente y exhaustivo estu-
dio (1).

Sí quisiera, no obstante, apor-
tar unas breves reflexiones en
desarrollo de las observaciones
que ya se hicieron en el estudio

a que acabo de referirme, y que
pienso cobran especial interés a
la luz de los problemas que antes
cité. Pero para ello es preciso rea-
lizar antes unas precisiones ini-
ciales.

En primer lugar debe constatar-
se la importancia del reparto de
competencias, en cuanto ello su-
pone la determinación del quan-
tum de poder político que se re-
conoce a unos nuevos entes con
poder de decisión (2). La Comuni-
dad autónoma no es un ente admi-
nistrativo o circunscripción terri-
torial de una política central, sino
fundamentalmente un ente de go-
bierno.

En segundo lugar es preciso ser
consciente de la extraordinaria
amplitud del esquema constitucio-
nal, basado en última instancia
en el respeto de la voluntad de
las distintas Comunidades para
determinar su nivel competencia!.

En tercer lugar hay que enten-
der el proceso de distribución
competencia! como la sucesiva de-
terminación del ámbito material
sobre el que actuarán las Comu-
nidades autónomas, así como la
concreción de qué poderes ejerci-
tarán sobre estos ámbitos mate-
riales las respectivas Comunida-
des. En este proceso, a partir del
mandato constitucional, interven-
drán los Estatutos y los acuerdos
de transferencia de bienes y ser-
vicios. Dentro de este esquema ge-

(1) Me refiero al trabajo dirigido por
el profesor GARCÍA DE ENTERRÍA titulado
La distribución de los competencias eco-
nómicas entre el Estado y el poder cen-
tral y las autonomías territoriales en el
Derecho comparado y en la Constitución
española. Madrid, 1980.

(2) Sobre el tema vid. COSCULLUELA: «La
determinación constitucional de las com-
petencias de las Comunidades autónomas».
Revista de Administración Pública, nú-
mero 89
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neral, la referencia a competen-
cias exclusivas que se contiene en
la Constitución y Estatutos no
puede entenderse en sentido es-
tricto, pues competencia exclusiva
y concurrente vienen de hecho a
coincidir en muchos supuestos. La
referencia a competencias exclu-
sivas se utiliza de forma poliva-
lente, lo que obliga a discernir
ante esta referencia el verdadero
contenido de la misma.

En cuarto lugar no se debe olvi-
dar que al margen de lo dispuesto
en los artículos 148, 149 y 150 de la
Constitución, existen una serie de
principios, directamente expresa-
dos o deducibles del texto consti-
tucional, que han de presidir todo
el proceso de distribución com-
petencia! o, más concretamente, el
ejercicio de las diversas compe-
tencias. Basta para ello con acu-
dir a un precepto determinado o
elaborar a partir de los preceptos
constitucionales el principio gene-
ral e imponer su aplicación recor-
dando que la Constitución, como
«norma dominante», debe presidir
la construcción del Estado de las
autonomías (3).

A partir de estos criterios ge-
nerales, podemos ya determinar
el objetivo final de nuestra comu-
nicación: se trata de constatar
cómo por encima del conjunto de
referencias concretas a materias
de carácter económico que se con-
tienen en las disposiciones relati-
vas ai reparto competencia!!, la
Constitución ha reservado al Es-
tado la determinación de la polí-

(3) Vid. GARCÍA DE ENTERRÍA, prólogo a
la obra ya citada, La distribución..., p. 23.

tica económica. Esta observación,
por lo demás, obliga a matizar la
distribución competencial en to-
dos los ámbitos materiales de ca-
rácter económico, pues aquellos
aspectos que incidan en la deter-
minación de la política económica
no podrán quedar a la libre de-
terminación de las Comunidades
autónomas. Por tanto, al realizar-
se la interpretación de los precep-
tos constitucionales y estatutarios
en relación a las competencias
económicas no deberá sólo aten-
derse a la materia en concreto
(agricultura, comercio, crédito,
transportes, etc.), siendo preciso
tener en cuenta una reserva gene-
rad de poderes en la esfera cen-
tral, los cuales permitan al Estado
dotarse de los medios necesarios
para imponer una política econó-
mica a nivel general.

Por lo demás, este poder de di-
rección no puede entenderse como
una potestad más, como una ma-
teria con contenido propio. El po-
der de dirección supone reconocer
una potestad de incidir en una
pluralidad de sectores concretos,
de ámbitos materiales conceptual-
mente diversos, por lo que la téc-
nica de distribuir las competencias
por sectores independientes debe
reducirse en todo momento al res-
peto de este principio de reserva
al Estado de los medios de la
política económica. En este mismo
sentido, y sobre ello hemos de vol-
ver, tampoco es posible concebir
el sistema de reparto de. poderes,
a partir de las técnicas de coor-
dinación o de articulación de com-
petencias concurrentes de forma
que al Estado corresponda la de-
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terminación de los principios, y
a las Comunidades autónomas su
desarrollo. La política económica,
si pretende ser unitaria, exigirá
reconocer ai Estado un poder de
incidencia directa en cuestiones
puntuales, de forana que repartir
los poderes separando la legisla-
ción marco de la de desarrollo,
o la legislación de la administra-
ción, no será en muchas ocasiones
posible.

La cuestión planteada entiendo
que es especialmente importante
si añadimos a la vaguedad de
nuestro sistema constitucional en
su regulación del sistema del re-
parto competencia!, las tensiones
que surgirán en un proceso de
discusión con una alta carga po-
lítica. Tal vez por ello la determi-
nación de unos criterios rectores
pueda ayudar en el momento de
solucionar problemas concretos.
Por otra parte, no sólo animan
estas líneas un criterio de funcio-
nalidad, sino también la creencia
en la necesidad de mantener único
centro de dirección en los aspec-
tos de la política económica, tal
y como se mantiene en los siste-
mas europeos (4). Esta unidad no
•es incompatible con el reconoci-
miento de la autonomía regional,
ni supone reconducir el fenómeno
regional en lo económico a una
búsqueda exclusiva de nuevos ám-
bitos territoriales donde aplicar las

políticas territoriales (5). Pero lo
cierto es que el ámbito de lo eco-
nómico obliga a matizar el repar-
to de competencias (6).

II. La política económica
y el texto constitucional

La determinación de este prin-
cipio rector en el proceso de re-
parto competencial obliga a rea-
lizar dos esfuerzos sucesivos. En
primer lugar concretar el signi-
ficado del concepto política eco-
nómica, y por otro lado encontrar
los fundamentos jurídicos que per-
mitan la reserva al Estado de esta
función.

Por lo que hace a la primera
cuestión entendemos por política
económica el aspecto económico
de la política gubernamental en
general, o el proceso de elabora-
ción de decisiones para la resolu-
ción de los problemas económicos
de la sociedad. Es decir, la deter-
minación de unos objetivos y la
aplicación de unas medidas sobre
aquellos instrumentos capaces de
reaccionar al mandato del poder
público. No cabe, pues, identificar,
por ejemplo, la política económica

(4) Sobre este punto pienso que son
definitivos los datos aportados por los di-
versos trabajos contenidos en la obra ci-
tada. La distribución..., en los que se
analiza la situación en Estados Unidos,
Canadá, Suiza, Alemania, Austria, Italia
<s Inglaterra.

(5) Vid. al respecto la crítica al lla-
mado neo-regionalismo en el trabajo de
MARTÍN-RETORTILLO, S., y SALAS: «El nuevo
regionalismo y la llamada regionalización
de la planificación económica», en el vo-
lumen colectivo Descentralización admi-
nistrativa y organización política, Madrid,
1973, vol. III.

(6) Vid. las interesantes observaciones
sobre este punto contenidas en el trabajo
de COSCULLUELA: «La Región», contenido en
el volumen colectivo citado, Descentrali-
zación..., tomo III, pp. 360 y ss.
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con la elaboración de un plan,
pues la política es poder de direc-
ción, de impulso. La política pue-
de ser coyuntural, cosa, en princi-
pio, incompatible con la idea de
planificación. Al mismo tiempo la
política económica supone incidir
directamente sobre aquellos facto-
res sensibles a la acción del Go-
bierno, factores que por lo demás
actúan interrelacionadamente. Con-
cretando estas ideas podríamos
señalar que la política económica
comporta la fijación de unos obje-
tivos que pretenden alcanzarse a
través de la incidencia en diver-
sos instrumentos, como la hacien-
da pública, moneda, crédito, tipos
de cambio, controles directos (por
ejemplo política de Precios) (7).

A partir de estos datos el para-
lelismo a establecer con el repar-
to de competencias podría ser muy
fácil. Los instrumentos son los ám-
bitos materiales, y en relación a
los mismos los objetivos corres-
ponden al Estado (leyes marco, le-
yes de bases), mientras que las
decisiones, las medidas, son lo re-
servado a las Comunidades autó-
nomas. Pero como veremos, la po-
lítica económica posee una fuerza
atractiva mayor, una coherencia
interna que no permitirá en oca-
siones seguir este esquema clási-
co. Cuando se trata de decisiones
económicas que afectan a la po-
lítica económica no caben centros
decisionales diversos; será posi-
ble «otra política económica», al
margen de la estatal, que comple-
te, desarrolle o persiga otros fines,

(7) Vid. KIRSCHEM: Política económica
contemporánea, Barcelona, 1969, p. 28.

pero siempre que los objetivos y
las medidas de la primera se res-
peten.

Entrando ya en el segundo as-
pecto del tema, tal como antes io>
planteamos, es preciso comprobar
si la Constitución permite deducir
esta reserva de un poder estatal
en materia de política económica.
Los preceptos determinantes, en
este orden de consideraciones, son
los artículos segundo («indisolu-
ble unidad de la nación españo-
la»); 138 («el Estado garantiza la
realización efectiva del principio
de solidaridad consagrado en el
artículo 2 de la Constitución, ve-
lando por el establecimiento de
un equilibrio económico, adecua-
do y justo entre las diversas par-
tes del territorio español...» «Las
diferencias entre los Estatutos no
podrán implicar privilegios eco-
nómicos o sociales.»), y 139 («ningu-
na autoridad podrá adoptar medi-
das que directa o indirectamente
obstaculicen la libertad de circu-
lación y el establecimiento de las
empresas y la libre circulación de
bienes en todo el territorio espa-
ñol»). Preceptos que se encuentran
situados en el título preliminar y
en el capítulo primero («Princi-
pios Generales») del título octavo,
lo cual les otorga un claro valor
informante del contenido del resto
de artículos del mismo título. Ade-
más cabe añadir la expresa re-
serva al Estado de la potestad de=
planificar que se contiene en el ar-
tículo 131, así como la redacción
del artículo 148, 13, en donde se
establece que las Comunidades au-
tónomas pueden asumir competen-
cias en materia del «fomento del
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desarrollo económico de la Comu-
nidad Autónoma dentro de los ob-
jetivos marcados por la política
'económica nacional».

Es decir, existe una serie de lí-
mites que condicionan el ejerci-
cio de las potestades legislativas
de las Comunidades autónomas en
todo caso, y tales límites tienen su
fundamento en la defensa de la
unidad de mercado. Los mismos lí-
mites van a incidir, por lo demás,
sobre el reparto competencial rea-
lizado mediante la técnica de las
competencias concurrentes. Esta
forma de distribución competen-
cial, que aparece siempre que se
trata de repartir competencias eco-
nómicas, no va a actuar según
los principios clasicos de reservar
al Estado la normativa principal y
a la Comunidad autónoma de la
legislación de desarrollo. Y no va
a poder actuar en este sentido al
añadirse a la legislación estatal
el mandato constitucional que se
contiene en los límites citados y
que obliga a reservar al Estado
unos claros poderes de dirección,
lo que desde la perspectiva de la
Comunidad autónoma las convier-
te en entes instrumentales y no
en entes autónomos con poder de
decisión.

La existencia de los límites a
que antes nos hemos referido no
supone la desaparición de los ám-
bitos materiales reconocidos a la
Comunidad autónoma, pero sí mo-
dulan el modo de ejercitarse es-
tas competencia y el grado de po-
der sobre los diversos sectores de
actuación. De esta forma, aquellos
aspectos que incidan en la políti-
ca económica habrán de quedar

reservados al Estado en todo lo re-
lativo a las decisiones políticas,
sin que pueda pretenderse con re-
lación a los mismos un ámbito de
libre decisión por parte de la Co-
munidad autónoma.

Estas reflexiones, por lo demás,
parece que han tenido una tra-
ducción, ciertamente algo confusa,
en la redacción de los Estatutos
Catalán y Gallego. Así, el artícu-
lo 12 del Estatuto Catalán estable-
ce que «de acuerdo con las bases
y la ordenación de la\ actividad
económica general y la política
monetaria del Estado, corresponde
a la Generalidad, en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38,
131 y en los números 11 y 13 del
apartado primero del artículo 149
de la Constitución, la competen-
cia exclusiva de las siguientes ma-
terias...».

Pues bien, al margen de la im-
perfección técnica que pueda su-
poner hablar aquí de competen-
cias exclusivas, al tratarse de
auténticas competencias concu-
rrentes, deben destacarse los si-
guientes datos:

1. Las diversas competencias
relacionadas en este precepto con-
tienen todos los instrumentos clá-
sicos de la política económica.

2. El ejercicio de esta compe-
tencia se condiciona a las bases y
la ordenación de la actividad eco-
nómica general, a la política mo-
netaria del Estado y al respeto de
lo dispuesto en los artículos 38,
131 y números 11 y 13 del aparta-
do 1 del artículo 149.

3. De forma especial la política
monetaria y la política general de
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precios (apartado quinto) se reco-
nocen como materias exclusivas
del Estado (8).

III. La política económica como
competencia estatal

De los datos anteriores parece
posible deducir que la Constitu-
ción y los Estatutos de autonomía
han reconocido al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de
política económica, ya sea reser-
vando a éste la totalidad de .la re-
gulación de un instrumento (la po-
lítica monetaria), atribuyéndole
también de forma exclusiva la or-
denación general de otro de ellos
(política de precios), y establecien-
do unos límites muy fuertes en re-
lación a los restantes (por ejemplo
política crediticia).

Estas consideraciones nos permi-
ten ya exponer las siguientes con-
clusiones:

1. Se comprueba que el sistema
constitucional español sintoniza
con los ordenamientos jurídicos
de carácter federal o regional ya
existentes en Europa, en los que
se aprecia la misma voluntad de

(8) En el Proyecto de Estatuto de Ga-
licia se contiene un precepto idéntico al
del Estatuto catalán, concretamente el ar-
tículo 30. En el Estatuto vasco no se re-
pite este artículo, si bien el reparto com-
petencial que se realiza en sus artículos 10
y siguiente es muy semejante. Así, la po-
lítica general de precios también se re-
serva expresamente al Estado (art. 10,27).
La falta de una referencia a los límites
constitucionales, como hacen los artícu-
los 12 y 30 de los Estatutos catalán y
gallego, respectivamente, carece de tras-
cendencia jurídica al encontrarse los li-
mites citados en el texto constitucional.

centralización de las grandes de-
cisiones que afectan a la economía
nacional (9).

2. La referencia a competen-
cias exclusivas que se contiene en
los artículos de la Constitución y
de los Estatutos deben entenderse
siempre como relativa a compe-
cias concurrentes. Pero además,
los ámbitos materiales de las Co-
munidades autónomas tiene en
este campo económico unos lími-
tes preestablecidos en la Consti-
tución.

3. La relación de potestades so-
bre diversos ámbitos materiales
(precios, créditos, política moneta-
ria, etc.) no puede articularse siem-
pre desde el punto de vista de la
coordinación de políticas diversas,
como si se tratara de coordinar ac-
tuaciones prestacionales. La políti-
ca económica exige un poder único
de dirección, y en consecuencia
las potestades de las Comunidades
autónomas deberán ser de simple
ejecución, excluyéndose poderes
discrecionales que puedan suponer
obstáculos a las decisiones unita-
rias adoptadas a nivel central. No
se trata de coordinar dos ámbitos
competenciales, sino de posibilitar

(9) A modo de ejemplo puede citarse el
artículo 73 de la Ley Fundamental de
Bonn, en el que se reservan al Bund los
sectores que afectan a la política econó-
mica. Como ha puesto de relieve PAREJO,
en la obra dirigida por GARCÍA DE ENTERRÍA
ya citada, Lo distribución..., p. 181, la Ley
Fundamental alemana distingue entre «los
sectores determinantes del marco de la ac-
tividad económica entera», que son com-
petencia exclusiva del Bund, y la «orde-
nación de los sectores económicos sustan-
tivos como competencia concurrente de la
Federación y los Lánder», existiendo en
este terreno la posible habilitación de po-
deres federales cuando así lo exija la ne-
cesaria «unidad de la economía».
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la imposición de criterios de di-
rección para lograr fines unita-
rios o de interés general, en cuya
gestión puede participar la Comu-
nidad autónoma.

4. Esta reserva general de la
política económica supone la exis-
tencia de un límite global en el
momento de determinar el conte-
nido material de diversas compe-
tencias, cuyo simple enunciado ge-
nérico no permite conocer con
exactitud las potestades que co-
rresponderán al Estado y cuáles a
la Comunidad autónoma. La inter-
pretación de estos conceptos de-
berá realizarse a la luz del valor
que se reconozca al principio de
reserva de la política económica
al Estado. Por ejemplo, cuando se
habla de agricultura no debe en-
tenderse incluido en este concepto
la fijación de precios agrícolas por
campaña, en cuanto esta actividad
supone una potestad directamente
vinculada a la política económi-
co (10).

IV. Dos supuestos concretos:
la política crediticia y la política

de precios

Volviendo a los ejemplos que
utilizamos al principio, es posible
trasladar las 'conclusiones genera-
les a estos dos supuestos concre-
tos. La Constitución y los Estatu-
tos reconocen a las Comunidades
autónomas la competencia exclusi-
va o de desarrollo legislativo y
ejecución en materia de ordena-

ción del crédito, banca y seguros,
así como de las Cajas de Ahorro
(artículo 149.1, 11 y artículo 10.4
y 12.6 del Estatuto de Cataluña).
Podría pensarse que se ha estable-
cido un clásico sistema de compe-
tencias concurrentes, de forma
que al Estado corresponden las ba-
ses, y a la Comunidad autónoma la
normativa subsiguiente a los prin-
cipios fijados en la norma estatal.
Pero siendo ello cierto, no se ex-
presa toda la problemática que se
encierra en este sector. A esta con-
sideración deben añadirse los lí-
mites generales contenidos en la
Constitución, que obligan a modu-
lar el ámbito competencial de la
Comunidad autónoma. Dejar a
ésta el desarrollo normativo, o in-
cluso la emanación de simples ac-
tos, puede oponerse a la existen-
cia de una política unitaria y a
la existencia de un mercado eco-
nómico único. Piénsese, y el caso
no es imaginado, en la trascenden-
cia que posee la determinación de
los coeficientes de inversión de las
Cajas de Ahorro o de otros índi-
ces semejantes en relación con los
Bancos (11). Pues bien, esta deci-

do) Sobre este punto vid. BARDUSCO:
«Stato, Regioni e coordinamento dei prezzi
dei prodotti agricoli», Le Regioni, 1977, nú-
mero 3.

(11) Sobre estos problemas en general,,
y con interesantes referencias al tema de
las directrices, vid. MABTÍN-RETORTILLO, S.:
Crédito, banca y cajas de ahorro, Madrid^
1975, pp. 160 y ss. La necesaria unidad de
dirección queda reflejada en el artículo
primero de la Ley de bases de ordenación
del crédito y de la banca del 14 de abril
de 1962, en el que se establece que corres-
ponde al Gobierno la autoridad de mate-
ria monetaria y de crédito, habilitándosele
para señalar «al Banco de España y a lo?
diferentes organismos de crédito, a través
del Ministerio de Hacienda, las directrices
que hayan de seguirse en cada etapa,
orientando en definitiva la política mo-
netaria y de crédito en la forma que más
convenga a los intereses del país».
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sión debe reservarse al Estado.
Ademas, la política económica exi-
girá actuar sobre este instrumen-
to modificándolo en el tiempo, de
forma que el Estado debe poder
imponer su criterio sobre la acción
de unos servicios que han pasado
a depender de la Comunidad au-
tónoma. Ya no se trata de buscar
relaciones entre dos normas gene-
rales, ley de bases y normativa de
desarrollo, ni de armonizar dos
políticas o diversas actuaciones
prestad onales, sino de imponer
unos criterios, una dirección (12).

Tomando el ejemplo de la polí-
tica de precios puede llegarse a
idénticas conclusiones. El Estado
debe incidir en aquellos precios de
bienes y servicios que afectan a la
economía de la nación, y cuyo
control interesa para combatir un
proceso inflacionista. De nuevo se
exige un poder de dirección uni-
tario, que no puede articularse so-
"bre competencias concurrentes y a

(12) Así, la exposición de motivos del
Decreto de 25 de agosto de la Generalidad
•de Cataluña (DOG de 27 de agosto, nú-
mero 80), decía que «el desarrollo auto-
nómico de Cataluña exige que, sin dila-
ciones, la dependencia orgánica y fun-
cional de las Cajas de Ahorro pase a la
competencia de la Generalidad, sin per-
juicio de las competencias que, por razo-
nes de política monetaria del Estado, co-
rresponden al Banco de España...». Dicho
Decreto fue modificado, en su polémico
artículo 5, por el Decreto de 29 de di-
ciembre de 1980 (DOG de 29 de diciembre,
.número 103). En relación a este mismo
problema es enormemente significativa la
•exposición de motivos del Real Decreto de
.30 de diciembre (BOE de 10 de enero de
1981), en la que se dice lo siguiente: «el
marco de la política financiera general
tdel Estado y, en particular, el de la orien-
tación por parte del Gobierno de la acti-
vidad financiera de las Cajas de Ahorro,
íjuega un papel importante el coeficiente

partir de la idea de coordinación.
Hay un interés nacional que exi-
ge una única decisión política, lo
que no permite dejar a la Comu-
nidad autónoma el adoptar crite-
rio alguno. Por tanto, no es posi-
ble sostener que el estado de-
termine la normativa general en
materia de precios, dejando a la
Comunidad autónoma la fijación
de los mismos. Pensamos lo que su-
pondría que éstas fijaran el pre-
cio del gas o de la electricidad, o
del azúcar, el aceite o la harina,
de acuerdo, sí, con el s Decreto
de 28 de octubre de 1977 que es
hoy la norma general en este cam-
po, pero de forma libre en cuanto
a la cuantía en concreto. No val-
dría, entiendo, argumentar aquí
que la competencia en materia de
comercio interior reconocida a
la Comunidad autónoma legitima
esta acción, y que la política ge-
neral de precios, que se reserva al

de fondos públicos respecto al cual el Go-
bierno ha venido financiando tanto su
nivel como la computabilidad de los di-
versos títulos valores en el mismo... Es
imprescindible, en consecuencia, dictar la
oportuna normativa que coordine y armo-
nice los fines y objetivos de la política
económica y financiera general del Estado
con los de las Comunidades Autónomas...».
La realidad es que, si bien se habla de
coordinación y armonización de la polí-
tica económica y financiera, es el Go-
bierno quien fija los índices. Dicha acti-
vidad no puede identificarse con fijar las
bases, ni con establecer una normativa
de coordinación. Es un típico acto admi-
nistrativo, con un fuerte contenido polí-
tico, que se impone a todas las Comuni-
dades Autónomas. Si se atiende a la ex-
posición de motivos del Decreto estatal la
justificación aparece con claridad: el coe-
ficiente de fondos públicos es un instru-
mento de la política financiera general
del Estado que no puede dejarse en ma-
nos de otros centros decisionales.
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Estado, es tan sólo la reserva de
la normativa general. En este pro-
ceso interpretativo de nuevo la
idea de la política económica como
límite de las competencias auto-
nómicas podría suponer una ayu-
da para determinar que los pre-
cios de los bienes y servicios an-
tes citados deben ser fijados por
una instancia central.

Vemos, pues, cómo la indeter-
minación de las materias precisa
de estos criterios rectores genera-
les a la hora de dilucidar su exac-
to contenido. Así, nadie se opon-
drá a que la Comunidad autóno-
ma lleve a cabo una política de
fomento de sectores de crisis a
base de créditos baratos o de fija-
ción de precios mínimos de garan-
tía. Pensemos en una situación crí-
tica del sector ganadero, que pue-
de dar lugar a una intervención de
la Comunidad autónoma. No se
puede negar, pues, que exista una
competencia regional en materia
de crédito o de comercio interior.
Pero este ámbito se encuentra li-
mitado por unos preceptos cons-
titucionales que cristalizan, o pue-
den sintetizarse, en la reserva de
la política económica.

La dirección de la misma corres-
ponderá al Estado, por lo que,
cuando se incida en este concreto
sector, las decisiones corresponde-
rán al nivel central. A la Comu-
nidad autónoma, como dice, en-
tiendo que de forma muy signifi-
cativa el artículo 148, 13, de la
Constitución, corresponderá, en
cambio, «el fomento del desarrollo
económico dentro de los objetivos
marcados por la política económi-

ca nacional», referencia ésta muy
amplia pero que nunca puede lle-
gar a suponer una colisión con
las facultades estatales de direc-
ción económica (13).

Por último, queremos señalar
que la existencia de una política
económica nacional supone fijar
objetivos y disponer de los meca-
nismos para actuarlos, entre los
que la figura de la directriz debe
juzgar un papel importante. Esta
figura jurídica, definida como «el
canal jurídico por el que discurre
la dirección de la política econó-
mica» (14) estará en manos esta-
tales para imponer sus decisiones
económicas, lo cual supone de nue-
vo replantear en este sector de
las competencias económicas la
relación Estado-Comunidades au-
tónomas (15).

(13) En este sentido, el ejemplo italiano,
con la Ley 382, de 1975, y el DPR 616, de
24 de julio de 1977, es muy significativo.
La atribución de competencias por secto-
res orgánicos ha supuesto establecer un
sector denominado «desarrollo económico»,
pero lo cierto es que tal sector posee una
importancia muy relativa, vid. sobre el
tema ARGULLOL: «La práctica de la auto-
nomía. Los primeros años de las regiones
italianas», RAP 87, p. 564, y BARTOLE: «Svi-
luppo económico», Le Regioni, 1977, pá-
gina 1253.

(14) Vid. COSCULLUELA: «Sector público
y planificación», RAP. 57.

(15) En este sentido son muy intere-
santes las palabras de MUÑOZ MACHADO en
la obra citada La distribución..., p. 363,
quien, entre otras, dice: «el uso de tales
instrucciones y directivas debe adminis-
trarse, desde luego, con todo cuidado y
con el respeto máximo para las autono-
mías, por- lo que habrá de aplicarse tal
técnica sólo en las concretas materias en
que el interés general o el mantenimiento
de principios uniformes de administración
así lo exijan».
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V. La coordinación y participa-
ción en el ámbito de las compe-

tencias económicas

Quisiera, para terminar, añadir
unas reflexiones finales suscitadas
por la temática más general del
papel de la Región en el campo
económico.

El haber reconducido la política
económica a un único centro deci-
sional no supone negar un claro
protagonismo a la Región en la
vida económica. Y ello es así por-
que, por un lado, la Región podrá
actuar en muchos sectores econó-
micos que, al no constituir instru-
mentos de la política económica
general, pueden ser ordenados por
la propia Comunidad autónoma.
Además, la Región, como sujeto
económico, podrá actuar también
en las relaciones económicas a tra-
vés de las diversas figuras que
permiten a un poder público inter-
venir directamente en las relacio-
nes mercantiles.

Por último, y es un punto que
quiero acentuar expresamente, la
Región es un sujeto político de
participación en la definición de
la actividad económica estatal y,
en este sentido, debe colaborar en
la definición de las grandes deci-
siones, ya sea a nivel procedimen-
tal o bien orgánico, integrándose
en este último caso en órganos de
ámbito estatal.

En este sentido entiendo que la
auténtica autonomía eii materia
económica no vendrá determinada
por una pluralidad de pequeñas
competencias exclusivas en secto-
res inconexos y de escasa trascen-
dencia, sino por el protagonismo
que los entes regionales logren al-

canzar en la definición de la po-
lítica económica a nivel estatal.

Estas ideas generales, que supo-
nen fundamentalmente el recurso
al método de la programación
como técnica de actuación admi-
nistrativa (16), tiene un reflejo
evidente en diversos preceptos
constitucionales. Así, el artícu-
lo 131, al regular la elaboración del
Plan nacional, establece un cauce
procedimental de participación re-
gional (17), e igualmente podría
pensarse que el incierto Consejo
previsto en este mismo artículo
podría integrar en su seno a re-
presentantes de las Comunidades
autónomas. Pero no sólo es en este
nivel de planificación o de adop-
ción de grandes líneas de actua-
ción económica donde debe esta-
blecerse la participación regional.
Igualmente en órganos decisorios,
en temas específicos, o en órganos
de gestión, puede establecerse la.
intervención regional, creando ór-
ganos colegiales en los que los.
intereses generales de la Comu-
nidad autónoma están represen-
tados. Si la «Administración por
colegios» (18) es una realidad cre-
ciente, tal vez para evitar su des-
viación hacia representaciones sec-
toriales y neo-corporativistas sería.

(16) Vid. "AMATO: «La programmazione:
come método dell'azione regionale», Ri-
vista Trimestralle di Diritto Pübbüco, 1977,
página 413.

(17) En Italia el artículo 11 del DPR.
616, de 24 de junio de 1977, marca el re-
greso a las técnicas de la programación.
Vid. el comentario a este artículo en CA-
PACCIOLI-SATTA: Comento al DPR 616, Mi-
lán. 1979, VOl. I.

(18) Vid. sobre el tema el reciente libro,
de CAMMELLI: L'amministrazione per colle-
gi, Bologna, 1980.
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bueno potenciar la intervención de
sujetos que representan intereses
generales (19). Tan sólo apunto el
tema, que encierra en sí mismo
interesantes problemas, pero que
en todo caso pone en relieve cómo
la Comunidad autónoma puede ju-
gar en el ámbito de las compe-
tencias económicas un importante
papel como sujeto que colabora
con otros poderes públicos. Pense-
mos, por ejemplo, en materia de
precios, en el protagonismo de los
representantes de la Comunidad
autónoma en un órgano colegiado,
como la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económi-
cos, en el momento de determinar
el alza de la tarifa del gas. El
buscar instancias de decisión uni-
tarias no supone, pues, defender
e¡ centralismo, ni la imposición de
los «Intereses de Madrid» sobre los
de las Comunidades autónomas. El
problema radica en determinar
cómo se adopta la decisión, y por
ello los aspectos organizativos y
procedimentales adquieren especial
relevancia. Ciertamente con ello
el concepto clásico de autonomía
no aparece por ningún lado, y po-
dría pensarse incluso en un pro-
ceso de integración y legitimación
de un poder central por las Comu-
nidades autónomas. Pero pienso
que en estos temas la idea de auto-
nomía debe redimensionarse, y va-
lorarse a partir de otros paráme-
tros. La simple función de infor-
mación y consulta que supone la
instauración de estos órganos co-

legiados no debe ser por ello des-
preciada.

Ciertamente muchas cuestiones
importantes y directamente rela-
cionadas con la problemática que
hemos tratado de abordar no han
sido aquí tratadas. Baste citar, por
ejemplo, el impacto que tendrá la
entrada de España en el Mercado
Común (20), lo que supondrá in-
cluso que la política económica
venga en gran parte dictada por
decisiones comunitarias. Mientras
tanto, y al tiempo que nuestro Es-
tado de las autonomías prosigue
su camino de definición y asenta-
miento, la distribución de las com-
petencias económicas entre el Es-
tado y las Comunidades autóno-
mas seguirá generando debates y
discusiones. En todo caso, y esto
es lo que hemos querido decir, los
poderes de ordenación y dirección
general de la economía, que la si-
tuación actual de crisis ha llevado
a reconocer de forma creciente a
los Estados, precisan un ámbito de
actuación estatal o incluso supra-
estatal. Este proceso, por otra par-
te, no es incompatible con la
regionalización de los Estados, in-
cluso en las materias económicas,
siempre que se distingan aquellas
competencias que al afectar a los
mecanismos de la política econó-
mica deben reservarse al poder
central.

JOAQUÍN TORNOS MAS

(19) La realidad y los problemas que
encierran estos organismos colegiales en
Italia han sido puestos de relieve por
ENDRICI: «La presenza regionale in organi
statali», Le Regioni, 1979, p. 767.

(20) Sobre este tema, que en Italia ha
dado lugar a una abundante producción
doctrinal, vid. en nuestro país el trabajo
de MUÑOZ MACHADO: El ordenamiento ju-
rídico de la Comunidad europea y la
Constitución española, Madrid, 1980, pági-
nas 109 y ss.



EL THATCHERISMO Y EL ESTADO DE BIENESTAR

Gran Bretaña está viviendo el
experimento de más alcance en la
política de «nueva derecha» del
mundo occidental.

«Señor ministro, ¿cómo va a re-
vitalizar exactamente a la econo-
mía británica el cierre de las vi-
viendas de los ancianos?»

(Robin Doy, en una\ entrevista
de radio, con un ministro del Go-
bierno conservador.)

El Estado británico de Bienestar
está hoy sometido a un profundo
ataque; esto es muy claro. ¿Cuál

Publicado en Marxism Today-, julio,
1980.

es la naturaleza de este ataque?
¿Cómo se diferencia el «conserva-
durismo del Gobierno Tatcher del
torysmo tradicional de Macmillan
y Heath? ¿Cuál es el nexo entre
la política económica monetarista
del Gobierno y su postura anti-Es-
tado del Bienestar? ¿Podrá funcio-
nar? Estas son algunas de las
cuestiones que quisiera tratar aquí
brevemente.

Los recortes presupuestarios

La crisis actual del Estado del
Bienestar tiene una dimensión
cuantitativa y otra cualitativa.
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Veamos las dos. Desde mediados
de los años 70, primero un Go-
bierno laborista y luego otro tory
han intentado con éxito limitar el
rápido crecimiento anterior de
gastos en los servicios sociales más
importantes (véase cuadro). Entre
1975-76 y 1977-78 el Gobierio labo-
rista recortó gastos en viviendas y
educación, manteniendo constan-
tes los gastos de servicios sociales

personales, y manteniendo esta-
bles el total de los gastos sociales.

El nuevo sistema de limitación
del crecimiento de la masa mone-
taria cumplió claramente su fun-
ción, especialmente recortando los
servicios ofrecidos por las autori-
dades locales.

Un ligero alivio del control so-
bre los gastos sociales tuvo lugar
en el último año del Gobierno la-

GASTOS SOCIALES EN EL REINO UNIDO

Porcentaje de incremento con precios constantes de 1979

Seguridad Social..
Servicio de Sani-

dad Nacional ...
Servicios sociales

personales
Educación
Vivienda

Total servicios
sociales

Total gastos pú-
blicos

1975/1976-
1977/1978

(Dos
años)

8,3

2,0

0,4
— 4,0
— 12,4

0,6

— 6,5

1977/1978-
1978/1979

9,7 (3,6) *

2,6

3,7
2,2

— 5,1

4,5 (1,8)

6,0 (4,5)

1978/1979-
1979/1980

3,6 (— 0,7) *

0,0

3,3
1,4
2,2

2,2 (0,4)

4,1 (3,1)

Previsto
1979/1980-
1980/1981

2,4

2,7

— 6,6
— 4,5
— 12,5

— 1,2

— 0,7

Previsto
1980/1981-
1982/1983

(Dos
años)

, 0,7

2,1

3,9
— 4,1
— 30,9

— 3,4

— 3,8

Fuente: Public Expediture White Paper Omnd. 7841, marzo 1980.
* Las cifras de la Seguridad Social para 1978/1979 y 1979/1980 están falsamente in-

fladas, debido al cambio de una combinación de exenciones y por hijos a un subsidio
por los hijos. Las cifras entre paréntesis son un intento aproximado de excluir el im-
pacto de este cambio.

borista, permitiendo un incremen-
to del 2 por 100 en total (después
de permitir el cambio de exencio-
nes de impuestos por hijos a sub-
sidios por los hijos, un «incremen-

to» bastante falso de los gastos de
seguridad social).

El gasto previsto para el año si-
guiente (1979-80) no permitió ver-
daderamente ningún crecimiento y
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marcó un cambio en el objetivo
de los recortes de los servicios pro-
vistos localmente hacia el sistema
de Seguridad Social y Sanidad, que
se proveen centralmente. Aunque
el presupuesto tory, de junio de
1979, realizó más recortes inme-
diatos en el programa de vivien-
das y educación, también elevó
los gastos de medicinas y recortó
los servicios de empleo para aquel
año; los planes para esta siguien-
te reducción de gastos sociales, ya
habían sido decididos por el Go-
bierno laborista saliente.

Después, en noviembre de 1979
y en marzo de 1980, el Gobierno
Thatcher dio dos golpes mas de
hacha contra el Estado de Bienes-
tar y decidió una auténtica caída
en sus recursos para 1980-81. Otra
vez más vivienda, educación y los
servicios sociales personales son
los objetivos primarios, aunque
también se reduce la Seguridad
Social. Y se planifican unos recor-
tes de más alcance para los próxi-
mos dos años. Naturalmente, el
impacto inmediato sobre muchos
servicios, muchas veces es peor
que lo que sugieren los crudos
tantos por ciento. Por ejemplo, el
número creciente de personas an-
cianas en la población significa que
servicios personales como ayudas
a domicilio necesitan elevarse en
2 por 100 cada año, sólo para con-
servar el mismo nivel anterior.
Así, sólo la congelación de gastos
tiene como resultado un descenso
profundo en la calidad de muchos
servicios sociales. Además, los re-
cortes previstos para este año su-
ponen una tasa de inflamación de
un 16,5 por 100, lo cual es una
subestimación obvia. Si el Gobier-

no insiste en sus limitaciones del
crecimiento de la masa monetaria,
el impacto real sobre los servicios
será mucho peor de lo que refleja
el cuadro.

La intención de los conservado-
res de reducir progresivamente
los recursos destinados a los servi-
cios sociales marca un enfoque
nuevo; los planes anteriores de
gasto público del Gobierno labo-
rista prometían un crecimiento ul-
terior después de los recortes «tem-
porales» requeridos por la crisis
económica. No obstante, es impor-
tante subrayar que este ataque
cuantitativo contra el Estado de
Bienestar fue iniciado por las Ad-
ministraciones Wilson/Callaghan,
en 1975: la política conservadora
es sencillamente más (o menos) la
misma. Al mirar los cambios cua-
litativos en la política vemos más
claramente el cambio ideológico
que distingue a la Administración
Thatcher.

La ofensiva ideológica

Los cambios políticos del Gobier-
no conservador incluyen lo siguien-
te: Los residentes de viviendas
municipales tienen derecho a com-
prar su casa con unos descuentos
muy amplios, pero los alquileres
de esas viviendas están subiendo
muy rápidamente, lo cual va a pro-
mover la venta de casas munici-
pales; los nuevos programas de
viviendas se recortan hasta los
huesos y nuevos controles son in-
troducidos sobre los departamen-
tos de obras directas de los mu-
nicipios. En la enseñanza la ten-
dencia a las escuelas extensivas
será frenada, las matrículas de es-
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tudiantes extranjeros serán liga-
das a su costo económico completo
y el nuevo esquema de plazas sub-
vencionadas concederá más dinero
público a escuelas privadas. Y en
la seguridad social el recién apro-
bado presupuesto marca el más
importante ataque contra los de-
rechos sociales desde la guerra:
los beneficios a familias de huel-
guistas se recortan en 12 libras/
semana, los subsidios a corto pla-
zo para enfermos, parados y mi-
nusválidos, son deliberadamente
reducidos al subirlos sólo un 11,5
por 100 este año e imponiéndoles
impuestos en los años próximos;
los incrementos en los subsidios
por hijos son aplazados, y las
exenciones a corto plazo en rela-
ción con salarios serán abolidos
(no así los impuestos relacionados
con salarios). Incluso los pensio-
nistas sufrirán una caída en sus
ingresos reales, ya que el aumen-
to en un 16,5 por 100 sin duda
se queda corto en relación con el
aumento de los precios.

Uniendo todos los elementos de
estas políticas, observamos un im-
portante intento de reprivatizar
partes del Estado de Bienestar (vi-
vienda, enseñanza), y en la Segu-
ridal Social, decisiones explícitas
para debilitar a la clase obrera or-
ganizada, ampliar la diferencia
entre demandantes «dignos» y «no
dignos» y para fomentar incenti-
vos al trabajo (al tiempo que al-
gunos esquemas de empleo son
eliminados y el paro se extiende).
Esto sin mencionar el apoyo a la
policía y los servicios de ley y
orden, o el ataque abierto contra
una enseñanza progresista. Es di-
fícil evitar la conclusión de que el

Estado de Bienestar está siendo
atacado por el nuevo conservadu-
rismo, al menos tanto por motivos
ideológicos como económicos. Al-
gunas de sus políticas (el esquema
de plazas subvencionadas, la po-
sible venta de casas municipales)
elevarán los costos netos del Mi-
nisterio de Hacienda.

1. La reestructuración del Estado
de Bienestar bajo M. Thatcher

En La economía política del Es-
tado de Bienestar (l) yo decía que:
«Hay cuatro maneras, entre otras,
mediante las que el Estado, ac-
tuando en función de los intere-
ses del capital a largo plazo, pue-
de intentar reestructurar el Esta-
do de Bienestar, en tiempos de
crisis económica como la actual:
adaptando unas políticas que ase-
guren una reproducción más efi-
ciente de la fuerza de trabajo, en-
fatizando en el control social sobre
grupos desestabilizadores existen-
tes en la sociedad, elevando la pro-
ductividad de los servicios socia-
les y, posiblemente, reprivatizando
partes del Estado de Bienestar.»

No obstante, también decía que
este proceso de reestructuración
tiene que situarse dentro de una
estrategia global para neutralizar
la crisis, y que había, en la Gran
Bretaña de hoy, dos estrategias
capitalistas alternativas: la estra-
tegia radical de derechas y la es-
trategia «corporatista». Las Admi-
nistraciones laboristas de 1974 al
1979 practicaron una forma dege-

(1) IAN GOUGH: The Political Economy
of the Welfare State, McMillan, 1979.
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nerada de corporatismo, cada vez
más aguada con diferentes ele-
mentos monetaristas.

ES ACOMETIDA POR EL NUEVO CONSER-
VADURISMO, AL MENOS TANTO POR
RAZONES IDEOLÓGICAS COMO POR RA-
ZONES ECONÓMICAS

En las elecciones de 1979 se ex-
presó una decisión clara (al me-
nos en la mitad Sur de Inglaterra),
a favor de una forma no diluida
de estrategia de derechas. Pero
¿cuáles son los elementos crucia-
les del «nuevo conservadurismo»
y de qué forma han afectado la
reestructuración del Estado de
Bienestar?

Al contestar a esta pregunta me
estoy refiriendo a algunos artícu-
los aparecidos antes en Marxism
Today. Peter Leonard (2) ha inves-
tigado las diferentes formas en
que la reestructuración tiene lugar
bajo la socialdemocracia y bajo la
«derecha radical». Junto a otros
artículos anteriores de Stuart
Hall (3) y Andrew Gamble (4), él
subraya el papel específico de ele-
mentos políticos e ideológicos en
esta particular respuesta a la cri-
sis actual del capitalismo británi-
co. Yo deseo considerar las rela-
ciones entre esos y la estrategia
económica de los tories analizada
por Michael Bleaney (5).

(2) P. LEONARD: «Restructuring the Wel-
fare State.- from social democracy to the
radical right», Marxism Today, Dec. 1979.

(3) S. HALL: «The Great Moving Right
Show», Marxism Today, Jan . 1979.

(4) A. GAMBLE: «The Decline of the
Conservativo Party», Marxism Today, Nov.
1979.

(5) M. BLEANEY: «The "Tories" economic
strategy». Marxism Today, Nov. 1979.

Según Hall y Gamble, el that-
cherismo es una formación polí-
tica que combina los principios le
la «economía social de mercado»
con un nuevo «populismo autori-
tario». La economía social de mer-
cado representa una vuelta a al-
gunos de los conceptos de libera-
lismo decimonónico; un papel li-
mitado para el Gobierno, énfasis
en las responsabilidades del indi-
viduo, etc. En Gran Bretaña y el
mundo anglosajón esto ha tomado,
en general, la forma de un resur-
gir del monetarismo tal como es
sostenido por Milton Friedman. E]
populismo representa un llama-
miento a los intereses nacionales
que se encuentran, presuntamen-
te, por encima de los intereses de
clase, aproximándose a la ideolo-
gía de un mercado neutral, que
opera en el interés de todos. En
su ataque contra inmigrantes,
gente que recibe subsidios, y sin-
dicatos, por ejemplo, se subraya
la necesidad de un Estado fuerte
que represente los intereses nacio-
nales por encima de los intereses
sectoriales, aunque el thatcheris-
mo se diferencia claramente de un
movimiento realmente autoritario.
Hablando crudamente, el thatche-
rismo es monetarismo más popu-
lismo autoritario, aunque los dos
elementos de esta ideología se
complementan claramente entre sí.

El papel central del Estado de
Bienestar

Lo que es evidente para nues-
tros propósitos es la posición del
Estado de Bienestar en el corazón
de estos dos elementos. El Estado
de Bienestar es el objetivo cen-
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tral de la derecha radical en am-
bas posiciones. Primero, porque ge-
nera declaradamente niveles de
impuestos cada vez más altos, dé-
ficit presupuestarios, desincenti-
vos al trabajo y al ahorro y una
inflada clase de trabajadores no
productivos. Segundo, porque fa-
vorece actitudes «suaves» hacia el
crimen, los inmigrantes, los ocio-
sos, los ineficaces, los huelguistas,
los perversos sexuales, etc. Las re-
cetas económicas y los encantos
populistas son entrelazados, y su
primer blanco es la amplia esfera
de responsabilidades del Estado, la
reglamentación estatal y los bene-
ficios que ofrece el Estado, elemen-
tos que constituyen el Estado de
Bienestar moderno. Como subraya
Hall, la nueva ideología de dere-
chas no surgió del aire, tuvo que
ser construida aunque utilizando
elementos ya existentes. Y, como
muestra Gamble, tenía que ser uni-
do a un programa político de par-
tida, que pudiera triunfar electo-
ralmente.

El proceso de reestructuración
del Estado de Bienestar puede si-
tuarse ahora dentro de la forma-
ción política de la derecha radical.
Primero, el papel cuantitativo de
los recortes presupuestarios es
consecuencia de los conceptos del
monetarismo: control estricto de
la oferta monetaria, una reducción
sustancial en el nivel de gastos e
impuestos estatales y un cambio
hacia los impuestos indirectos.
Una reducción en las exigencias
de empréstitos del Sector Público
es un objetivo clave de la política,
debido a su impacto sobre la ofer-
ta monetaria (o sobre las tasas de
interés, si los títulos de obligacio-

nes del Estado tienen que ser ven-
didos a sectores no bancarios).
Dado el compromiso de reducir
los niveles de impuestos, para fa-
vorecer incentivos al trabajo y Ja
inversión, esto tiene que implicar
unos recortes presupuestarios aún
mas profundos en el gasto públi-
co. Dado el compromiso a elevar
los gastos militares, esto tiene que
implicar unos recortes aún mayo-
res en gastos sociales y económi-
cos. Ello tiene como otra meta el
debilitar el poder de la clase obre-
ra organizada, a través de cuotas
mas altas de paro (y la amenaza
de unas cuotas aún mayores, si
las exigencias salariales' son «ex-
cesivas»). El objetivo es utilizar
las fuerzas del mercado (junto a
nuevas restricciones legales) para
reducir los salarios reales y au-
mentar los beneficios. Una reduc-
ción en el «salario social», por
ejemplo reduciendo subsidios de
vivienda o servicios sociales per-
sonales, aumenta esta presión ha-
cia la reducción de la parte corres-
pondiente al trabajo en la renta
nacional. De esta manera se ofrece
una vía indirecta para estimular
la rentabilidad y reinversión en la
industria británica, incluso si un
gobierno monetarista puro, como
el actual, renuncia a cualquier res-
ponsabilidad en la tasa nacional
de crecimiento económico.

Segundo, los cambios cualitati.
vos en la política social están di-
rigidos a asegurar de nuevo el in-
dividualismo, la autosuficiencia y
responsabilidad familiar y dar
marcha atrás en la provisión so-
cial colectiva de la era de la pos-
guerra. Intentos actuales de impo-
ner un programa de estudios na-
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cional y de «elevar los niveles» de
la enseñanza pública nos dan un
ejemplo llamativo del programa
social del nuevo conservadurismo.
De muchas maneras, aunque no
en todo, estos cambios cualitati-
vos complementan los recortes
absolutos en los gastos: reducien-
do los beneficios sociales a los
adultos en edad de trabajar se
ahorra dinero y complace la men-
talidad de estrechas miras del
nuevo populismo. Estas dos fuer-
zas, conjuntamente, han generado
el ataque más firme contra el Es-
tado de Bienestar desde la guerra.
La reestructuración del Estado de
Bienestar ha comenzado seria-
mente.

2. El bienestar bajo el capitalismo

Para comprender por qué el Es-
tado de Bienestar está siendo ata-
cado hoy tenemos que compren-
der primero por qué se ha des-
arrollado tan notablemente en este
siglo y, en particular, desde la
Segunda Guerra Mundial. Esta
parte hace un resumen del análi-
sis más extenso, desarrollado en
mi libro. El Estado de Bienestar,
en los países capitalistas moder-
nos, comprende beneficios públi-
cos en dinero (como pensiones),
beneficios públicos en especie
(como enseñanza), regulación pú-
blica de las actividades de indivi-
duos y sociedades (como legisla-
ción sobre consumidor o el traba-
jo) y el sistema impositivo. Este
complejo de medidas es función de
dos objetivos mayores: la repro-
ducción de la fuerza de trabajo y
el mantenimiento y control de Ja
población que no trabaja. Ambos

implican aspectos cuantitativos y
cualitativos: el Estado asegura
directa o indirectamente un nivel
mínimo de consumo a los diferen-
tes grupos de población, y, al mis-
mo tiempo, modifica el modelo de
socialización, comportamiento y
capacidades dentro de la pobla-
ción. Dado que es un Estado de
Bienestar capitalista, impone san-
ciones y controles al tiempo que
ofrece beneficios (por ejemplo, las
viviendas municipales, educación
o subsidios complementarios).

Estos objetivos se pueden agru-
par y constituyen la organización
estatal de la reproducción social.
Como señaló Engels, la reproduc-
ción es tan esencial como la pro-
ducción en todas las sociedades.
El proceso de reproducción social
se relaciona con los procesos de
reproducción biológica, de consu-
mo económico y de socialización:
en suma, la manera como los indi-
viduos en cuanto seres sociales
son «producidos» al igual que los
bienes y servicios en el proceso de
producción. Por supuesto, la fami-
lia ha jugado, y sigue jugando,
una función crucial en esto, pero
cuando nos referimos a la orga-
nización estatal de reproducción
social nos referimos a la forma en
que el Estado de Bienestar ha mo-
dificado, y en parte sustituido, a
la familia en el siglo xx. Desde
los subsidios suplementarios para
los encargados del cuidado de los
niños, el Estado de Bienestar está
hoy íntimamente implicado tn este
proceso. Pero nuestra definición
nos recuerda también cuan con-
flictivo es este proceso: después
de todo, la derecha radical está
cuestionando los papeles respecti-
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vos del Estado, la familia y el mer-
cado en la esfera de la reproduc-
ción social.

La reproducción es sólo una de
las actividades del Estado capita-
lista moderno. Modificando el aná-
lisis de James O'Connor en su li-
bro La crisis fiscal del Estado (6)
podemos identificar tres amplias
funciones desempeñadas por el Es-
tado.-

1. Acumulación.
2. Reproducción.
3. Legitimación/represión.

La primera se refiere a todos
los medios por los que el Estado
intenta mantener condiciones fa-
vorables para la acumulación de
capital. La tercera se refiere a los
medios por los que intenta man-
tener el orden social y el control
social, al tiempo que trata de con-
servar la armonía y evitar con-
flictos perjudiciales (es decir, per-
judiciales para el Estado y el ca-
pital privado). Las políticas socia-
les tienen claras implicaciones
para esos otros fines del Estado
moderno: por ejemplo, algunas
políticas están ideadas (como los
abundantes sistemas de trasferen-
cias o partes de la enseñanza su-
perior) para obtener beneficios
económicos para el sector privado;
mientras que otros (como algunos
aspectos de la enseñanza) realizan
una labor de control social, y mu-
chas ayudan a legitimar el sistema
y reducir disensiones en la socie-
dad. De este modo el Estado de
Bienestar está implicado en las
tres áreas de actividad, aunque yo

(6) O'CONNOB: The Fiscal Crisis of the
State, St. James Press, 1973.

señalaría que su principal interés
está en el mantenimiento y adap
tación de la reproducción social.

El Estado de Bienestar: la salida
al conflicto

Pero todo esto no hace más que
ofrecer el marco para comprender
políticas sociales particulares,
como las del Gobierno Thatcher.
En efecto, ese esquema a duras pe-
nas permite explicarlas, de ahí que
exista el peligro en la anterior
consideración, de explicar el mo-
derno Estado de Bienestar en tér-
minos de las funciones que realiza
en la sociedad capitalista; el pe-
ligro, en suma, de una explicación
crudamente funcionalista. Pero el
conflicto de clases, en particular la
presión de la clase obrera orga-
nizada, ha jugado un papel princi-
pal en los orígenes y desarrollo de
los servicios del bienestar. De he-
cho, para mucha gente, el Estado
de Bienestar británico es el hijo
del movimiento obrero y del Go-
bierno laborista de la posguerra.
¿Cómo puede reconciliarse esto
con el papel que juega, según he-
mos argumentado, en asegurar la
acumulación de capital, la repro-
ducción social y la legitimación po-
lítica?

La breve contestación es que el
Estado de Bienestar es el radio y
vector de dos conjuntos de fuer-
zas políticas: «presión desde aba-
jo» y «reforma desde arriba». El
primero se refiere al gran número
de formas en que los movimientos
de clase, junto con movimientos
sociales y ciudadanos, exigen re-
formas sociales para proteger o
ampliar sus intereses. Esto puede
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ser resultado de, por un extremo,
política de presión de grupo den-
tro del Estado, y de acción directa
y conflicto en la calle, por el otro.
La «reforma desde arriba» se re-
fiere a las diferentes maneras en
que el Estado trata de instrumen-
talizar la reforma social que ser-
virá a los intereses económicos,
sociales y políticos del capital a
largo plazo, o a fracciones particu-
lares del capital. El Estado no rea-
liza automáticamente esta tarea:
requiere al menos los recursos ne-
cesarios ejecutivos y administrati-
vos y una forma de movilización
política. Yo creo que éstas son más
fácilmente utilizables cuanto más
centralizado está el aparato del
Estado. Cuanto más fuerte es el
papel del Ejecutivo y de la Admi-
nistración, respecto al Parlamento,
por ejemplo, tanto más pueden pa-
sar por encima de las presiones a
corto plazo, de los representantes
de intereses capitalistas particula-
res e imponer una estrategia a lar-
go plazo con una mayor orienta-
ción de clase.

Yo diría que ambos tipos de
fuerzas políticas se han consolida-
do y, en parte, reforzado mutua-
mente en los últimos cuarenta
años, en particular en Gran Bre-
taña. Su interacción ha llevado a
dos notables períodos de reforma
social en los 40 y en los 60. Du-
rante la Segunda Guerra Mundial
se establecieron los fundamentos
del Estado Keynesiano/Bienestar
Aunque muchas de las reformas
fueron puestas en marcha por la
Administración Attlee, en la pos-
guerra, es de notar que la ma-
yoría de ellas eran producto del
gobierno de coalición de los tiem-

pos de la guerra (el Informe Be-
veridge, la Ley de Enseñanza de
Butler). Las reformas representa-
ron la salida de presiones desde
abajo —radicalización en la gue-
rra y un espíritu de «no volver
atrás», a los años 30— además de
las reformas desde arriba —un re-
conocimiento de la necesidad eco-
nómica y política, de una mayor
responsabilidad estatal en el plano
económico, especialmente a través
de las técnicas keynesianas de
manejo de la demanda. Así, en
Gran Bretaña, Keynes y Beveridge
representaron una respuesta con-
junta a la crisis de la preguerra,
centrándose respectivamente en el
manejo de la demanda (una parte,
pero sólo una parte, de la esfera
económica y la esfera de repro-
ducción social). Conjuntamente for-
maron la esencia del «acuerdo de
posguerra» entre capital y traba-
jo, que demostró ser una de las
bases del éxito de la prosperidad
del período de posguerra.

Los años 60 y 70

Los años 60 y primeros 70 fue-
ron testigos de una segunda olea-
da de reformas, a medida que la
política social y económica era
lentamente reestructurada para
hacer frente a la débil tasa de
acumulación en Gran Bretaña. El
desarrollo de la política de rentas,
las estrategias industriales, la mo-
dificación de los principios de Se-
guridad Social de Beveridige, la
expansión de la enseñanza supe-
rior, todo ello representaba una
mayor extensión de la interven-
ción del Estado y de una mayor
conexión de la política económica
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y social. Nuevamente hubo pre-
siones desde abajo, de un movi-
miento obrero con mayor fuerza
defensiva económica, y de nue-
vos movimientos sociales y de
ciudadanos, y presiones desde arri-
ba, puesto que reformadores y
portavoces del capital compren-
dieron el papel limitado de la po-
lítica keynesiana y abogaron por
una intervención económica y so-
cial mas sistematizada, para rees-
tructurar el capital británico ante
el reto de la competencia exte-
rior, los presiones de clase a nivel
nacional y ante una tasa de be-
neficios en descenso. Otra vez
más, a pesar de que la victoria
electoral laborista en 1964 señaló
el cambio de rumbo, muchas de
las reformas concretas ya habían
sido iniciadas en los últimos años
de la Administración conservado-
ra anterior.

Así el Estado de Bienestar britá-
nico representa la salida ante una
creciente presión de la clase obre-
ra en pro de reformas económicas
y sociales, modificadas por el de-
seo de un aparato de Estado más
centralizado, para reestructurar
las políticas económicas y sociales
por sus propias razones. En parte,
el Estado de Bienestar/Keynesiano
de la posguerra generó su propia
fuerza para una mayor interven-
ción estatal, para asegurar el cre-
cimiento económico y la acumu-
lación de capital dentro de un nue-
vo equilibrio de las fuerzas de cla-
ses que habían colaborado a su
propia modificación. De ello se de-
duce que el desarrollo de la polí-
tica económica keynesiana y la po-
lítica social moderna estaban in-
terrelacionados y formaban las dos
plataformas centrales del consenso

político de la posguerra, entre las
dos partes. Por lo tanto, no sor-
prende nada el que ambas plata-
formas se encuentren atacadas si-
multáneamente por la nueva de-
recha radical.

3. El Estado de Bienestar
y la crisis económica

Pero, ¿cuál es —si es que la
hay— la relación entre un Estado
de Bienestar, desarrollado, y una
economía en declive? La crisis
económica británica, ¿es resulta-
do de un Sector Público demasia-
do grande como el Gobierno ac-
tual lo quiere presentar?, o ¿hay
conexión entre ambas? Mi punto
de vista es que hay una relación,
pero ésta no es tan directa o exen-
ta de ambigüedades, como sugiere
el nuevo conservadurismo. Des-
pués de todo, un reciente informe
de la CEE demostró que el gasto
gubernamental, como una parte
del Producto Interior Bruto, es más
bajo en el Reino Unido que en
cualquier otro país de las CEE.
Por otra parte, reformistas, socia-
listas y otros, que niegan cualquier
tipo de relación y que reiteran lu-
gares comunes keynesianos sobre
la necesidad de más gasto público,
para sacarnos de la recepción, ha-
cen un mal servicio al movimiento
socialista. El Estado de Bienestar
keynesiano (es probable que el
sistema de bienestar británico haya
contribuido a la crisis, exacerban-
do la inflación y minando los me-
canismos del mercado) ha genera-
do nuevas contradicciones, operan-
do como lo hace dentro del marco
de una economía capitalista priva-
da. No es posible que los gastos
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estatales suban inexorablemente
como parte del Producto Nacional
Bruto, sin consecuencias adversas
para su capital nacional. Entonces,
¿cuáles son estos límites?

En general, el impacto del Esta-
do de Bienestar sobre la economía
capitalista dependerá de las res-
puestas a diversas cuestiones, en
particular a las siguientes:

1.a ¿Quién paga los impuestos?
Contestando a esto tenemos que
reconocer que tanto el capital como
el trabajador poseen los medios
para intentar evitar impuestos más
altos —a través de precios más ele-
vados o salarios más altos antes
del pago de impuestos.

2.a ¿Con qué criterios se distri-
buyen 1 os beneficios sociales?
¿Se distribuyen predominantemen-
te por algún criterio de necesidad,
o es que toma en cuenta la posi-
ción de hombres y mujeres en el
mercado de trabajo, el impacto de
incentivos sobre el trabajo, etcé-
tera? En otras palabras, ¿'las po-
líticas sociales minan o comple-
mentan el mecanismo del mer-
cado?

Hablando en general, el impac-
to de las políticas de bienestar so-
bre la acumulación del capital será
más favorable cuanto más sean fi-
nanciadas por impuestos sobre el
trabajo y no sobre el capital, cuan-
to más siguen criterios de merca-
do en la distribución y adjudica-
ción de los beneficios y cuanto
más estrechamente estén integra-
das la política social y la económi
ca. Pero, por supuesto, cuanto más
orientadas estén las políticas socia-

les en este sentido, más pueden
interferir en la reproducción so-
cial y legitimación política.

El impacto sobre el capitalismo
británico

A la luz de esto, ¿cuál ha sido
el impacto del Estado de Bienestar
sobre el capitalismo británico?
Hay que tener en cuenta dos da-
tos sobre Gran Bretaña, al con-
testar a esta pregunta. Primero, la
posición de Gran Bretaña dentro
de la economía mundial está en
declive, y la profunda debilidad
de nuestra estructura económica
está ahora sobrecargada por una
recesión mundial que ha marcado
el final del auge de la posguerra.
Segundo, la fuerza económica de-
fensiva del movimiento sindical
británico ha frustrado la estrate-
gia de reestructuración industrial
intentada por las Administracio-
nes laboristas y conservadoras des-
de los primeros años 60, impi-
diendo el éxito de su aplicación
(Purdy, Jacques) (7). Este movi-
miento obrero, descentralizado y
fuerte en el plano defensivo, con
una extensa organización a nivel
de base, también ha impedido la
reestructuración del Estado de
Bienestar. A diferencia de Estados
Unidos, Gran Bretaña ha desarro-
llado un conjunto de servicios so-
ciales disponibles, principalmente,
para toda la población más que
para ciertas capas privilegiadas de
las mismas. Pero, a diferencia de
Suecia y Alemania Occidental, por

(7) D. PURDY : «British capitalism since
the war», Marxism Today, Sept. 1976.
M. JACQUES : «Tatcherism: the impasse
broken?», Marxism Today, Oct. 1979.
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ejemplo, esos servicios sociales no
están estrechamente integrados
con la política económica p a r a
conseguir una mayor movilidad del
trabajo o para estimular la parti-
cipación de la fuerza de trabajo.
La política de vivienda, por ejem-
plo, muy bien puede restringir la
movilidad del trabajo requerida
por el capital e interferir en la
función de los mercados del tra-
bajo. Además, los sindicatos bri-
tánicos consiguieron mantener los
ingresos netos de sus miembros, a
pesar de su crecimiento lento, del
aumento de los impuestos y de las
políticas periódicas de rentas, al
menos hasta mediados de los 70.
Pero una vez más, a diferencia de
Suecia, esto no se ha conseguido
por medio de un contrato social
de tipo corporativista, que ofrecie-
ra algunos beneficios palpables al
capital. En un clima de relativo
declive económico, es probable que
el sistema británico de bienestar
haya contribuido a la crisis eco-
nómica británica, exacerbando la
inflación y socavando los mecanis-
mos de mercado. Pero estos rea-
les caracteres se derivan de la for-
ma particular en que la política
social se ha desarrollado en Gran
Bretaña después de la guerra, des-
crita anteriormente.

Tal vez no sea sorprendente, en-
tonces, que aquí se hayan produ-
cido los ataques monetaristas y
populistas contra el E s t a d o de
Bienestar. Dado el fracaso del key-
nesianismo y el progresivo dete-
rioro de los experimentos corpora-
tistas de los gobiernos laboristas,
después del Pacto Social de 1974,
se abrió un vacío que, primero Po-
weJü, después Thatcher, Joseph y

otros se apresuraron a explotar.
La derrota de la izquierda en el
referéndum sobre las CEE en 1975,
bajo un gobierno laborista, ayudó
a preparar el terreno a este giro
a la derecha.

La ideología populista nacional,
anaüizada por Hall y Gamble, la
aversión del capital británico a op-
tar por un intervencionismo al es-
tilo del Continente, y el fracaso de
la dirección laborista en desarro-
llar una estrategia alternativa pa-
ra sustituir los lugares comunes
marchitos del keynesianismo, todo
ello abrió el camino a un retroce-
so en el sistema impositivo y del
bienestar, que culminó con la vic-
toria del nuevo conservadurismo
en las últimas elecciones. La iz-
quierda también está implicada
en su incapacidad de unificarse
en torno a alguna estrategia de
transición coherente, como alter-
nativa, tanto ai reformismo labo-
rista como al nuevo conservadu-
rismo. La estrategia económica al-
ternativa, adoptada en el Congre-
so del Partido Laborista, en 1973,
representó un hito importante en
este proceso de volver a plantear
las cosas. Pero, como dijo Hodg-
son (8), ésta fue concebida por la
izquierda del Partido Laborista, y,
en particular, por el Grupo Tribu-
ne, como una política parlamenta-
ria, sin la necesidad de moviliza-
ción a nivel local, lo que mutiló su
contenido socialista y significó que
ello difería muy poco del interven-
cionismo'de estilo corporatista.

El resultado es que Gran Breta-
ña está viviendo el experimento

(8) G. HODGSON: Socialist Economic Stra-
tegy, ILP Square One Publications, 1979.
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de más amplio alcance en la po-
lítica de la «nueva derecha», en
©1 mundo Occidental. Sólo el go-
bierno Thatcher ha obtenido la
bendición de Milton Friedman. El
objetivo de fondo es atacar al mo-
vimiento obrero en el frente econó-
mico e ideológico. Todos los cam-
bios políticos descritos antes, co-
mo se puede ver, contribuyen a
este objetivo: sanciones legales
contra los sindicatos, paro masivo
por medio de fuertes controles mo-
netarios, reducción de beneficios
para las familias de huelguistas,
una reducción del salario social
en varios frentes, y un giro hacia
una práctica más autoritaria en el
campo del bienestar. Esto repre-
senta una estrategia coherente pa-
ra gobernar la crisis británica,
una estrategia dirigida al corazón
de los fundamentos del E s t a d o
keynesiano de Bienestar, de la
posguerra.

4. Las perspectivas de futuro
para el «thatcherismo»

¿Podrá operar la política That-
cher? Intentando dar una respues-
ta, me referiré a las tres funcio-
nes del Estado, mencionadas antes:

1. Acumulación.—Todos los pro-
n ó s t i c o s económicos están de
acuerdo ahora en que las perspec-
tivas de la economía británica son
negativas, al menos h a s t a 1983.
The Economist (febrero 2-8-1980)
—que no es, en absoluto, el más
sombrío— pronostica p a r a 1981
una caída de un 2,5 por 100 en el
producto interior bruto, una caída
en la inversión industrial, de un
12,5 por 100, un incremento del pa-

ro hasta dos millones, de acuerdo
con las estadísticas del gobierno,
inclinado a cifras bajas; inflación
de dos dígitos, y un déficit en cuen-
ta corriente —a pesar del petróleo
del Mar del Norte —de tres billo-
nes dje libras. La previsión del
«Cambridge E c o n o m i c Policy
Group» es aún más pesimista, pre-
diciendo una caída del 8 por 100
en el producto interior bruto real
desde 1979 a 1981. Por lo tanto, las
políticas monetarias deflacionistas
del Gobierno actual, apenas sien-
tan las bases para una recupera-
ción de la rentabilidad y acumu-
lación del capital a corto y medio
plazo: por el contrario, hacen que
las cosas lleguen a mucho peor.

Los recortes en los gastos socia-
les no sólo tendrán un impacto so-
bre los que reciben los servicios,
sino también en sectores del ca-
pital privado. En este sentido, es
el gasto de capital el que ha so-
portado el golpe de los recortes,
de forma que, por ejemplo, la de-
manda del Gobierno a la industria
de construcción ha decrecido dra-
máticamente. Las nuevas reduc-
ciones anunciadas recientemente
sólo van a exacerbar este proble-
ma. La mitad de los gastos del Ser-
vicio Nacional de S a n i d a d , por
ejemplo, consiste en compras a
los sectores privados y nacionali-
zados (medicamentos, provisiones,
petróleo, electricidad), de forma
que las reducciones gubernamen-
tales perjudican directamente a la
industria privada. Incluso si el Go-
bierno consigue imponer las futu-
ras reducciones en las transferen-
cias corrientes en el empleo del
Sector Público y en los niveles de
sueJjdos y salarios, ello siempre
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tendrá un efecto multiplicador so-
bre la producción del Sector Pri-
vado. La intención del ministro de
Hacienda de reducir el endeuda-
miento del Sector Público, de for-
ma drástica, a 8,5 billones de li-
bras en 1980, sólo el 3 1/4 por 100
del Producto Interior Bruto, hará
aún más profunda la depresión
económica.

¿Cómo es posible que una polí-
tica diseñada para revitalizar el
capitalismo británico tenga e s t e
efecto contrario? Ello se debe a
una contradicción dentro del pro-
ceso de acumulación, señalada ha-
ce mucho tiempo por Marx. Para
que tenga lugar la acumulación
de capital, tienen que darse dos
condiciones: primero, los benefi-
cios se tienen que producir explo-
tando a la clase obrera con éxito
dentro del proceso de producción.
Segundo, estos beneficios se tienen
que realizar mediante ©1 intercam-
bio de mercancías en el proceso de
circulación. Estos dos movimien-
tos del proceso han entrado aho-
ra en contradicción. La política
keynesiana, al sostener la deman-
da agregada, ha superado la cri-
sis de subconsumo de entregue-
rras, pero, a largo plazo, ha con-
tribuido a una tasa- de beneficios
decrecientes y minado la produc-
ción de plusvalía. Como reacción
a esto, el Gobierno actual está in-
tentando alterar el equilibrio de
fuerzas de clase para aumentar la
tasa de explotación, pero al hacer-
lo va a empeorar a corto plazo las
condiciones internas para realizar
la plusvalía. Esto es, una política
deflacionista tiene como resultado
un exceso de capacidad productiva
y márgenes de beneficios decre-

cientes (a no ser que la explota-
ción se eleve hasta igualar las pér-
didas, lo cual parece cada vez me-
nos probable). En síntesis, un ma-
yor gasto público facilita a corto
plazo la realización de beneficios,
pero interfiere, a más largo plazo,
en la producción de esos benefi-
cios, mientras que reducciones en
los gastos públicos pueden ayudar
a la producción de beneficios a
más largo plazo, pero a expensas
de los beneficios a corto plazo. La
conclusión es que un enfoque que
se basa en las fuerzas del merca-
do, para desarrollar la acumula-
ción a más largo plazo, empeora
sus perspectivas a corto y medio
plazo.

2. Reproducción.—El nuevo con-
servadurismo cree que el Estado
de Bienestar, la organización esta-
tal de la reproducción social, ha
ido demasiado lejos; que la res-
ponsabilidad individual y fami-
liar están minadas por este pro-
ceso y que tienen que ser restau-
radas. Pero ¿hasta qué grado es
reversible este proceso del siglo
xx? En mi opinión, los problemas
generados por un desmantelamien-
to sustancial de los servicios socia-
les serían importantes, hecho re-
flejado en la vacilación incluso de
este Gobierno ante la instrumenta-
lización de recortes de gastos; por
ejemplo, en el servicio sanitario.
Primero, ello arrojaría un peso
muy grande sobre las familias in-
dividuales y, en particular, a las
mujeres, dentro de ellas. (Moro-
ney (9) muestra la enorme carga
soportada por mujeres de media
edad, por ejemplo, cuidando de sus

(9) R. MORONEY: The Family and the
State, Longman, 1976.
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familiares ancianos). Pero un nú-
mero creciente de las familias nu-
cleares tradicionales se están rom-
piendo a causa del divorcio, y una
proporción creciente de ellas no
se reconstituye. El número de ni-
ños viviendo con un solo padre es-
tá aumentando, añadiéndose a es-
to la exigencia de unos subsidios
suplementarios. Además, el Mo-
vimiento Feminista es ahora una
fuerza capaz de resistir intentos
más abiertos de enfoques de «vuel-
ta a la familia», como lo demues-
tra su reciente éxito en frustrar
los intentos de retirar las leyes
sobre el aborto.

Segundo, las necesidades socia-
les no son algo objetivamente iden-
tifioable; ellas son interpretadas
y nuevas necesidades se crean en
el proceso del conflicto social y de
ciases. Movimientos comunitarios,
como la Ayuda a la Mujer o cen-
tros legales, han contribuido a re-
conocer y definir previamente pro-
blemas sociales como nuevas ne-
cesidades sociales. Lo mismo su-
cede con los servicios sociales es-
tatales, como, por ejemplo, cuan-
do en 1949 se creó el Servicio Na-
cional de Sanidad, ello se reveló
como una necesidad de servicios
médicos, no satisfecha en mucho
tiempo. Estos descubrimientos no
se olvidan fácilmente, y los avan-
ces en la provisión social no se
pueden revertir con facilidad.

El thatcherismo, al a t aca r el
conjunto de Estado keynesiano de
Bienestar, corre entonces el ries-
go de regenerar muchos de los
problemas para cuya solución se
habían establecido estas políticas
en sus inicios: paro masivo, po-
breza renovada (particularmente

entre niños), desarrollo regional
desigual y decadencia urbana, en-
tre otros. Ello sería intentar dar
marcha atrás a un proceso que ha
generado un ambiente totalmen-
te diferente del de los años 30. Dos
factores han cambiado: las ex-
pectativas de provisión social exis-
ten ahora entre la mayoría de la
población, y existen nuevos movi-
mientos, sobre la premisa del Es-
tado de Bienestar, para extender y
defender la provisión social y co-
munitaria existente.

Una operación arriesgada.

3. Legitimación / represión.—El
Gobierno actual busca la legitimi-
dad para su política en la ideolo-
gía de realismo económico y popu-
lismo autoritario, pero esto puede
resultar una base muy frágil, por
varias razones. Primera, las conse-
cuencias puramente electorales son
arriesgadas, porque, como dijimos
anteriormente, el impacto inme-
diato de estas políticas es empeo-
rar la recesión y el paro y reducir
las rentas reales. Algunos moneta-
ristas son conscientes de que el
largo alcance de sus políticas entra
en conflicto con el ciclo de eleccio-
nes de las democracias liberales,
y así o se lamentan de las restric-
ciones que impone ello a una po-
lítica gubernamental «razonable»
Caigo que falta después de todo
en el experimento monetarista chi-
leno), o llevan adelante una ofen-
siva ideológica vigorosa para con-
vencer al electorado de que el su-
yo es el único camino posible. Pe-
ro están surgiendo presiones con-
tra el gobierno Thatcher, d e s d e
dentro del Partido Conservador,
para que modere su celo moneta-

11
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rista, sin que suponga un cambio
de rumbo total. S e g u n d a , una
quinta parte de la fuerza de traba-
jo está empleada por el gobierno
central y local, y tiene un interés
directo en mantener el nivel de
gasto y empleo público. Además,
una mayoría de la población es,
de una forma u otra, consumido-
ra de servicios sociales, y muchos
se resienten de la caída de los ni-
veles de vida en su sector par-
ticular, incluso si apoyan los obje-
tivos generales del Gobierno. Ter-
cera, está creciendo el miedo (prue-
ba de ello, las autopsias realiza-
das tras los tumultos de Bristo!)
a las amenazas a la ley y el or-
den, y la creciente extensión de
divisiones y conflictos sociales que
las políticas sociales representan,
se exacerban. El número crecien-
te de estudiantes que no encuen-
tran trabajo al dejar la escuela,
o la ghettización de viviendas mu-
nicipales que quedan después de
la venta de las mejores viviendas
de las Administraciones locales,
son dos ejemplos de peligros polí-
ticos cuando los servicios socia-
les se desmantelan demasiado de-
prisa. Es verdad que el Gobierno
está desarrollando una estrategia
más represiva en algunas esferas
de los servicios sociales, y en su
política de ley y orden en general,
pero no se debe subestimar el de-
terioro de su legitimidad, particu-
larmente si se desarrolla una ma-
yor oposición entre los afectados
por ello. Por último, el intento del
gobierno Thatcher de despolitizar
deliberadamente áreas de la vida
social, renunciando a responsabi-
lidades gubernamentales y retor-
nándolas al anonimato del merca-

do, puede ser en sí mismo políti-
camente inaceptable. Después de
varias décadas en que el Estado
ha aceptado la responsabilidad en
el nivel de empleo, es arriesgado
el que afirme ahora que ha sido
siempre ineficaz.

5. Hacia una alternativa
de izquierda

He intentado señalar algunos de
los problemas que el thatcherismo
tendrá que afrontar, muy proba-
blemente, en el futuro próximo.
En este proceso soy consciente de
que he subvalorado muchos ras-
gos de fuerza de thatcherismo co-
mo movimiento político, reciente-
mente subrayado por Hall y Leo-
nard: las contradicciones inheren-
tes a la tradicional socialdemocra-
cia del Partido Laborista-, al atrac-
tivo popular de sentimientos an-
ticolectivos y antiestatales, dada
la experiencia del Estado (inclui-
do su aparato de bienestar) como
una imposición burocrática, opre-
siva; la capacidad de descubrir re-
sentimientos contra lo que Hall lla-
ma el movimiento «1968» por una
mayor democracia y libertad per-
sonal. Pero hacer un registro de
los recursos del nuevo conservadu-
rismo no significa demostrar que
necesariamente tendrá éxito como
movimiento político.

No obstante, de lo dicho ante-
riormente, emerge un claro men-
saje: las perspectivas de futuro
de la derecha conservadora depen-
den en gran medida de las alter-
nativas ofrecidas por la izquierda.
Dado el fracaso del reformismo
keynesiano / Estado de Bienestar,
la elección ofrecida por la dere-
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cha es entre un paso atrás hacia
el nuevo conservadurismo o un
paso adelante más en el interven-
cionismo del Estado, en un senti-
do «corporatista» de derechas o
centralista. Es importante reco-
nocer que no hay nada inherente-
mente socialista en una mayor in-
tervención estatal, y que cualquier
opción amenazará a algunos de los
derechos políticos y sociales esta-
blecidos desde la guerra. También
es importante, al oponerse a am-
bas estrategias, reconocer la natu-
raleza contradictoria del Estado de
Bienestar contemporáneo: señala
una responsabilidad colectiva de
satisfacer una serie de problemas
y necesidades sociales, ciertamen-
te, pero lo consigue a través de
un proceso de centralización en
el que las políticas sociales se des-
forman y se adaptan a las nece-
sidades del capital, minimizando
su control democrático.

La necesidad es ir más allá de
la política tradicional del Partido

Laborista, uniendo el movimiento
obrero con el movimiento social,
ciudadano, feminista y otros mo-
vimientos democráticos q u e se
han desarrollado, en parte dentro
y en contra del Estado de Bienes-
tar. Pero, en segundo lugar, es pre-
ciso combinar esto con una estra-
tegia económica alternativa, que
sea aplicada a nivel nacional por
un futuro gobierno de la izquierda.

Una tarea urgente, en a m b o s
sentidos, es desarrollar una estra-
tegia social alternativa, paralela,
que propusiera nuevas prioridades
para la política social, junto con
nuevas f o r m a s de aplicación y
control.

Hasta que eso no se consiga, la
estrategia thatcherista, a pesar de
sus problemas, descritos anterior-
mente, podría ganar por ausencia
de esa estrategia social y política
de la izquierda.

IAN GOUGH





LOS LIMITES DEL SECTOR PUBLICO Y LOS NEOLIBERALES

1. Introducción

En esta breve comunicación so-
bre los problemas de la Hacienda
y el Estado en las sociedades de
capitalismo avanzado, vamos a
centrarnos en un aspecto muy
concreto e importante de la cues-
tión: el desarrollo o auge del neo-
liberalismo en España y su posi-
ción ante los problemas del sector
público. La reflexión sobre este
punto está plenamente justificada
a la luz de las consecuencias de
políticas liberales y monetarias co-
mo las desarrolladas por el gobier-
no conservador británico, el repu-

blicano de Reagan, por ejemplo, y
las políticas económicas de carác-
ter conservador de creciente im-
pacto en las economías del mundo
capitalista.

En primer lugar, analizamos de
forma general las características
de la crisis fiscal del Estado espa-
ñol, las causas de su endeudamien-
to y el papel que éste cumple en
el curso de la crisis económica.
Precisamente es el sector pública
el blanco más importante de los
análisis y críticas de la nueva eco-
nomía liberal.

En segundo lugar, exponemos las
tesis fundamentales del neolibera-
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lismp sobre el sector público y el
significado de su antiintervencio-
nismo económico.

Finalmente, analizamos algunas
de las consecuencias que para el
desarrollo de la crisis económica y
el devenir de las sociedades demo-
cráticas tiene el retorno de las vie-
jas ideas liberales y su aplicación
política y económica.

2. La crisis fiscal del Estado
español

El Estado español, su sector pú-
blico, presenta, desde hace seis
años, como una de sus caracterís-
ticas estructurales más importan-
tes, un déficit sistemático y cre-
ciente de las finanzas públicas. Su
existencia se produce a partir del
entrecruce de dos crisis: el impac-
to de la crisis económica de las
economías capitalistas y la crisis
del modelo de crecimiento econó-
mico imperante en nuestro país en
los últimos veinte años. A lo que
hay que añadir la incidencia de
la transición política, el inicio de
la reforma fiscal con la Ley de Me-
didas Urgentes, de noviembre de
1977, las nuevas demandas socia-
les de una sociedad democrática
con agudos problemas económicos
y la configuración del Estado de
las Autonomías.

Para hablar de crisis fiscal es
preciso, primeramente, definir en
qué consiste, diferenciándolo del
concepto de déficit del sector pú-
blico. Este último, en cualesquiera
de sus modalidades, es un concepto
contable que expresa la situación
de endeudamiento de los agentes
públicos de una economía. Precisa-
mente, esas diferentes modalidades

(déficit no financiero, déficit de
caja, saldo a financiar, necesidad
o capacidad de financiación) en su
aplicación hacen que las cifras
sean muy diferentes y la dimen-
sión del déficit, totalmente distin-
ta en una u otra dirección. A modo
de ejemplo, mientras el Banco de
España en sus informes anuales
utiliza la modalidad de «déficit no
financiero», respecto al PIB, el Mi-
nisterio de Hacienda suele utilizar
la modalidad de «Necesidad de fi-
nanciación».

Lo cierto es, y evitamos polémi-
cas sobre cifras, que existe un re-
conocimiento claro del endeuda-
miento creciente y sistemático del
sector público en España (1).

La crisis fiscal, por su parte, es
una categoría económico-política
que reflexiona no sólo sobre el dé-
ficit creciente y difícil de mane-
jar del sector público, sino que
además trata de explicar su exis-
tencia en la crisis del modelo de
acumulación de las sociedades ca-
pitalistas, donde el capital oli-
gopólico socializa crecientes costes
de capital social para incrementar
su tasa de ganancia, donde el sec-
tor público crece en exceso y es
en buena medida ineficiente, y
donde importantes sectores de las
clases trabajadoras y de la media-
na y pequeña empresa presionan
al Estado con el fin de que éste
aumente los gastos sociales nece-
sarios para paliar en alguna me-
dida los efectos de la crisis eco-
nómica, la inflación y el paro. La

(1) Véase en la revista Presupuesto y
gasto público núm. 3, 1979: «El déficit del
Sector Público español», debate entre va-
rios autores-, también, en el mismo nú-
mero, el trabajo del profesor RODRÍGUEZ
BEREIJO: «El Sector Público español: su
déficit sistemático».
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otra cara de la crisis fiscal viene
constituida por fenómenos tales
como la rebeldía frente a las re-
percusiones económicas del siste-
ma fiscal, la protesta ciudadana
por lo que se considera injusto
destino y distribución del gasto del
Estado y también el cuestiona-
miento abierto de la política fiscal
y de la intervención del Estado.

Entonces tenemos que la crisis
fiscal del Estado español tiene lu-
gar y se agudiza con ocasión de
la crisis económica internacional
y el agotamiento del modelo de
crecimiento imperante desde fina-
les de los años cincuenta. El pro-
blema es que no se trata de una
coincidencia, sino que el déficit
está aparejado y forma parte de
esa doble crisis. Así, la crisis fis-
cal en España no sería sino el re-
flejo de los amplios desequilibrios
y contradicciones en que está asu-
mido el sistema económico capi-
talista en nuestro país; y dado el
peso creciente del Sector Público,
la crisis fiscal tiende a acelarar y
agravar las contradicciones de la
economía española.

La caída generalizada de la in-
versión y sus efectos de paro e
inflación y las tendencias protec-
cionistas en las economías capi-
talistas desde la pasada década, se
combinan en el caso de España
con un modelo de crecimiento que
camina con las mismas pautas
que hace dos décadas y un sector
público no tanto de escasa dimen-
sión cuando ineficiente. Factores
ambos de importancia a la hora
de valorar las características de
la crisis fiscal en España y las po-
sibles alternativas que puedan ela-
borarse frente a lo que certera-
mente se denomina como estrate-

gia pasiva de ajuste frente a la
crisis económica internacional por
parte de nuestras autoridades eco-
nómicas (2).

En el conjunto de las contra-
tendencias que en el sistema eco-
nómico capitalista operan frente
a la crisis económica (3), la inter-
vención del Estado es decisiva en
favorecer la reestructuración del
capital, reivalorizándolo mediante
la socialización de costes y en la
creación de mecanismos de repro-
ducción social y legitimación que
se traducen en gastos sociales del
Estado e intervenciones de tipia
cultural e ideológico. ¿Cómo han
evolucionado esas funciones bási-
cas, bien definidas por James
O'Connor, en el caso del Estado
español y cuáles son las causas de
la crisis fiscal española?

En primer lugar es preciso te-
ner en cuenta la tradicional es-
tructura del sistema fiscal español.
No se trata solamente de la na-
turaleza específica del sistema
fiscal bajo el franquismo, básica-
mente regresivo, injusto e insufi-
ciente para la satisfacción de ne-
cesidades colectivas de una socie-
dad en crecimiento. El problema
hunde sus raíces en la historia y
se trata, según Fuentes Quintana,
de que «nuestra historia financie-
ra contemporánea, con la salvedad
de unos cortos y excepcionales pe-
ríodos, es la historia de una Ha-
cienda en déficit, incapaz de cu-
brir sus gastos con sus impuestos
y que ha descargado sobre la eco-

(2) SEGURA, J.: «Comentarios sobre la
crisis económica», Revista Papeles de Eco-
nomía Española núm. 1, 1980, p. 138.
(3) Véanse mis trabajos «La economía

política» y «Evolución de la presión fis-
cal», en Casto Público núm. 2, 1979.
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nomía el peso de su incapacidad
financiera» (4).

La reforma fiscal en curso, si
bien ha permitido un incremento
importante de los ingresos fisca-
les y de la propia presión fiscal
(el 11,27 por 100 sobre el PIB en
1977 y el 12,51 por 100 en 1980),
no lo ha hecho en la medida sufi-
ciente como para cubrir los gastos
estatales. Además está por ver la
profundidad que la reforma fiscal
tendrá en el futuro inmediato si
tenemos en cuenta tanto los es-
fuerzos contrarreformistas de de-
terminados sectores del capitalis-
mo español visibles sobre todo en
la prensa durante los años 1979 y
1980, como por algunos cambios
sensibles en el presupuesto de in-
gresos de 1980 y 1981: un incre-
mento de la imposición indirecta
respecto a la directa en términos
porcentuales, aunque globalmente
sea aún mayor la imposición di-
recta, el descenso en la presión fis-
cal y la propia importancia de las
desgravaciones fiscales (5).

En segundo lugar, es preciso te-
ner en cuenta que la socialización
de los costes del capital privado se
ha acelerado con la crisis econó-
mica. La absorción por el Estado
de los costes de la crisis, sin po-
sible cobertura por un sistema fis-
cal en plena reforma, tiene como
consecuencia un cada vez mayor
endeudamiento del Estado y el au-
mento de las tasas de inflación

(4) FUENTES QUINTANA, E.: «La Hacienda
pública y el futuro de la economía espa-
ñola», en El País núm. 1.000, julio de 1979.

(5) Sobre la presión fiscal en España
y su evolución en el marco de la reforma
fiscal, véase «Evolución de la presión fis-
cal en España y en los países de la OCDE
desde 1965», de LAUREANO LÁZARO, en Inves-
tigaciones Económicas núm. 13, 1980.

repercutiendo de manera negativa
en el nivel de vida de la mayoría
de la población y en las posibili-
dades de inversión.

Se preguntaba no hace mucho
tiempo el padre de la reforma fis-
cal por las causas del crecimiento
del déficit del sector público espa-
ñol y respondía que tales causas
eran «en primer lugar, las deman-
das de subvenciones del sector pri-
vado. Después, las presiones para
mejores servicios públicos, el au-
mento de la burocracia, las pérdi-
das en las empresas públicas, los
gastos del desempleo... Lo más
preocupante es la tendencia de la
sociedad española a socializar las
inversiones y los costes necesarios
para superar la crisis (6)».

Pero decir que quien socializa
los costes de la crisis es la socie-
dad española no es suficiente. Es
preciso tratar de distinguir qué
sectores sociales tienen el poder
de traspasar a la mayoría de la
población las cargas más pesadas
de la crisis y cómo ello tiene lugar.

A nuestro entender la socializa-
ción de los costes de la crisis ope-
ra a través de las siguientes vías:

a) Por el lado de la función de
acumulación del Estado tenemos:.
En primer lugar, el conjunto de
subvenciones y desgravaciones fis-
cales para estimular la inversión
privada que claramente se refle-
jan en los gastos fiscales del Es-
tado. También tenemos la finan-
ciación de sectores en crisis o
ayuda a su reconversión y la na-
cionalización de empresas no ren-
tables para el capital privado. En

(6) Declaraciones del ex ministro de
Hacienda FRANCISCO FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ al
diario La Vanguardia el 17 de julio de
1979.
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segundo lugar, la reestructuración
del capital pasa por la drástica
reducción de los costes del capital
variable o fuerza de trabajo. Los
costes de la fuerza de trabajo se
han ido trasladando al Estado du-
rante los últimos años. Esto es
particularmente visible en el caso
de la Seguridad Social-, morato-
rias concedidas o solicitadas con
reiteración del pago de sus cuo-
tas por parte de sectores empre-
sariales o los simples descubiertos
en el pago de las mismas, el au-
mento de los gastos de la Seguri-
dad Social, no siendo el único el
seguro de desempleo y, también,
el deterioro de sus servicios pro-
vocando presiones a la privatiza-
ción. El Estado socializa los costes
de la Seguridad Social con sub-
venciones crecientes, el 5,9 por
100 del presupuesto de la Seguri-
dad Social en 1979, el 8,85 por 100
en 1980, con el propósito de alcan-
zar el 20 por 100 en 1964, sin una
paralela reforma que permita re-
ducir los gastos mediante la ma-
yor eficiencia de los servicios pres-
tados.

b) Desde el lado de la función
de legitimación, cuyos gastos son
necesarios para la reproducción
de las relaciones sociales imperan-
tes y creación de un consenso so-
cial básico, en nuestro país se da
un proceso contradictorio, pues si
por un lado se tiende a recortar los
gastos sociales de legitimación, es-
casos por otra parte, y adecuarlos
a las necesidades de reestructura-
ción de capital, por otro lado han
aumentado las presiones para la
elevación de estos gastos debido
a los efectos de la crisis (empleo
comunitario, paro juvenil, etc.) y a
las demandas de los diferentes

grupos sociales en el marco del
nuevo sistema democrático, sobre
todo las expresadas a través de
los Ayuntamientos, incapaces fi-
nancieramente de cubrirlas por el
endeudamiento crónico en que
están sumidos.

Todo este complejo entramado
aquí esbozado en sus rasgos esen-
ciales y sin pretensiones de una
explicación definitiva sobre el te-
ma que exige, evidentemente, un
riguroso análisis empírico, consti-
tuye el esqueleto de la actual cri-
sis fiscal del Estado español. Pero
ésta no se limita al endeudamien-
to financiero del Estado y a las
presiones sobre el gasto del mis-
mo, sino que además ha dado lu-
gar desde el otoño de 1978 a una
polémica, no exenta de dureza y
de consecuencias políticas y eco-
nómicas importantes para el de-
venir de la crisis actual, sobre la
dimensión y funciones del sector
público en una economía como la
nuestra.

Son los neoliberales o «nuevos
economistas» los que con más vi-
gor se han lanzado a la polémica
sobre los «fallos del Gobierno» o
efectos negativos de la interven-
ción del Estado y las excelencias
del mercado como elemento de
superación de la crisis actual. Por
su importancia vamos a exponer,
de forma sucinta, los elementos
esenciales de la filosofía neolibe-
ral y los aspectos críticos, así
como consecuencias políticas d&
sus tesis.

3. El retorno de los liberales

A partir de finales de 1978 se
puede decir que comienza en Es-
paña una intensa polémica sobre
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la intervención del Estado en la
economía y el auge de los defen-
sores de la necesidad de vuelta
al libre mercado que polemizan
abiertamente con cualesquiera de-
fensores de continuar o profundi-
zar la actual incidencia del sector
público en la economía. Su expre-
sión pública ha tenido diversos hi-
tos, entre los que dabe señalar
los siguientes: buena parte de las
ponencias presentadas al semina-
rio internacional sobre «El sector
público en una economía de mer-
cado» (7), celebrado en Madrid en
noviembre de 1978; la reunión de
la Sociedad Mont Pelerín, celebra-
da en Madrid en septiembre de
1979 y presidida por el premio No-
bel de economía Alfred Hayek (8)
y el conjunto de ponencias pre-
sentadas en la reunión de neoli-
berales organizada por la Funda-
ción Universidad-Empresa y Cá-
mara de Comercio francesa en
enero de 1980.

Las importantes consecuencias
políticas y económicas que se de-
ducen de esta notable e inacabada
polémica son motivo de reflexión
para las ciencias sociales ante la
crisis actual. Razón más que su-
ficente para que hagamos una sin-
tética exposición de la «nueva
economía liberal», su filosofía eco-
nómica y su pensamiento político.

El constante aumento del tama-
ño del sector público en las socie-
dades industrializadas de Occiden-
te es contemplado por los neoli-

(7) BUCHANAN, J . M . ; FUENTES QuiNTA-
-NA, E.; GIERSCH, H., y otros: El sector
público en las economías de mercado, Es-
pasa-Calpe, Madrid, 1979.

(8) «Problemas económicos actuales en
una perspectiva liberal», en Revista del
Instituto de Estudios Económicos núm. 2,
1980.

berales como una amenaza a la
eficacia económica y un riesgo de
pérdida de las libertades políticas.
Se nos dice que el gran error de
nuestro siglo ha sido la interven-
ción burocrática del Estado en la
economía y el continuo incremen-
to de los gastos del Estado.

No debe atribuirse el presente
malestar económico, afirma Ha-
berler en la Sociedad Mont Pele-
rín,, «a los presuntos fallos del ca-
pitalismo, sino a la acción de los
Gobiernos, al enorme desarrollo
del sector público y altas tasas de
impuestos» (9), a los defectos de
la intervención estatal. El moder-
no Leviatán es ineficaz y amenaza
la libertad. Y el culpable de todos
nuestros problemas actuales es
Keynes, nos dice rotundamente
Hayek (10).

a) Afirman, en primer lugar,
los defensores de esta posición,
que el intervencionismo disminu-
ye la eficacia económica o la po-
ne en peligro sin más. Y si bien
reconocen que en España el gasto
público es mucho menor que el
del resto de los países europeos
desarrollados, en cuanto propor-
ción del PIB, también es verdad,
se nos dice, que las economías de
estos últimos se han burocratiza-
do hasta límites que amenazan
con paralizarlas. ¿Por qué esto es
así?

Sencillamente, porque si en una
economía, como afirmaban los
economistas Bacon y Eltis, es ne-
cesario un excedente de las em-
presas públicas y privadas (E)

(9) HABERLER, G.: «El presente malestar
económico», en la Revista del Instituto de
Estudios Económicos núm. 2, 1980, p. 42.

(10) Declaraciones de A. HAYEK al dia-
rio El País, 6 de septiembre de 1979.
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para poder aumentar el gasto pú-
blico (G) y obtener una balanza
de pagos positiva (B), siendo la
ecuación E = G + B, y sin embar-
go, lo que sucede es todo lo con-
trario, es decir, un gasto público
que crece a impulsos de los polí-
ticos y burócratas sin un aumento
paralelo en la producción de bie-
nes públicos, y las empresas, pú-
blicas y privadas, no generan un
excedente económico adecuado, la
salida a esta situación es el en-
deudamiento del Estado, el aumen-
to de la inflación y el descenso
de los niveles de inversión (11).

Recuerdan que la burocracia
vive del excedente generado en
las empresas y, por tanto, obstacu-
lizar bien la generación de ese
excedente implica condenarse de
antemano (12).

b) En lo que se refiere a la
distribución de la renta, la posi-
ción antiintervencionista afirma
que no han sido los gastos sociales
de los presupuestos estatales los
que han favorecido una mejor dis-
tribución de aquélla desde finales
de la segunda guerra mundial, si-
no, por el contrario, los avances
tecnológicos, el aumento de la pro-
ductividad y las reivindicaciones
logradas por los sindicatos.

Los presupuestos estatales de
bienestar únicamente han aumen-
tado el número y la fuerza de la
burocracia política ante la que el

(11) ELTIS, W.: «La experiencia nacio-
nalizadora en Gran Bretaña», en obra ci-
tada El sector público en los economías de
mercado, pp. 398-411.

Véanse también R. W. BACON y W. A. EL-
TIS: Britain's economic problem; too few
producers, MacMillan, Londres, 1976.

(12) ITURRIOZ, J.: «Una alternativa al
postkeynesianismo», en Informaciones Eco-
nómicas núm. 534, 16 de enero de 1979.

ciudadano se encuentra indefenso
y coaccionado.

c) Finalmente se nos dice que
el crecimiento del sector público
implica el estatismo, la pérdida de
las libertades políticas de forma
progresiva y la liquidación, al fin,
de la economía de mercado. En
definitiva, «todo lo que suponga
forzar el crecimiento del sector
público redundará en el deterioro
de las mismas raíces del sistema
de mercado, deterioro casi irrepa-
rable desde que los políticos y bu-
rócratas han aprendido la lección
de cómo hacer irreversible el gas-
to público alcanzado» (13).

Esta posición se resume a sí
misma con especial vehemencia
al decir que «el estatismo es la
gran amenaza de la libertad de-
mocrática, la burocratización, el
cáncer de la economía y la infla-
ción, la droga que nos impide ver-
lo» (14).

Por ello, mantener el actual tipo
dte intervencionisimo, sostener el
tipo de políticas Keynesianas co-
múnmente aceptadas desde la se-
gunda posguerra, es continuar,
como afirma Hayek, «por el cami-
no de la servidumbre..., de la fan-
tasmagoría igualatoria y planifi-
cadora» (15).

La alternativa de los antiinter-
vencionistas es la «nueva Econo-
mía» cuya revolución económica
tiene como objetivo la limitación o
incluso el desmantelamiento d e l

(13) EQUIDAZU, S.: «El sector público, la
tentación del crecimiento», en Nueva Em-
presa núm. 29, febrero de 1979.

(14) Informaciones Económicas núme-
ro 534, 16 de enero de 1979, p. i.

(15) AGUIBRE, J. A.: «LOS nuevos eco-
nomistas y el sector público», en Infor-
maciones Económicas, 16 de enero de 1979.
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Estado benefactor. Para los «nue-
vos economistas», como ellos se
autodenominan, es necesario ha-
cer frente al crecimiento de la
burocracia, verdadero cáncer de
la economía, por cuanto que se
apropia del excedente de las em-
presas, y sus servicios son tan ca-
ros como de dudosa calidad.

Con el mismo contenido otros
se proclaman «nuevos liberales» en
vez de nuevos economistas, bajo
la bandera de la vuelta a la eco-
nomía del libre mercado y frente
al dirigismo y el intervencionismo,
aunque lamentan que en el caso
de nuestro país, y a pesar del cli-
ma favorable a ese retorno, el
tránsito no se está produciendo
«porque el protagonismo lo está
asumiendo exclusivamente la bu-
rocracia del poder, siendo el in-
tervencionismo una constante y
un factor distorsionador de la rea-
lidad social y económica de los
últimos tiempos» (16).

4. Crisis económica
y neoliberalismo

En este apartado vamos a ana-
lizar el significado económico y
político de la vuelta al libre mer-
cado haciendo especial énfasis en
el papel del Estado para los libe-
rales en el curso de la crisis eco-
nómica y algunas consideraciones
finales sobre el caso del Estado es-
pañol y la crisis económica en Es-
paña en la que obviamente el pro-
ceso de consolidación democrática
está influyendo como una variable
fundamental. Sobre la dimensión
y eficacia del sector público ha-

de) ADEGUI: Crisis económica, inter-
vencionismo y libertad, julio de 1979.

cemos una serie de puntualizacio-
nes frente a la posición neoliberal.

La ofensiva política de los «li-
berales», cuyos aspectos más re-
levantes hemos resumido en la se-
gunda parte de la comunicación,
puede ser calificada de antiburo-
cratismo retórico o, en sus versio-
nes más crudas, de anarcocapi-
talismo.

En efecto, los textos manejados
no analizan la complejidad de las
causas y contradicciones de la cri-
sis económica y política actual ni
ofrecen expectativas claras, como
no sea un mayor paro a largo
plazo, a una sociedad convulsio-
nada por la crisis económica y la
transición política. Su discurso
ideológico sólo señala un culpable
de nuestros males: la burocracia
política, sin mayores especifica-
ciones de lo que se señala con
indignación, y la salida que se nos
ofrece es el mítico mercado.

Pero, los mensajes de los nue-
vos liberales pueden tener alguna
lectura, que, sin ánimo de agotar-
la, podría ser como sigue.

La actual crisis económica es
para nosotros sobre todo una cri-
sis de acumulación donde actúan
abiertamente tendencias larvadas
desde fines de la segunda guerra
mundial como: la creciente socia-
lización de la producción, el au-
mento de los gastos improductivos
de la sociedad, el carácter contra-
dictorio de la intervención del Es-
tado, fuente hoy de una sostenida
inflación, y la mayor capacidad de
competencia y organización de los
países del Tercer Mundo.

Estas tendencias han conducido
a una caída generalizada de la
inversión a partir de 1974, el au-
mento del paro y el descenso re-
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lativo de los niveles de vida. Pero
a la vez, esas tendencias han pues-
to en movimiento un conjunto de
contratendencias a la crisis que
tratan de operar con la máxima
eficacia para salir del estanca-
miento y que en el lenguaje ideo-
lógico de los liberales se deno-
minan: «vuelta al libre mercado»
y «no al crecimiento e intervención
del Estado».

¿Qué significa la vuelta al libre
mercado? En estos momentos de
crisis la vuelta al libre mercado
tiene dos componentes básicos. En
primer lugar, libertad plena para
la absorción de unos capitales por
otros, reestructuración de empre-
sas y subsectores productivos-, en
definitiva, favorecer la concentra-
ción y centralización del capital
en esta fase histórica de monopo-
lización económica. En esta libre
competencia resulta obvio que los
más interesados en la vuelta al
libre mercado son los monopolios
y gran empresa frente al media-
no y pequeño capital. E s t o es
algo tan viejo como inevitable en
el sistema capitalista. Lo que su-
cede hoy es que los diferentes gru-
pos de capitales tratan de favore-
cer su supervivencia y reproduc-
ción ampliada asegurándose el
máximo apoyo por parte del Es-
tado.

En segundo lugar, la vuelta al
libre mercado implica aumentar
la tasa de ganancia mediante el
incremento de la productividad
de la fuerza de trabajo. Movilidad
de plantillas, despido libre, flexi-
bilidad de las relaciones laborales
y reducción de salarios reales, for-
man parte de esa contratendencia
a la crisis y que opera a través de
nuevos sistemas de relaciones

entre el capital y el trabajo. De
esta forma se manifestaba la pa-
tronal CEOE al argumentar que
el relanzamiento de la inversión
privada implica en nuestro país
«que los incrementos salariales
deben situarse por debajo del au-
mento de la productividad y ser
inferiores a los aumentos del ín-
dice de precios al consumo» (17).

El «no al crecimiento e inter-
vención del Estado», expresado
como un no al crecimiento de la
burocracia por parte del capital,
parece contradictorio, pues si por
un lado se pide la reducción del
gasto público y el freno al aumen-
to del tamaño del sector público,
por otro lado no se quiere pres-
cindir de la intervención del Es-
tado ya que el sector privado «de-
pende en un alto grado del inter-
vencionismo administrativo, fiscal,
financiero y monetario del Esta-
do» (18).

Hablamos de contradicción apa-
rente, pues en el citado documen-
to de la CEOE después de alabar
la voluntad del programa econó-
mico del gobierno de liberalizar
la economía y suprimir interven-
cionismos «se manifiesta a la vez
enérgicamente proteccionista, pues
—la coyuntura actual... no acon-
seja un desmantelamiento, tal
como prevé el programa económi-
co del gobierno, de nuestra pro-
tección frente a los productos de
terceros países— y entusiástica-

(17) Documento de la CEOE sobre el
Plan Económico del Gobierno, agosto de
1979.

(18) AGUILAR DE BEN, J. M.: «Hacia una
economía liberal con una política econó-
mica radical», en el diario Informaciones,
4 de octubre de 1979.
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mente partidaria de que la ayuda
estatal a la siderurgia y a la in-
dustria naval se extienda a otros
sectores, como la construcción y-
los bienes de equipo, afectados por
la crisis (19).

En realidad no se pide tanto la
reducción del gasto público y de
la intervención estatal, cuanto que
éstos se adecúen a las necesidades
del capital, en la presente hora,
de forma más clara, a las nece-
sidades de su actual reestructu-
ración y reproducción ampliada.
Es decir, se trata de potenciar la
función de acumulación del Esta-
do frente a las demandas sociales
sobre el Estado para que éste dé
solución a los problemas del paro
y la inflación.

Desde el lado de los ingresos
tributarios, la posición «liberal»
trata de reducir al mínimo el im-
pacto de la reforma fiscal. En este
sentido, el que se hable desde me-
diados de 1979 de contrarreforma
fiscal no puede sorprender a la
luz de todo lo anteriormente di-
cho y menos aún en un país de
gran tradición en lo que al frau-
de fiscal se refiere (20).

En la actual crisis económica
esas dos contratendencias men-
cionadas, el aumento de la pro-
ductividad de la fuerza de trabajo
y la ayuda sistemática del Estado
a la reestructuración del capital,
verdadero contenido del discurso
ideológico liberal, se expresan en

(19) «El documento de la CEOE», edi-
torial del diario El País, 30 de agosto de
1979.

(20) PARADA, L. I.: «¿Contrarreforma fis-
cal?», en El Europeo núm. 818, 20 de sep-
tiembre de 1979, p. 13. Véase el trabajo
citado de LAUREANO LÁZARO en nota 5.

dos tipos de conflictos sociales di-
ferentes.

En primer lugar tenemos el vie-
jo conflicto capital-trabajo que se
desarrolla en el seno del sistema
productivo, el primero por aumen-
tar la productividad de la fuerza
de trabajo1 y esta última, tratando
de aumentar su participación en
el excedente económico. Es lo que
el discurso liberal denomina como
flexibilidad de plantillas y libertad
de contratación del trabajo.

Paralelamente tenemos el con-
flicto entre capitales que conduce
a un mayor grado de centraliza-
ción y concentración económica.
La vuelta a la libre competencia
es la garantía de vía libre para
eliminar empresas inviables y
competidores débiles.

El segundo tipo de conflicto es
el que se da en el seno del Estado,
de sus aparatos, y cuya importan-
cia es hoy decisiva por la dimen-
sión propia de los sectores públi-
cos y por la cuantía y efectos eco-
nómicos y políticos del presupues-
to de gasto del Estado (21).

El Estado intervencionista es
hoy un espacio donde las clases
y grupos sociales y sus represen-
tantes, partidos políticos, sindica-
tos y patronales, así como grupos
de presión, pugnan por influir,
condicionar e imponer, según su
grado de fuerza e influencia, sus
intereses de clase. Lo que pareció
¡ser en un primer momento un
tranquilo espacio de poder para
regular el ciclo económico y crear
mecanismos de consenso social, se

(21) BELL, D.: «The Public household,
on fiscal sociology and the liberal society»,
en The Public Interest, 1974, p. 34.
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nos presenta hoy con la crisis
como un terreno de lucha y com-
petencia que se superpone y con-
diciona al primer eje de conflic-
to. La lucha por el gasto público
puede resumir certeramente los
conflictos sociales en el seno del
Estado.

Finalmente, es preciso añadir un
tercer eje, de carácter estrictamen-
te político, operando en el desarro-
llo de la crisis. La vuelta al reino
del libre mercado no sólo viene
exigida por el recorte de gastos
sociales o de bienestar y aumento
de la productividad social por nue-
vas vías, sino también por la res-
tricción de derechos laborales para
facilitar el aumento de la produc-
tividad laboral y por la restricción
o limitación de derechos políticos
de forma que se limite la influen-
cia en los aparatos del Estado de
las clases y grupos demandantes
de gastos sociales.

El giro conservador en Europa
occidental, no sólo como expresión
de una crisis política (gobierno de
minoría y rechazo a la participa-
ción política), sino como crisis ideo-
lógica (el miedo, la apatía y la
vuelta a virtudes instrumentales),
forman parte de este proceso po-
lítico y económico a que hacemos
referencia, Quizá sea necesario re-
cordar que la democracia no es
consustancial al sistema de econo-
mía de mercado, sino que surgió
de las contradicciones del propio
capitalismo y ha sido viable sola-
mente a causa de su elasticidad y
capacidad de expansión (22).

En resumen, la corriente neoli-
beral defiende no tanto una des-
trucción o desmontaje del Estado
de bienestar, sino una adecuación
de éste a las necesidades de rees-
tructuración del capital (23), favo-
reciendo e incrementando los gas-
tos que estimulan el proceso de
acumulación económica y redu-
ciendo los gastos sociales o consu-
mo colectivo que no favorecen este
proceso, afectando especialmente a
los gastos de Educación, Vivienda,
Sanidad y Seguridad Social y otros
gastos sociales; también se postula
una mayor eficacia del sector pú-
blico en función de las necesida-
des de reestructuración económi-
ca-, finalmente, la ideología neoli-
beral se presenta como una con-
cepción global, económica, políti-
ca y filosófica, donde los valores
de individualismo y nacionalismo
son centrales en su discurso.

Las reducciones del Gasto Públi-
co que piden los nuevos liberales,
especialmente los recortes en gas-
tos sociales y limitación del creci-
miento del Estado no parecen jus-
tificables, a no ser que hagamos
omisión del reparto del Gasto Pú-
blico de España (las subvenciones
a empresas privadas son un ejem-
plo y capítulo importante en el
destino del gasto) y de quienes tie-
nen que soportar el pago del défi-
cit y de la crisis (clases trabajado-
ras y medias, fundamentalmente).

La discusión no se centra tanto
en la dimensión del Sector Público,
tema por otra parte muy impor-

(22) THERBON, G.: «Dominación del ca-
pital y aparición de la democracia», en
revista En Teoría núm. 1, abril-junio de
1979.

(23) Véase mi trabajo «Política presu-
puestaria y crisis económica en el Reino
Unido», en Presupuesto y Casto Público
núm. 4, 1979, Instituto de Estudios Fis-
cales.
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tante, cuanto en el hecho general-
mente reconocido de que la oferta
de bienes públicos y de Servicios
del Estado español es baja en can-
tidad y de discutible calidad para
las necesidades de nuestra socie-
dad. Si a ello añadimos que los
efectos sociales y económicos de

la crisis acrecientan esas neoesida-
des, la viabilidad de la opción neo-
liberal se hace, aun si cabe, menos
admisible por el alcance y profun-
didad de sus costes políticos y eco-
nómicos.

GREGORIO RODRÍGUEZ CABRERO



FUNCIONARIADO Y ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

I. La cuestión de fondo de estas
palabras, consistente en la función
pública y su modulación ocasiona-
da por la nueva organización terri-
torial del Estado, se encuentra
condicionada por una serie de te-
mas-testigo, configurados como au-
ténticas cuestiones previas, que al
incidir sobre la aludida temática
substancial mediatizan en g r a n
medida su contenido concreto. Re-
sulta, por lo tanto, inevitable su
mención, como primera aproxi-
mación al objeto de esta exposi-
ción, aunque se reconozca la su-
perficialidad de su análisis.

Como auténtica premisa, es pre-
ciso citar en primer lugar a la tan
aireada reforma de la Administra-

ción Pública, en cuanto requisito
esencial de cualquier avance pos-
terior. Si dicha reforma no se lleva
a cabo, no pecaré de pesimista si
pienso, y voces más autorizadas
que la mía lo han hecho notar,
que toda la operación en curso de
apertura de un nuevo proceso au-
tonómico estará gravemente las-
trada, cuando no impedida, desde
su origen.

Es un dato de fácil constatación
que los cambios cualitativos ori-
ginados en la superestructura po-
lítica por el cambio democrático
no han afectado en similar dimen-
sión a esa institución llamada Ad-
ministración, anclada cual vieja
gabarra en principios y prácticas
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propios del anterior régimen. Pa-
rece confirmarse de este modo la
sospecha que plantea C a s s e s e
cuando manifiesta que los parti-
dos políticos no están realmente
interesados en la reforma admi-
nistrativa, porque ésta no es ren-
table políticamente a corto plazo.
Es cierto que el Gobierno, no pre-
cisamente de izquierda, de la tran-
sición política ha carecido de tal
voluntad, pareja a la falta, tam-
bién evidente, de las necesarias
dosis de energía para afrontar di-
rectamente esta problemática re-
forma

No sólo juega de forma negativa
en este punto la consabida preva-
lencia de lo urgente sobre lo real-
mente importante-, también se pue-
de comprobar una cierta legítima-
mente deprecatio t&mporis, de
apreciaciones pesimistas teñidas
de fatalismo que, tras acumular
dicterios sobre la controvertida Ad-
ministración, propugnan su refor-
ma, disociando de este modo el
análisis patológico del difícil pro-
ceso del remedio, aplazado indefi-
nidamente.

Sin embargo, son sobradas las
razones que reclaman la urgente
necesidad de una reforma en pro-
fundidad de la actual Administra-
ción, tanto para alcanzar el ob-
jetivo de una máxima consolida-
ción democrática, cuanto para per-
mitir, previa adaptación del ente
administrativo, la propia configu-
ración territorial de las autonomías
políticas. Puesto que si no existen
unas paredes firmes suministradas
por una Administración reforma-
da, difícilmente podrá construirse
el edificio autonómico.

Una segunda cuestión versará
sobre la determinación del sujeto

protagonista en la materia global
de la función pública. Si partimos
de la reserva legal para específi-
cas cuestiones atañentes a la fun-
ción pública del artículo 103-3 de
la Constitución, el 149-118 atribuye
al Estado las bases de régimen es-
tatutario de los funcionarios; por
su parte, el Estatuto de Autonomía
de Euskadi establece en su artícu-
lo 10-4 la competencia exclusiva de
la Comunidad Autónoma sobre el
Estatuto de los funcionarios del
País Vasco y de su Administración
Local, mientras que el Estatuto ca-
talán sitúa esta materia no entre
la cita nominal de competencias
exclusivas, sino en apartado corres-
pondiente al desarrollo legislativo
y la ejecución por la Comunidad
Autónoma (art. 10-1).

Se establece así una dualidad
competencial repartida entre el
Estado y las Comunidades Autóno-
mas, aplazando el deslinde y la fi-
jación del doble marco al momento
posterior del Estatuto estatal sobre
la función pública y del corres-
pondiente desarrollo a nivel auto-
nómico. Se produce una relación
dialéctica entre ambos ordena-
mientos: a mayor alcance de uno,
menor del otro, y viceversa. Rela-
ción que requiere una clarificación
del alcance y contenido exacto del
concepto constitucional régimen es-
tatutario de los funcionarios, cara
a ese tratamiento común de los
administrados.

De tener validez una pauta para
el trazado de una línea divisoria
entre ambos márgenes, el paráme-
tro puede consistir en la ubicación
en el Estado de las facultades pro-
pias para hacer real la homoge-
neización de toda la función pú-
blica española-, homogeneización



339 Crónicas

realizada por medio de unos prin-
cipios relativos a la selección, for-
mación, carrera, derechos y debe-
res de los funcionarios que, como
expresa Muñoz Machado, signifi-
quen unas directrices básicas de
general y obligado cumplimiento.
Concepto el de la homogeneización
contrapuesto a uniformidad, igua-
litarismo o discriminación, que co-
mo tal no obstaculizaría diferen-
cias retributivas funcionariales, se-
gún niveles del coste de vida o
mayores o menores potencialida-
des económicas de las entidades
públicas retribuyentes.- Las conse-
cuencias deducibles de la ley Scel-
ba en cuanto prohibición de los
funcionarios regionales de perci-
bir una retribución más favorable
que sus equivalentes estatales, ha
supuesto, sí, una efectiva equipa-
ración, pero por los sueldos más
bajos,, siendo así claramente per-
judicial para el colectivo funcio-
narial.

Perfilado de este modo un espa-
cio estatal, el área correspondiente
a las Comunidades Autónomas en
esta materia presupone un vasto
elenco de facultades derivadas del
punto de partida inicial del des-
arrollo de las bases previas estata-
les; desarrollo que abarcará las
cuestiones de organización, el mon-
taje de una infraestructura admi-
nistrativa propia, la selección y
formación del funcionariado asen-
tado en el territorio, etc.... En
suma, las Comunidades Autónomas
podrán prevalerse de esta parcela
de poder para realizar una autén-
tica política de gobierno, direc-
ción y administración del personal
dependiente directa o indirecta-
mente del ente autónomo, siem-
pre con pujeción a los menciona-

dos principios tendentes a la ho-
mogeneización del funcionariado-
de todo el Estado.

Una tercera problemática trata
del diferente modelo de estructu-
ración interna que pueden presen-
tar las Comunidades Autónomas,,
con la alternativa de la configura-
ción ex novo de una Administra-
ción autonómica, o bien decidién-
dose por la utilización de los ac-
tuales servicios de las Diputaciones
y Ayuntamientos. Según se opte-
por una u otra posibilidad, las re-
percusiones sobre el funcionariado'
autónomo resultan incuestionables.

Por demostrarlo con supuestos
institucionalizados de un contexto-
cercano, la opción se plantea entre
un módulo burocrático centraliza-
do, como constituye fiel exponente
la Generalidad de Cataluña, o eL
proyecto del Estatuto gallego («co-
rresponde a la Comunidad Autó-
noma la creación y estructuración,
de su propia Administración Pú-
blica, dentro de los principios ge-
nerales y normas básicas del Es-
tado») o entre el modelo de des-
centralización declarado y puesto.'
en práctica, con modulaciones,,
por la Constitución italiana de
1948; supuesto éste que implica-
que al utilizarse las instituciones
representativas preexistentes eni
orden a la gestión y ejecución or-
dinaria de los servicios públicos,,
no es necesaria la formación de.
una nueva burocracia de depen-
dencia estrictamente regional.

Este segundo modelo es el adop-
tado para la conformación interior
de la Comunidad Autónoma vasca?,
en virtud de su Estatuto y siguien-
do la normativa preautonómica,.
dibujándose un sistema de máxi-
ma descentralización operativa a.
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favor de las instituciones de los
territorios históricos. Si se persiste
así en el papel trascendental que
ha poseído la tradición provincial
vasca en la gestión pública, no
son de descartar razones de opera-
tividad, economía e incluso de fun-
cionalidad, en este proyecto. Lue-
go, al margen, determinados cua-
dros de confianza de estricta de-
pendencias de los departamentos
del Gobierno Vasco, la función pú-
blica en su esqueleto radicará pre-
sumible y básicamente en los entes
provinciales y municipales.

Esta conformación y el propio
sistema autonómico exigen una
clarificación del régimen de los
funcionarios pertenecientes en la
actualidad a corporaciones locales.
Si estatutariamente se encuentra
abiertamente declarado que el ré-
gimen local es competencia exclu-
siva de las Comunidades Autóno-
mas, el realizar una partición con
el Estado de la potestad organiza-
toria sobre los funcionarios locales
dará paso de forma irremediable
a distorsiones y conflictos, como
lo prueban cumplidamente el pa-
sado del País Vasco y la presente
experiencia italiana. De ahí que
me parezca pertinente con toda
rotundidad el rechazar la posible
diatriba entablada entre el Estado
y una Comunidad Autónoma por
el control de la burocracia local,
batalla que Parada pronostica ya
que «promete ser dura y comple-
ja». Con todo el respeto debido a
los derechos de la función pública
local, especialmente de los cuerpos
nacionales, nada más frustrante
que la reanudación de la vieja
querella sobre, por ejemplo, la
competencia en la selección del
funcionariado local, causante de

largos e infructuosos conflictos.
Las Comunidades Autónomas, den-
tro una vez más de los principios
de homogeneización estatales, de-
ben asumir el papel de interlocutor
directo con los funcionarios loca-
les existentes en su seno, que pa-
sarán a ser sus prototípicos fun-
cionarios propios.

Directamente conectada con esta
cuestión, se halla el tema de la
Administración periférica del Es-
tado en el territorio físico de una
Comunidad Autónoma. Ante el rei-
terado peligro de una duplicación
burocrática con la emergencia ad-
ministrativa de las Comunidades
Autónomas, de Administraciones
paralelas en el mismo territorio,
no cabe sino afrontar este riesgo.
Al respecto, es lugar común que
la Administración periférica no
sólo debe ser modulada y raciona-
lizada por la aparición del nuevo
fenómeno autonómico, sino que pa-
rece oportuno simplemente su des-
aparición, en el caso de que el
servicio sea afectado por la trans-
ferencia a una Comunidad Autó-
noma. El informe Giannini, por ci-
tar un reciente estudio, propugna
con toda naturalidad la sustitución
por los órganos regionales de los
estatales periféricos, con la finali-
dad de llevar a la práctica el ar-
tículo 5.° de la Constitución y la
subsiguiente descentralización.

II. Esquematizadas las cuestio-
nes previas mencionadas, llega el
momento de hacer un balance
aproximativo del estado de la ma-
teria funcionarial en la presente
circunstancia de transitoriedad, co-
mo bagaje necesario cara el deci-
sivo futuro.

La doctrina ha sido unánime en
manifestar las deficienciaájdel Real
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Decreto de 15 de septiembre de
1978, que estableció el régimen ju-
rídico de las transferencias de per-
sonal a los órganos preautonómi-
cos. Insuficiencias cuantitativas
también, derivadas de su aplica-
ción, que en palabras del que fue
ministro de Administración Terri-
torial, Antonio Fontán, no alcanzó
ni a 4.000 funcionarios en todo el
país.

Cuando determinadas autono-
mías políticas están en marcha, e]
juicio sobre la operación paralela
en curso en la vertiente funciona-
rial dista mucho de ser positivo.
Como ha escrito recientemente
Alejandro Nieto, se continúa care-
ciendo de una visión global del
sistema, proporcionándose a ío
más respuestas puntuales y provi-
sionales, que si permiten salir al
paso de una cada vez más acu-
ciante realidad, revelan la ausen-
cia de una auténtica política,
cuando no son muestra del fácil
método de aplazar soluciones en
espera de mejores oportunidades.

Existen, sin embargo, determina-
dos polos de referencia que permi-
ten atisbar claramente las líneas
fundamentales sobre las que se
asienta el conjunto de la operación
en marcha. Desde la perspectiva
del derecho positivo y sobre la
base de sus respectivos Estatutos
autonómicos, las normas que re-
gulan las transferencias de funcio-
narios del Estado a las Comunida-
des Autónomas están constituidas
hoy en día por el Real Decreto de
31 de julio de 1980 para la Gene-
ralidad de Cataluña, y Real Decre-
to de 26 de septiembre del mismo
año en lo referente al Gobierno
Vasco.

Dicho muy genéricamente, el sis-

tema se establece del siguiente
modo: automatismo en el trasvase
del funcionario que acompaña ine-
xorablemente al servicio transferi-
do; cambio de la situación del
mismo, pasando del servicio activo
a la situación de supernumerario,
sin que se tuviera lugar variación
alguna en el cuerpo estatal de ori-
gen-, se le reconocen plenamente
los derechos que posee en el mo-
mento de la tranferencia, con una
especial y significativa alusión a
un «derecho permanente de op-
ción» a retornar, mediante el co-
rrespondiente concurso, al servicio
activo de la Administración del
Estado.

El «automatismo» mencionado
parece aceptable en principio des-
de la perspectiva de la Adminis-
tración de origen y de la Comuni-
dad Autónoma. La negativa expe-
riencia histórica habida como
consecuencia de un inicial derecho
de opción del funcionario, el juego
distorsionador ocasionado por el
libre albedrío personal en un ám-
bito de evidentes intereses gene-
rales, juntamente con la obligada
utilización del único personal dis-
ponible y en condiciones de pro-
seguir prestando el servicio público
con la calidad (buena, mala, regu-
lar) anterior, que no es otro qus
el funcionariado estatal, constitu-
ye la razón del asentimiento en el
procedimiento de continuar unidos
el viaje, competencia, servicio y
elementos personales y patrimo-
niales. Desde el punto de vista
estatal, se impide de esta forma la
nefasta posibilidad planteable a
corto plazo de «convertir a l o s
despachos madrileños en gigantes-
cos cementerios de desocupados a
la espera de jubilación».
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Sin embargo, resulta pertinente
contrapesar esta inicial acepta-
ción, con la manera que pueda
quedar afectada el otro extremo
de la relación: la potestad orga-
nizatoria de la Comunidad Autó-
noma dimanada de su igual liber-
tad *de dirección política. Es bien
cierto, como ha señalado Ferret,
que las Comunidades Autónomas
no pueden pagar las eventuales
disfuncionalidades anteriores del
Estado en la distribución territo-
rial de su personal, lo que com-
porta una amplia capacidad de
maniobra en manos de la Comu-
nidad Autónoma para discernir
sobre la utilidad o no del aparato
estatal transferido, y su ubicación
del modo que juzguen más conve-
niente, de acuerdo con una políti-
ca de reordenación funcionarial
planteable a medio plazo.

El funcionario de tal modo afec-
tado «pasará a depender de la
Comunidad Autónoma», expresión
que supuso un cambio de la pri-
mitiva y contrapuesta fórmula
presentada por la Administración
Central en la negociación: «Los
funcionarios adscritos a servicios
transferidos a la Comunidad Autó-
noma adquieren la condición de
funcionarios propios de la misma»;
modificación que además de ser la
causa alegada para la paralización
de dicha negociación Administra-
ción Central-Gobierno Vasco a lo
largo del verano de 1980, supuso
obviamente un nuevo enfoque de
la cuestión, tanto para Cataluña
como para Euskadi.

El término «dependencia» se
adoptó presumiblemente tratando
de fijar un término que respon-
diera a una premeditada preten-
sión de ambigüedad en la nueva

relación funcionario - Comunidad
Autónoma. Aunque las referencias
legales a determinadas dependen-
cias en el Derecho administrativo
no son infrecuentes (art. 322 de la
Ley de Régimen Local, art. 2.° de
la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración Civil del Estado,
art. 17 de la misma Ley, etc.), su
definición y características se en-
cuentran difuminadas, limitándose
a significar una genérica atribu-
ción competencial en favor de un
específico ente, sin que ello deno-
tase exclusividad alguna. Indefini-
ción que resalta el acierto del ya
mentado Real Decreto de 26 de
septiembre, que añade al simple
hecho de pasar a depender de la
Comunidad Autónoma vasca las
notas añadidas de «funcional y je-
rárquicamente», caracteres que no
aparecen citados en el precedente
Decreto de transferencia de servi-
cios y funcionarios para Cataluña.

La adición del adverbio «jerár-
quicamente» comporta una mayor
claridad en la estricta dependen-
cia de la Comunidad Autónoma, al
conectarla con el principio de je-
rarquía reconocido en el artícu-
lo 103 de la Constitución como uno
de los vertebradores de la Admi-
nistración Pública. Principio que
en el derecho general de la orga-
nización administrativa tiene ras-
gos propios bien definidos, así
como constituye uno de los prin-
cipios generales de aplicación y
estructuración de la función públi-
ca. La jerarquía en este contexto
presupone un orden orgánico de
coordinación y subordinación per-
manente que establece un vínculo
de sujeción especial, vínculo que
fundamentará la potestad discipli-
naria sobre el funcionario, siendo
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el deber de obediencia el correlato
obligado en relación jerárquica.
No cabe duda que la relación Co-
munidad Autónoma - funcionario
adquiere una mayor claridad, al
configurarse un responsable pleno
de la política organizatoria, corri-
giéndose en gran medida la aludi-
da ambigüedad de la mera depen-
dencia.

Tal vez la nota distintiva que
merece más destacar del conjunto
del sistema expuesto es el cambio
de situación: «Los funcionarios
quedarán en situación de super-
numerario en los cuerpos o esca-
las a que pertenezcan en el mo-
mento del traspaso». En primer
enjuiciamiento, la fórmula adopta-
da pienso que supone un avance
en relación al sistema utilizado en
el estadio preautonómico en lo re-
ferente a funcionarios; se tipifica
una situación nueva frente al man-
tenimiento intocado en la preauto-
nomía del servicio activo prece-
dente, uniendo al funcionario con
el servicio transferido sin posible
opción inmediata entre las dos Ad-
ministraciones en juego; ahora
bien, desde el punto de vista de
la Comunidad Autónoma, es sus-
ceptible de plantearse la interro-
gante sobre la hipoteca que la
consolidación en su seno de un
funcionario unido en relación de
servicios con la Administración
central puede implicar para su fu-
tura potestad organizatoria, de go-
bierno y dirección de la función
pública en general. Para el propio
funcionario objeto de la transfe-
rencia, su interés sectorial se cen-
trará en concluir con toda pronti-
tud las situaciones especiales cuan-
do no calificables de anormales,
excepcionalidad que está en con-

tradicción con la necesaria estabi-
lidad de su régimen ordinario.

Puesto que frente a la normali-
dad del servicio activo la situación
de supernumerario acarrea corre-
lativamente un régimen de code-
pendencia de dos diferentes entes,
el originario, en cuanto a la rela-
ción de servicios, y el nuevo, en
cuanto a la relación orgánica-, Ar-
gullol ha sido quien más dura-
mente ha enjuiciado los efectos de
esta doble dependencia, por supo-
ner un obstáculos a la posibilidad
de reorganizar los medios al servi-
cio de las funciones transferidas,
atentando de este modo a los po-
deres de las Comunidades Autó-
nomas.

Es por estas razones por lo que
puede ser oportuno, en aras de la
estabilidad y seguridad necesarias,
el trazar tres vías que faciliten la
clarificación. Una primera, que
partiendo de la indudable tempo-
ralidad de la situación de super-
numerario, establezca, prevaliéndo-
se del proceso normativo en curso,
un plazo fijo de permanencia en
dicha situación; se reconozca de
acuerdo con un plazo prudencial,
tanto una libertad de decisión por
parte del funcionariado sobre su
situación y dependencia, como
también una paralela facultad de
revocación de la situación por vo-
luntad de la Administración auto-
nómica.

En segundo lugar, con igual pre-
tensión de concluir con situaciones
de transitoriedad, se trata de pro-
porcionar ventajas de carrera y
económicas al funcionario en esta
situación, propiciando su pase a
configurarse como funcionario pro-
pio de la Comunidad Autónoma,
lo que implica la desaparición de
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la pendencia en la situación, tal
como se ha realizado en el caso
de la Italia autonómica. En tercer
lugar, resta hacer mención con el
mismo objetivo al enojoso tema del
posible ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria. Si la dependencia, al
menos en lo que concierne al País
Vasco, cuenta con la calificación
de jerarquía es plenamente defen-
dible la plenitud disciplinaria de
la Comunidad Autónoma. Puede
alegarse en este ámbito que, reco-
nociendo la indudable similitud del
régimen expuesto con el existente
respecto de los cuerpos nacionales
de Administración Local, existe en
estos cuerpos la figura sanciona-
dora consistente en la destitución
del cargo (Real Decreto de 6 de
octubre de 1977); sanción que po-
ne fin definitivamente a la rela-
ción orgánica sin que ello suponga
quebrar la regularidad de la re-
lación de servicios; sanción, por lo
tanto, que posee una menor tras-
cendencia que la separación defi-
nitiva del servicio, y que puede
significar un medio coercitivo no
absoluto ni definitivo en poder de
las Comunidades Autónomas para
prescindir de un funcionario repu-
tado como particularmente desleal,
actuando simplemente sobre la re-
lación orgánica que le unía con el
mismo.

En los dos Reales Decretos cita-
dos de transferencias a la Genera-
lidad y al Gobierno Vasco y sobre
la base de preceptos concretos de
los respectivos Estatutos de auto-
nomía, tiene lugar una reiterada
alusión al respeto por los órganos
autonómicos de los derechos ad-
quiridos de los funcionarios. Esos
derechos sagrados e intocables co-
mo acertadamente los califica Nie-

to, que incluyen incluso una men-
ción específica y expresa (el dere-
cho permanente de opción p a r a
participar en los concursos de tras-
lado que convoque el Estado), no
hace falta señalar que poseen en
la referida normativa un alcance
general indeterminado. No se re-
quiere tener dotes proféticas para
prever que estamos en trance de
asistir con ocasión del nuevo pro-
ceso autonómico a un renovado
protagonismo de los derechos ad-
quiridos, utilizados indistintamen-
te como pantalla defensiva de in-
misiones foráneas y punta de ata-
que cara a una reestructuración
administrativa que pueden consi-
derar negativa para sus intereses
privativos.

Aunque la doctrina, y última-
mente Fuertes-Suárez, haya insis-
tido en la insuficiencia presente
de los conceptos jurídicos clásicos,
de los que son fiel exponente los
derechos adquiridos, aunque hoy
en día se proclame pacíficamente
su indeterminación generadora de
cadenas de conflictos, asistimos a
una nueva floración de sus reco-
nocimientos y potenciales virtuali-
dades, mereciendo incluso un re-
dundante respaldo normativo, tal
como es muestra expresiva el Real
Decreto de 21 de noviembre de
1990, que si dictado, suponemos,
para tranquilizar nerviosas con-
ciencias funcionariales, ha servido
sin duda para enrarecer aún más
el ambiente general funcionarial
en los dos territorios afectados.

Con la modesta intención de evi-
tar la apertura de un frente de
conflictos suplementarios y de
ahorrar sudores para ese futuro
no precisamente fácil, opino que
es realmente oportuno aprovechar
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la presente circunstancia de cam-
bio y transformación administra-
tiva, para conseguir, por medio de
una norma al respecto, dar un con-
tenido claro y concreto a lo que
es en la actualidad una fórmula
abstracta; pasando del terreno del
mero respeto declarativo al cierta-
mente más dificultoso ámbito del
reconocimiento real de un derecho
claramente definido en contenido
y límites. Quiero decir que parece
llegado el momento de la determi-
nación de qué significa y compor-
ta en este lugar y día y en esta
específica operación transferencial
en curso los derechos adquiridos
de los funcionarios. No es pequeña
la importancia «pacificadora» de
aclarar desde el primer paso de la
puesta en marcha de las autono-
mías la calidad y el número exac-
to de los derechos funcionariales
a respetar.

No hay objeción alguna a que
uno de estos derechos, y así apa-
rece recogido en los Reales Decre-
tos analizados, sea el derecho de
carrera y traslado. El acierto in-
discutible de esta mención expresa
admite, sin embargo, la cuestiona-
bilidad desde el prisma de si su
realización efectiva debe llevarse
a cabo mediante el procedimiento
actual, centrado como es notorio
exclusivamente en el acceso y tras-
lado por medio de los cuerpos es-
tatales. Desborda el alcance de es-
tas palabras el juicio de futuro
sobre los cuerpos generales y es-
peciales de los funcionarios esta-
tales; me es suficiente en este es-
quema el hacer problemática su
actual conformación, producto con-
sumado de épocas felizmente pe-
riclitadas. Por decirlo de otra ma-
nera, quisiera indicar q u e la

intercomunicabilidad e interregio-
nalidad de Administraciones como
facultades de movilidad de los
funcionarios, preconizadas por Mu-
ñoz Machado, si pueden constituir
auténticos derechos del funciona-
rio, no obligan inexorablemente a
que se prosiga mediante la única
vía abierta en el presente: la cor-
porativa.

En resumen, la problemática está
claramente planteada: o una dia-
léctica de enfrentamientos entre
una Comunidad Autónoma y sus
funcionarios con el trasfondo ale-
gatorio de los derechos adquiridos,
o el cegar la fuente de conflictos
desde el inicio por medio de una
norma consensuada, que posea un
máximo de precisión.

Resta hacer mención en este ca-
pítulo a una última materia. En
el anexo del Real Decreto de 15 de
julio de 1980 por el que se trans-
fiere a la Generalidad competen-
cias en materia de juventud, en el
apartado referente al personal ads-
crito a los servicios e instituciones
que se traspasan se realiza una
interesante precisión, sobre todo
por el dato sintomático que revela
y por los efectos que puede origi-
nar: «respecto al personal de los
servicios centrales de apoyo, al
ser (por el momento) imposible su
transferencia, establece el derecho
de la Generalidad de recabar sus
servicios, según sus necesidades,
solicitándolo a través de los con-
ductos reglamentarios».

La importancia cuantitativa y
cualitativa de los servicios centra-
les en relación con la gestión des-
arrollada por los periféricos no es
una cuestión de recibo, máxime,
como señala Ferret, si salimos del
dato cierto de un Estado centrali-
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zado. Es fácil de comprobar cómo
generalmente los servicios perifé-
ricos se configuran operativamente
como organismo de recepción y
transmisión de documentos con
destino a los servicios centrales,
organismos que son los únicos
cualificados y con medios técnicos
para adoptar la correspondiente
resolución; si se le añade la ab-
soluta prevalencia numérica pro-
porcional de los servicios técnicos
centrales sobre los periféricos,
puede producirse la paradoja de
que efectivamente los servicios se
transfieran a las Comunidades
Autónomas en su vertiente perifé-
rica, sin que ello presuponga la
posibilidad material de gestionar-
los, al faltar el personal cualifica-
do indispensable que permanece
anclado en las instancias geográ-
ficamente centrales.

El sucedáneo compensador exis-
tente en la fórmula catalana, ese
derecho para la Generalidad de
recabar auxilio de los servicios
centrales, no pasa de ser o bien
una mera declaración formal o
bien una invitación a la caridad,
de la que cabe esperar una escasa
efectividad. Tema que reviste una
mayor gravedad en el País Vasco
al existir, por causas variadas,
unas insuficiencias manifiestas de
personal técnico funcionarial, su-
periores a las que puedan haber
en Cataluña. Es más que una po-
sibilidad y puede perfectamente
ser una triste realidad el trasvase
de funcionarios para competencias
que exigen gran capacidad técnica,
que se limitan a miembros del
cuerpo auxiliar o en menor núme-
ro del administrativo.

Resulta realmente necesario ante
tal eventualidad una correcta eva-

luación de los puestos técnicos ne-
cesarios para el servicio, aunque
radiquen físicamente en los servi-
cios centrales y, en consecuencia,
no sean transferidos-, con posterio-
ridad, la transferencia inmediata
a la Comunidad Autónoma, para-
lelamente a la del servicio, de las
cantidades presupuestarias que cu-
bren la dotación de dichos funcio-
narios, como una partida más de
los créditos presupuestarios trans-
feridos. Previsión que puede sub-
sanar insuficiencias manifiestas,
de acuerdo con lo que dispone el
Real Decreto de 26 de septiembre
para el País Vasco, que faculta a
la Comunidad Autónoma a la aper-
tura de un período de selección
mediante los correspondientes con-
cursos, para tratar de cubrir las
vacantes existentes, con inmedia-
tas potestades de reorganización
en el supuesto de declararse de-
sierto estos concursos.

III. Sin embargo, una vez vis-
tos los escollos del actual proceso
abierto de transferencias, es obli-
gado esbozar mínimamente el fu-
turo porvenir que se iniciará por
la legislación básica a nivel del
Estado y siguiendo con su des-
arrollo, complementación y ejecu-
ción por las Comunidades Autóno-
mas. Se ha hecho ya referencia a
la relación directa entre ambos
ordenamientos y al principio de
deslinde entre uno y otro. Pues
bien, sin mayores pretensiones
puede ser oportuno aludir a de-
terminados aspectos puntuales so-
bre los que gravitará, para bien o
para mal, todo el entramado de la
función pública autonómica; con
la voluntad de realizar una marcha
aproximativa hacia unos criterios
delimitadores de determinados ob-
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jetivos, que faciliten el posterior
avance en profundidad de la fun-
ción pública en las Comunidades
Autónomas.

En primer lugar, la urgencia e
importancia de la institucionaliza-
ción y puesta en marcha de cen-
tros dependientes de las Comuni-
dades Autónomas dedicados a la
selección y a la formación del fun-
cionariado. Centros que deben sig-
nificar la superación de las meras
delegaciones de los institutos exis-
tentes en la actualidad en la capi-
tal del reino, para erigirse en or-
ganismos operativos al servicio de
las Comunidades Autónomas y lle-
var a cabo con toda efectividad
una potestad organizatoria y de
personal propias, según lo dispo-
nen los propios preceptos estatu-
tarios. Por lo tanto, instituciones
de estudio que sirvan desde su
personalidad jurídica propia para
regular objetivamente las formas
y procedimientos de acceso al fun-
cionariado dentro de unas reglas
homogeneizadoras a nivel estatal,
impidiendo así el peligro real del
juego nepotista del partido o par-
tidos en el poder, servidumbre
que puede viciar de origen al fun-
cionariado naciente y convertir en
cargos de confianza política los
nuevos puestos funcionariales, de-
teriorando de raíz toda la Admi-
nistración autónoma.

Naturalmente, la descentraliza-
ción territorial de las bases de con-
vocatoria, del propio tribunal y de
la celebración misma de las prue-
bas selectivas, será el campo de
batalla de los centros aludidos,
pues de su objetividad al servicio
de esa eficacia indiferente a la
que ha hecho reciente mención
Garrido Falla, o su sumisión a in-

tereses sectoriales o privativos del
poder político o económico, depen-
derá en gran medida el adecuado
desarrollo de la función pública.

Pero en el no menos importante
ámbito de la formación y perfec-
cionamiento del funcionariado exis-
tente, deviene imprescindible la
utilización de cuantos resortes
sean posibles y adecuados por di-
chos centros; para- ello y ante la
carencia inicial de efectivos huma-
nos suficientes y con cualificación,
es de todo punto evidente la ne-
cesidad del establecimiento de con-
ciertos con instituciones paralelas
estatales sostenidas por los presu-
puestos generales del mismo Esta-
do, tales como, y sobra la cita, el
Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local y el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública.

Pero el principal esfuerzo para
una política funcionarial de las
Comunidades Autónomas tiene que
consistir en conseguir con el me-
nor costo posible y un máximo de
rapidez la homogeneización del
variado personal funcionarial ra-
dicado en la Comunidad Autóno-
ma. Funcionariado proveniente de
la Administración Central o Insti-
tucional, que se encontrará yuxta-
puesto al de la Administración
Local y al que se agrega el propio
creado por las mismas autoridades
autonómicas; con muy diferentes
módulos de acceso a la función
pública (oposición libre, restringi-
da o contratado ubérrimamente),
con muy diferentes conceptos re-
tributivos, situaciones desiguales,
dedicaciones contradictorias, in-
compatibilidades diferentes. Si a
esta mezcolanza de regímenes, con
estados de ánimo también varia-
bles, la situamos intacta en la mis-
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ma oficina o servicio, puede apos-
tarse con toda seguridad que en-
trarán en juego las sucesivas leyes
de bronce de la función pública,
coincidentes todas en el más agu-
do deterioro del servicio público.

Pocas dudas puede ofrecer un
panorama que ante desigualdades
manifiestas en el mismo puesto de
trabajo hará funcionar inexorable-
mente la conocida ley del mínimo,
conforme a la cual todo funciona-
rio ajusta su rendimiento al nivel
de aquel que entre todos los com-
pañeros de la dependencia lo ten-
ga más bajo. Si la remuneración
es muy desigual y el que la tiene
más baja tiene, para colmo, una
dedicación exclusiva al servicio,
dedicación que es irrelevante y
apenas existente para el funciona-
rio que posee más alta remunera-
ción, el infrarrendimiento puede
alcanzar cotas insospechadas, lo
que es de una mayor gravedad
para una Administración incipien-
te que comienza a dar sus prime-
ros pasos.

Los Estatutos de la función pú-
blica autonómica constituyen la
pieza clave para arbitrar fórmulas
que den pie para conseguir la im-
prescindible homogeneización (esos
cuerpos nacionales de Administra-
ción Local...), con reformas gra-
duales que permitan alcanzar en
plazo determinado el objetivo ra-
cionalizador de la plantilla única
a nivel regional, tal como se ha
hecho en el contexto de las auto-
nomías italianas.

Es preciso, no obstante, hacer
mención al funcionario de a pie,
objeto un tanto inerme de la ope-
ración. En determinadas áreas de
España con especial fuerza, pero
con alcance comprensivo a todo

el Estado, se requiere iniciar en
la conciencia colectiva un proceso
encaminado a lograr que el funcio-
nario público vuelva a ser lo que
fue y significó antes de la infausta
fecha de 1939; se postula la aper-
tura de un proceso de dignifica-
ción, no meramente declarativo
del concepto social del funcionario,
asumiendo su consideración como
un sujeto fundamental de la comu-
nidad a la que presta su servicio
y que por ello merece su aprecio.
Desprovisto de la carga identifi-
cadora con el régimen fenecido, el
funcionario no es ni más ni menos
que un elemento esencial en la es-
tructura administrativa en cuanto
servidor de la cosa pública.

Desde esta valoración y desde el
plano de su derecho, vale la pena
insistir en la carrera funcionarial
sobre la base de la ya aludida in-
tercomunicabilidad e interregiona-
lidad administrativa, de tal modo
que se rompa el círculo de fuego,
por poner un ejemplo paradigmá-
tico, del actual funcionario local
adscrito de por vida, desde su in-
corporación hasta su jubilación, a
un único puesto de trabajo: el que
obtuvo por medio de la prueba se-
lectiva.

Movilidad del funcionario que
supone el pleno acuerdo con la
postura expuesta por Muñoz Ma-
chado: con el punto de partida de
la aceptación autonómica de unas
reglas mínimas uniformes para
todo el Estado en relación a la es-
cala y selección de funcionarios,
se propugna la utilización de re-
glas que faculten a los propios
funcionarios para que, aun cuando
hubieran sido seleccionados para
una específica Administración, pu-
dieran con posterioridad pasar a
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prestar servicios, previas pruebas
habilitantes, en otra Administra-
ción distinta de la de origen; es
decir, la implantación de un siste-
ma flexible y abierto de interre-
gionalidad o de comunicabilidad
de burocracias, tanto en sentido
horizontal (de unas Comunidades
Autónomas a otras) como vertical
(de la Administración Local o
Autonómica a la Central).

Un tema que ha accedido incluso
al reconocimiento constitucional es
el derecho de sindicación funcio-
narial, derecho al que debe acom-
pañar lógicamente los corolarios
propios de la acción sindical: la
negociación y el conflicto colecti-
vo. Las habituales restricciones a
la negociación del estamento fun-
cionarial, con el fundamento de la
desigual relación de fuerzas entre
los empleados públicos y el Estado,
sumada al cúmulo de alegaciones
consistentes en las limitaciones
que el presupuesto impone a las
retribuciones, más la tópica refe-
rencia a la naturaleza jerárquica
y autoritaria de los reglamentos
del personal, no pueden suponer
un obstáculo insalvable para la
natural exigencia funcionarial de
una negociación colectiva, por es-
pecial que sea ésta, similar a la
desarrollada por el resto de traba-
jadores por cuenta ajena, desarro-
llada en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma. El «largo
acuerdo» de las centrales sindica-
les de clase y la Administración
italiana, con su proyecto normati-
va en el año de 1979, supone una
pauta válida, siendo consciente de
la semejanza de los contextos y de
las dificultades de origen.

Uno de los puntos de más poten-
cialidad conflictiva que requieren

un mayor cuidado en su afronta-
miento y que más letra impresa
de denuncia está ya promoviendo,
es el referente a las «especialida-
des» para acceder a la función pú-
blica en las Comunidades Autóno-
mas. Especialidades que versarán
esencialmente en la valoración
y/o exigencia en el método de
selección del conocimiento del or-
denamiento jurídico de dicha Co-
munidad Autónoma, así como de
su lengua propia. Existen precep-
tos en los Estatutos autonómicos
catalán y vasco que prevén dicha
valoración; concretamente en lo
que atañe a la provisión del per-
sonal al servicio de la Administra-
ción de justicia; también en el
Real Decreto de 26 de septiembre
de 1980 (art. 8.°, 2) se establece la
valoración como mérito para cu-
brir las vacantes que convoque el
Gobierno Vasco, el conocimiento
del euskera.

Valoración que responde a la
necesidad de la adaptación de la
función pública, sin carácter ex-
cluyente alguno en principio, al
régimen de cooficialidad lingüísti-
ca que se ha declarado en los Es-
tatutos de autonomía aprobados.
Sin embargo, es claro que uno es
el tranquilo plano de las declara-
ciones en abstracto y otro el tur-
bulento de la realidad diaria; en
esta segunda perspectiva, es per-
ceptible que el tema de las lenguas
catalana y vasca están ya siendo
objeto en el ámbito de la función
pública de una clara manipulación
partidista, sirviendo de arma arro-
jadiza entre determinados sectores.

Me atrevo en tan peliaguda y
compleja cuestión a realizar unas
breves reflexiones:
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1.a La inserción de las lenguas
vernáculas en la función pública
reclama una previa planificación
normativa, gradual, acomodada a
la realidad socio-lingüística del
país, que capacite, proporcionando
los medios para ello, un porvenir
funcionarial efectivamente bilin-
güe. Política que está obligada a
marcar las pautas de aplicación
institucional y a enunciar unas re-
glas uniformes para el lenguaje
autóctono administrativo, salvando
el actual espontaneísmo de las
Corporaciones Locales, ocasionador
de evidentes distorsiones.

2.a Inoportunidad de ir a una
exigencia generalizada para el ac-
ceso a la función pública de la
lengua propia, por implicar un dis-
tanciamiento grande de esa reali-
dad socio-lingüística y permitir
avivar el rescoldo siempre latente
de una presunta discriminación
contra los castellanoparlantes. Por
supuesto que en la valoración y/o
exigencia se deberá tener en cuen-
ta el puesto a ocupar y su carác-
ter relacional con los adminis-
trados.

3.a Carácter consensuado de la
política lingüística propia, por las
fuerzas sociales y políticas, que
evite de raíz todo maximalismo de
signo contradictorio, eliminando
suspicacias y recelos, no carentes
en ocasiones de cierta justificación.
Se trata por consiguiente de im-
pedir una guerra lingüística con el
trasfondo de los nuevos puestos
funcionariales, guerra que de pro-
ducirse puede vaticinarse sin error
que las consecuencias serían del
todo catastróficas, al suponer pun-
to menos que el arrojar un bidón
de gasolina en la hoguera que

constituye el actual momento po-
lítico.

4.a «Naturalidad», como produc-
to del consenso social,, en las me-
didas de adaptación lingüísticas
respecto del funcionariado al ré-
gimen de cooficialidad general,
desdramatizando la puesta en mar-
cha de una cooficialidad que no
deja de constituir una exigencia
constitucional.

IV. Sin embargo, las buenas in-
tenciones anteriores quedarán des-
naturalizadas y sin valor de no
propiciarse un ambiente adecuado
para el correcto decurso del nuevo
proceso en la difícil materia del
funcionariado. Y en este punto sí
que cabe reclamar, con toda ur-
gencia, el establecimiento de un
acuerdo entre el Gobierno central
y los gobiernos autónomos; la vi-
sión del Giannini en este campo,
postulante del mencionado acuer-
do, se basa en la necesidad de en-
lazar intereses generales pertene-
cientes tanto al Estado como a las
regiones, sin que por consiguiente
puedan darse unos intereses supe-
riores a otros. De ahí que se rei-
vindique un serio esfuerzo de las
instancias territoriales para coho-
nestar convenientemente las pre-
tensiones e intereses subyacentes
tanto de la Administración Cen-
tral y de la autonómica, como de
los propios funcionarios implica-
dos. Si la descentralización apare-
ce como contrapeso de la «exce-
siva burocratización de nuestra
vida social» (Sebastián Martín-Re-
tortillo), la distensión máxima en
todo aquello que concierne a la
función pública, a la reforma de
la Administración Central y al
montaje de la Administración au-
tonómica, debe intentarse como
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medida política de singular prio-
ridad.

En particular, y siguiendo las
pautas de distensión necesarias,
los gobiernos autónomos están
obligados) a manifestar? y obrar!
con claridad y generosidad con el
funcionariado, especialmente el
transferido de la Administración
central; política de limar las as-
perezas inevitables en todo proce-
so de cambio.

Pero también desde la misma
perspectiva democrática y autono-
mista, es preciso sentar las bases
para que la función pública en su
conjunto se sienta atraída y com-
prensiva por y para la operación
autonómica; y ello no sólo por ra-
zones de justicia, sino también por
el propio interés del Estado demo-
crático, de las Comunidades Au-
tónomas y de los propios funcio-
narios. Es preciso reaccionar con-
tra un cierto estado de opinión,
citado recientemente por Morey:
«el funcionario público neutral ve
con temor y desconfianza a las
autonomías y las transferencias;
los que ven con agrado el cambio,
quizá piensen más en la carrera
política que en la puramente ad-
ministrativa». Temor, desconfian-
za y «carrerismo» que puede oca-
sionar graves consecuencias, co-
menzando con una posible actitud
de recelo o rechazo por parte de
las nacientes autonomías hacia
ese funcionariado tan sospechoso.

Es una constante que admite fá-
cil comprobación que si el fun-
cionario público se siente amena-
zado por esos nuevos poderes po-
líticos emergentes, puede devenir,
como menciona Solé Tura, en un
peligroso enemigo potencial de las
autonomías, pudiendo llegar a

crear una base social para plan-
teamientos antiautonomistas y
unitarios al viejo estilo. Pero quien
se constituiría en principal paga-
no de esta perturbadora postura
sería el propio funcionariado, res-
ponsabilizado popularmente de de-
fectuosidades e insuficiencias pro-
venientes mayoritariamente de
sectores ajenos y convertido en
chivo expiatorio de culpas no ex-
clusivamente propias.

La normalidad de la operación
precisa igualmente de una parti-
cipación del estamento implicado
con la finalidad de dar a conocer
sus reivindicaciones en el lugar y
momento oportunos. Oportunidad
temporal que no puede ser otra
que previa a la plasmación nor-
mativa, por medio de la audien-
cia en forma de las centrales sin-
dicales de clase representativas
de los funcionarios, marginando
voluntades individuales no expre-
sadas por organismos igualmente
representativos del colectivo fun-
cionarial. Por medio de esta au-
diencia previa expresada sindi-
calmente, o por los cuerpos de-
fensores de sus intereses privati-
vos, se neutraliza la nada hipotéti-
ca posibilidad de disposiciones
lastradas, desde su origen y se
eliminan radicalmente las reac-
ciones posteriores emanadas como
consecuencia de su no explayación
en el momento preciso tal como
revela con toda evidencia el tras-
fondo del Real Decreto de 21 de
noviembre pasado.

Es más. El dejar abierta la es-
pita de la presión posterior, ante
la no comparecencia previa y en
la instancia política adecuada de
los intereses en juego, justifica la
apertura simultánea de una au-
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téntica carrera de influencias,
competición que coincide en todos
sus participantes en la igual ten-
tativa de adulteración de la letra
y el espíritu de la norma escrita.
Presión que puede ser desarrolla-
da unilateralmente por los colec-
tivos funcionariales, pero que ad-
mite y existe al respecto un des-
graciado precedente en el País
Vasco, una individualización de
hecho dirigida directamente con-
tra los funcionarios. Una vez más,
el funcionario será el principal
perjudicado y sobre quien recaerá
mayoritariamente los costes de
toda la operación.

Y finalizo. Si alguna conclusión
cabe deducir de mis palabras no
es otra que la necesidad de glo-
balizar la cuestión del funciona-
riado autonómico, de proclamar
que no existen unos interesados en
el tema particularmente definidos,
sino que todos, instituciones cen-
trales y autonómicas, funcionarios
y meros ciudadanos de a pie, es-
tamos directamente concernidos,
por esta problemática, puesto que
de su correcto desarrollo depende,
como uno de sus pilares básicos,
el Estado de las autonomías y la
misma consolidación democrática.

J. MANUEL CASTELL ARTECHE



EL FUTURO DE LA EMPRESA PUBLICA

Ha dicho un tratadista anglosa-
jón (1) que cuando un Estado di-
rige siderurgias, esta actividad
comporta una influencia social
mayor que la de castigar crimina-
les y la autoridad que regente las
siderurgias tiene un mayor peso
social, que la que dicta las leyes
sobre el homicidio.

Yo no pienso que esto sea exac-
to, pues supondría tanto como caer
en esa mentalidad que distrae a
la gente de los problemas econó-
micos haciéndoles creer que sólo

las cuestiones económicas son im-
portantes (2).

Yo creo que a quienes hoy nos
reunimos aquí, al reclamo de la
sempiterna problemática del sec-
tor público, de su economía, de
la empresa pública, nos convoca
el verdadero sentido que tienen
estos temas, que es un sentido po-
lítico. Y político, en el más noble
significado de esta palabra, como
técnica de participación de fuer-
zas sociales para alcanzar fines
útiles.

(1) BURNAHM: La revolución de los téc-
nicos, Londres, 1942.

(2) CASSOLA: Ultima frontiera señala
esta mentalidad economicista como un in-
grediente del fascismo.

12
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II

Fausto, en su gabinete de al-
quimista, contradecía el Evangelio
de San Juan—«Al principio era
el Verbo»—y proponía como sus-
titutos el pensamiento, la fuerza,
para detenerse finalmente en la
acción. En la empresa pública lo
primero que ha existido ha sido
la acción, la actividad. A remol-
que de ella van o vamos quienes
seguimos creando, recreando o in-
tentando modelar el concepto, la
institución jurídica y/o económica.

Porque el tema de la empresa
pública es uno de los que paradig-
máticamente ponen de relieve la
inviabilidad de técnicas simplistas
para analizar fenómenos comple-
jos que evolucionan, además, pro-
teicamente a tiempo histórico ace-
lerado (3).

III

Obviamente esta ponencia no va
a ser un tratado ni una exposi-
ción completa de esa figura a la
que Robson (4) considera la in-
novación más importante del si-
glo xx en la esfera de las institu-
ciones fundamentales.

Tampoco voy a poder exponer
mi pensamiento íntegro sobre la
empresa pública. Existen tres tra-
bajos míos publicados en las re-
vistas de Hacienda Pública Espa-
ñola y Presupuesto y Gasto Públi-

(3) MARTÍN MATEO: «Empresa pública,
empresa privada, economía mixta», en Re-
vista Española de Derecho Administrativo
núm. 15, Civitas, octubre-diciembre de
1977.

(4) WIIXIAM ROBSON : Industria naciona-
lizada y propiedad pública.

co bajo los títulos «La empresa pú-
blica española», «El nuevo papel
de las sociedades del Estado en
España» y «La privatización téc-
nica del sector público empresa-
rial». En ellos se expone una ideo-
logía que para aquellos que los
hayan leído o examinen los ejem-
plares que he traído a esta re-
unión, la entiendo incorporada a
efectos de coloquio.

Esta ideología, muy resumida-
mente, habla de:

— Complementariedad de la ac-
ción empresarial pública y
privada.

— Armonía en la coexistencia
a través de la igualdad.

— Técnicas gerenciales y régi-
men de empresa.

— Necesidad del excedente em-
presarial en todo caso.

— Contabilidad separada de cos-
tes de servicios general a la
colectividad.

— Indeterminación apriorística
de sectores a abordar por la
empresa pública.

— Principio de no socialización
de pérdidas.

Y al lado de ello, las conocidas
ideas de: transparencia en las
cuentas y líneas de actuación-,
profesionalidad y estabilidad en
los cargos; régimen de incompa-
tibilidades que eviten toda contra-
dicción de intereses; control gu-
bernativo y parlamentario básica-
mente por objetivos.

Pues bien, hoy bajo el signo del
futuro, haremos algunas segundas
o terceras reflexiones.
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Sobre el concepto

Seguimos sin tener un concepto
legal de empresa pública. Lo más
parecido a ello es lo que dice el
artículo 6 de la Ley General Pre-
supuestaria, al definir las socieda-
des estatales: participación mayo-
ritaria del Estado y de sus Orga-
nismos autónomos.

El reglamento para el desarrollo
de la Ley General Presupuesta-
ria, donde se adlaraban, dentro
del respeto a la ley, los modos de
participación, no ha visto aún la
luz pública, pese a los trabajos
/de una Comisión constituidla al
efecto.

Pero no hay concepto legal tal
vez porque no está delimitado el
concepto socioeconómico.

Lo único que parece claro es
que la empresa pública debe te-
ner personalidad jurídica, porque
de lo contrario la idea operativa
de la misma no puede prosperar.
Piénsese en una negociado minis-
terial y sus prácticamente nulas
posibilidades de actuar como em-
presa (personal y nombramientos,
fondos y fcjontabíilid&d» autono-
mía) (5).

(5) Para VÍCTOB MENDOZA (La configura-
ción jurídica de la empresa pública), el
dato de la personalidad jurídica no es
necesario. Indudablemente, lleva razón
Mendoza en que puede haber un depar-
tamento de la Administración que realice
una actividad económica_ de producción de
.bienes y servicios a terceros, mediante
precio. Y probablemente estaremos ante
una verdadera empresa pública en senti-
do material. Lo que ocurre es que por
nuestra parte exigimos el requisito de la
personalidad, aparentemente formal, pero
que sirve de basamento para un modo de
actuar, empresarial, autónomo, que está

Las dudas surgen en el modo de
presencia que ha de tener el ente
público, y superando la idea ma-
yoritaria en la participación, que
parece ser la que dota de mayor
seguridad jurídica, /vienen expo-
niéndose cada vez con más insis-
tencia, criterios inspirados en el
mando.

Así se expresa el informe Stefa-
ni sobre financiación de la empre-
sa pública; lo definitivo es el man-
do, el control de los poderes pú-
blicos, cualquiera que sea la ex-
tensión de la titularidad (6).

La sentencia de 28 de diciembre
de 1978, de nuestro Tribunal Su-
premo, dice: «cuando haya sido
creada o en ella participe la Ad-
ministración asumiendo el riesgo
o la dirección de modo pleno o
relativo de acuerdo con la forma
que adopte...», para añadir que en
«las empresas personificadas con
personalidad jurídico privada y
capital mixto... La Administración
participa en concepto de socio y
además comparte también la di-
rección y la gestión empresarial,
bien porque a la Administración
se le haya reconocido esa coges-
tión en los Estatutos de otra
forma jurídica, circunstancias que
imprimen a la empresa el carácter
público, constituyendo genuina re-

en la esencia misma del modelo de em-
presa pública que propugnamos.

De otra parte, la empresa pública inter-
na, es decir, la que produce bienes y ser-
vicios íntegramente consumidos por la
Administración pública, no es empresa, y
no debe confundirse con la empresa pro-
pia, que produce para el exterior. CÉSAR
ALBIÑANA y G. QUINTANA: «Empresa públi-
ca y servicio público», en Studia Alborno-
tiana.

(6) En el mismo sentido, SOSA WAGNER,
por citar uno más entre muchos autores.
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presentación de las empresas mix-
estatales aquellas que monopoli-
zan distintos servicios públicos,
concebidas como arrendatarias de
los mismos y en cuyo capital el
Estado tiene una importante par-
ticipación».

Si el primer párrafo adolece de
una cierta ambigüedad, el segun-
do crea un concepto jurídico in-
determinado —«importante partici-
pación»— que va a originar no
pocas dificultades. Aunque la sen-
tencia parece ligar este concepto
—participación importante, pero
minoritaria— a que se trate de em-
presas arrendatarias de monopo-
lios o servicios públicos.

En torno a esa «importancia»,
no deja de haber criterios pura-
mente convencionales: así se ha
llegado a decir que la empresa es
pública si la participación estatal
excede del 25 por loo y es la
mayor entre los socios (7). Ello
nos lleva a preguntar por qué no
extender la idea a porcentajes in-
feriores si, como ocurre con los
Bancos, permiten dominar a una
masa desorganizada y no influ-
yente de accionistas atomizados.

Y ahondando en 'la búsqueda de
imputaciones más o menos direc-
tas de carisma público, Klaus Vo-
gel (8) se pregunta si esas empre-
sas privadas sin participación de
capital público, que estén someti-
das respecto de la Administración
a un «deber de contratación» o a
un «deber de explotación», no se-
rán públicas.

(7) Eugenio Triana.
(8) «Las empresas públicas en. la Repú-

blica Federal Alemana», en Studia Albor-
notiana.

II

En la polémica sobre el concep-
to entra como tema de apreciable
alcance el de la naturaleza de las
sociedades filiales y participantes
de empresas públicas.

Cualquier tendencia a concebir
como determinante el criterio del
mando, debe ser trasladado, por
coherencia, al supuesto que ahora
nos ocupa.

Porque la técnica de la sociedad
filial o de la participación accio-
naria es útil, a veces necesaria y
constituye un exponente más del
criterio de igualdad con que debe
funcionar la empresa pública res-
pecto de la privada.

La sociedad filial puede justifi-
carse por alguno de los siguientes
motivos:

— Colaboración con otras uni-
dades de producción (investiga-
ción, planta industrial, red comer-
cial).

— Garantía de abastecimiento o
ventas (por ejemplo, CTNE y Stan-
dard ITT, las participaciones del
INI en el exterior con tales fines).

— Deslinde de responsabilida-
des en la gestión de actividades
diferenciadas (CAMPSA y la
CHC).

— Financiación (sociedades de
leasing).

— Actividades en el extranjero
cuando lo exige la legislación del
país de que se trate (Hispanoil).

— Inversiones financieras ren-
tables (excedencias de tesorería)-,
aunque en este caso más que nun-
ca se aleja la idea de la «nacio-
nalización» y se trata de una me-
dida de estricta técnica financiera
temporal reversible.
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— Operaciones concretas' insi-
nuadas por el Gobierno (sociedad
para el estudio de un túnel bajo
el Estrecho) (9).

— La diversificación por la di-
versificación, como medio de com-
pensar riesgos.

Hasta ahí lo coherente, lo armó-
nico. Pero la faz amarga de las
filiales surge por dos vías: l) por
su utilización en fraude de la pro-
pia función de la empresa públi-
ca; 2) por su falta de control.

Efectivamente, las filiales h a n
servido en muchas ocasiones para
eludir los criterios que puedan ha-
ber existido en materia de actua-
ción sectorial. Las filiales no deben
ser un modo de penetración del
sector público en el sector priva-
do a espaldas del legislador, o me-
jor, a espaldas de ia política eco-
nómica general. No cerramos nin-
guna puerta, pues somos los pri-
meros qué defenderemos la igual-
dad, la complementariedad entre
los sectores público y privado. Lo
que queremos es que todo se haga
ordenadamente. Sin trampas, sin
oportunismos o habilidades. Por-
que confusión en las responsabili-
dades, falta de rigor en los méto-
dos y empirismo atento a circuns-
tancias coyunturales y no a obje-
tivos permanentes, han sido de-
fectos normalmente imputados a
las filiales de las empresas pú-
blicas.

El segundo gran defecto es la
falta de control. Durante muchos

(9) El hecho de que en este caso no se
trata de una filial, sino de una participa-
ción directa del Patrimonio del Estado, no
es óbice: pretendemos simplemente indi-
car que hay operaciones que —sea quien
sea el que deba acometerlas— justifican
la creación de un ente separado.

años, y acaso no podamos decir
que el problema no sigue vigen-
te, el Estado habrá controlado
más o menos a sus empresas pú-
blicas, pero lo que desde luego
no ha controlado es a sus filiales.
La actuación se ha producido a
través de la sociedad tenedora, lo
cual es correcto, pero es que esta
actuación ha sido escasa cuando
no nula.

Quizá el nial de otros pueda ser-
virnos, si nb de consuelo, sí de
emulación. El deficiente control de
las filiales por la Administración
y por la matriz, fue puesto am-
pliamente de manifiesto en Fran-
cia por el informe que la Comi-
sión —hoy extinguida— de verifi-
cación de cuentas hizo al Senado
francés sobre el control de la em-
presa pública en 1976. Y ello en un
país donde las Compañías públi-
cas de seguros, químicas, trans-
portes y mecánicas son las que
más han impulsado la creación de
filiales. Y una Compañía tan acre-
ditada como Air France llegó a
«olvidar» que participaba en I973f
en un 28,10 por 100 de la Middle
East Liban Air, manteniendo tan
sólo una quinta parte de los con-
sejeros.

III

Sería fácil abrazar la tesis am-
plia de la empresa pública, es de-
cir, aquella.que proclama su exis-
tencia allá donde hay mando del
órgano público, aunque sólo sea
de orden fáctico y, desde luego,
abarcando indefinidamente la ca-
dena de filiales. Esta idea gozaría
de la fácil comprensión del pueblo
llano, que entiende poco de tecni-
cismos económicos y jurídicos y
va directo al grano de quién es
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el que puede imponer sus deci-
siones.

Sin embargo, el criterio que se
apunta produce una inseguridad
en la determinación de las gran-
des cifras macroeconómicas, en el
conocimiento claro de los respec-
tivos alcances del sector público
o privado.

Por eso, con espíritu de síntesis,
que no de eclecticismo, podría con-
cluirse este punto indicando: i) A
efectos de responsabilidad políti-
ca, el sector público empresarial
debe entenderse en el más amplio
sentido, es decir, basta allá donde
pueda llegar la influencia del Es-
tado.; 2) A efectos de estructura
económica, el sector público y el
sector privado tienen en la com-
posición de nuestro balance el vo-
lumen que les da su participa-
ción en el capital.

La objeción de que una parte
de ese capital queda subordinado
a la acción de los accionistas ma-
yoritarios y, por tanto, no debería
computarse como responsabilidad
del sector afectado, no es válida.
Toda inversión tiene, o debe tener,
un fin y el mantenerla aún sojuz-
gada, supone un hecho económico
que debe imputarse a su titular
genérico.

La empresa pública
en la economía de mercado

Habrá todavía voces como la de
Spencer (10) clamando que liber-
tad y bienestar se mueven en sen-
tido inverso y que las libertades

merman en proporción al aumen-
to de la promoción del bienestar.

La sociedad—desde lluego—ha
perdido su fe optimista en la me-
cánica autorregulación de la eco-
nomía, en virtud de las leyes eco-
nómicas del mercado casi equipa-
rables a las leyes naturales que
regulan los fenómenos de la na-
turaleza (11).

Esta fe parecen conservarla
quienes para oponerse a la eco-
nomía social de mercado, abrazan
la variante neoliberal de la escue-
la de Chicago. Pero de tales doc-
trinarios ha dicho Samuelson, tal
vez con excesiva crueldad, que
«no les importa para vencer la
crisis mueran millones de niños
de hambre».

II

Hoy la economía de mercado es
aceptada mayoritariamente. A
nuestro entender este sistema hace
posible o debe basarse en d o s
fundamentos: l) Permitir un ade-
cuado grado de intervencionismo
en la economía-, 2) Una coexis-
tencia armónica entre la acción
pública y privada en forma em-
presarial.

La economía de mercado debe
salir de la mera «retórica consti-
tucional». Debe dejar de ser más
una referencia, un objetivo, que
una realidad. Se denuncia que es
en la economía de mercado donde
menos se ha avanzado en la tran-
sición (12).

(10) HEBBERT SPENCER: The man versus
the State.

(11) Así se expresa JUSTINO DUQUE: «Ini-
ciativa privada y empresa», del volumen
Constitución y Economía, Centro de Es-
tudios y Comunicación.

(12) Antonio Garrigues Walker, en di-
versos actos públicos, así lo ha manifes-
tado.
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Ello produce —se dice— un efec-
to de hibernación de los empre-
sarios que siguen atenazados por
un poder político y un poder ad-
ministrativo que amenazan con
incrementar su presencia para
justificar sus fallos.

Pero veamos el tema del inter-
vencionismo. En España hemos te-
nido después de la contienda ci-
vil, una especie de economía na-
cionalsocialista que imponía la
intervención de todo el sistema
económico y la carencia de liber-
tades para un dinamismo empre-
sarial. Sector exterior intervenido,
tipo de cambio exterior controla-
do, intervención interior constan-
te en precios y salarios; mundo
laboral manejado a través del Sin-
dicato Vertical. Frente a tal si-
tuación hubo un giro en 1959 y
el resultado de las primeras liber-
tades económicas fue espectacu-
lar en iniciativa y en riqueza.

Sucede, sin embargo—como se
ha dicho recientemente— (13), que
algunos economistas esperan de-
masiado de la liberalización y al-
gunos empresarios también la te-
men demasiado.

Estamos, en definitiva, ante el
difícil equilibrio de la libertad que
sólo puede conseguirse a través
de una auténtica programación
del sector público, que no puede
vivir muriendo cada 31 de diciem-
bre, y una liberalización del sec-
tor privado.

En cualquier caso, esta econo-
mía de mercado—«les engañan
quienes les dicen que los socialis-
tas estamos en contra de la eco-
nomía de mercado» dirá Felipe

González— tiene una protección
constitucional (artículo 38) que al-
canza hasta la calificación penal
de los actos que vayan contra ella
(alteraciones de precios, delitos
monetarios y de contrabando, et-
cétera). Se trata de conseguir una
clarificación del escenario de la
libre competencia creando las con-
diciones necesarias para que triun-
fe el mejor sin la utilización de
los medios ilícitos de abuso de
los más débiles.

La economía de mercado impli-
ca una potenciación eficaz del
sector público y una coexistencia
armónica de la empresa pública
y la privada.

Conviene destacar, en efecto,
que las empresas sólo pueden com-
petir cuando las economías exter-
nas producidas por el sector pú-
blico las colocan en situación de
equivalencia con otras empresas
situadas en otros países en los
que ese sector público ha adqui-
rido una importancia sustancial-
mente mayor que en el nuestro.
Por eso, el no crecimiento del sec-
tor público pasa de ser un falso
desiderátum para el sector priva-
do, a convertirse en un dogal
para el desarrollo íde este últi-
mo (14).

Y conviene también precisar
que la forma más adecuada de
dirigir en una economía de merca-
do la necesaria reconversión de la
industria o de la empresa, pasa
por planteamientos sectoriales. El
Estado no debe mirar tanto si la
industria es pública o privada. El
contraste de la actuación de una

(13) Leopoldo Calvo Sotelo, en diversos
actos públicos.

(14) JAIME GARCÍA AÑOVEROS: «Condicio-
namientos económicos de una política de-
mocrática para España», Club Siglo XXI.
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empresa en dificultades con el
comportamiento del sector en que
se encuadra permite medir hasta
qué punto son determinantes las
dificultades subjetivas que el Es-
tado ni debe ni puede atender.

La actuación en empresas con-
cretas ha de ser excepcional por-
que introduciría, si fuera usual,
incertidumbres sobre la justifica-
ción y oportunidad de los apoyos
y sometería a criterios, tal vez ar-
bitrarios, decisiones que en la me-
dida que afectan a fondos públi-
cos, deben ser objetivas y trans-
parentes (15).

No, por tanto, a la consideración
especial del apoyo a una empresa
por el hecho de pertenecer al INI,
y sí a la ponderación de la pro-
blemática de los sectores y de las
empresas públicas o privadas in-
tegradas en ellos. Sin concesiones
al sector privado. Sin permitirle
embarques o traspasos decepcio-
nantes. Exigiendo la |usta aporta-
ción de todos para resolver la pro-
blemática común o general.

De operar así, la acción del Es-
tado lejos de parchear agujeros o
apagar fuegos, podrá constituirse
en garante de esa economía de
mercado.

La elección empresa pública,
empresa privada

En España esta difícil cuestión
se ha resuelto freduentementie
apelando a la espontaneidad pura,
al providencialismo o a las me-
riendas del Pazo de Meirás.

Por otra parte, tampoco el prin-
cipio de subsidiariedad, cuando

(15) Leopoldo Calvo Sotelo, en diversos
actos públicos.

regía en nuestro ordenamiento
económico, se ejerció consecuen-
temente. Así, se pusieron a dispo-
sición de empresarios privados
fondos a bajo precio asegurando
una tasa de beneficio no normal
y sin obligarles a realizar inver-
siones socialmente útiles. Con ello
se han «abandonado» al sector pri-
vado actividades que en la CEE
se abordan por el sector público.
Es lo que alguien ha llamado «con-
cepción depredadora» principio de
subsidiaridad, o la pérdida del ho-
rizonte de nuestro sector público.

El régimen de la legislación de
los Planes de Desarrollo Económi-
co y Social era una carta en blan-
co al Gobierno, pese a los requi-
sitosl que aparentemente se im-
ponían, para que el sector público
pudiera extender discrecionalmen-
te las actuaciones. Los recursos
contra la creación de empresas
podían admitirse formalmente,
pero se desestimaban material-
mente.

Hoy, con la Constitución, el uso
de la empresa pública (por crea-
ción o por adquisición), debe ha-
cerse de forma que tal iniciativa
pública (16) no atente contra la
economía de mercado.

Los liberales entienden que esta
garantía sólo puede obtenerse en
tanto aparezca una Ley (Estatuto
de la Empresa Pública o Ley Ge-
neral de Ordenación Económica)
de carácter orgánico y que preci-
se el interés público' de esa ini-
ciativa.

(16) Como se sabe, la introducción de
«La iniciativa pública en la actividad eco-
nómica», que no figuraba en el proyecto
constitucional, fue en virtud de una en-
mienda del PSOE, que prosperó con el
apoyo de UCD y el voto en contra de
Alianza Popular.
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Nosotros, en reiteradas ocasio-
nes, nos hemos mostrado contra-
rios a que una Ley General fije
los sectores o actividades a abor-
dar por el sector público empre-
sarial, entre otras razones por la
inutilidad de las enumeraciones,
tanto si son taxativas como si no
lo son.

La utilización de la empresa pú-
blica debe decidirse pragmática-
mente, con criterios de coyuntura,
aunque agotando—no en sentido
preferencial, sino de contempla-
ción general de opciones—otras
soluciones en principio menos có-
modas (por ejemplo, control de la
gestión privada o apertura aran-
celaria).

Ha de evitarse—eso sí—el
«planteamiento colectivista», es
decir, la nacionalización de todos
los sectores o grupos que ocupen
una posición estratégica en la
economía nacional, como hacía,
por ejemplo, el programa francés
de la izquierda para las eleccio-
nes de 1978 (17).

Por otra parte, ha de tenerse
en cuenta que ningún plantea-
miento teórico permite partir de
la nada. La acción de perfeccio-
namiento de nuestras estructuras

(17) Se propugnaba en la nacionaliza-
ción de los sectores que respondieran a
las siguientes características: 1) capacidad
de invertir masivamente-, 2) polos domi-
nantes de la producción; 3) peso decisivo
en el comercio mundial; 4) elevado nivel
técnico y científico; 5) papel dominante
en el mercado. Esta reforma llevaría a la
nacionalización de la Banca y finanzas,
construcción aeronáutica, químico-farma-
céutica, eléctrica, informática, nuclear,
aluminios y aceros especiales, energía en
su totalidad, incluido petróleo, transportes
y alimentación.

Parecida tesis defendió el PSOE, aunque
luego se ha moderado.

ha de realizarse por vía tenden-
cial. Acaso una posición de cierto
privilegio en el tiempo histórico ha
permitido en alguna Comunidad
española decir: «La situación es
irrepetible e irreversible. Nos en-
contramos en uno de esos momen-
tos históricos en los que se trata
de configurar los órganos de go-
bierno del país y las líneas maes-
tras de su actuación, y del acierto
o fracaso dependerá la configura-
ción del modelo de sociedad. Caer
en planteamientos del sector pú-
blico que se han demostrado in-
eficaces y costosísimos sería im-
perdonable. El sector público de-
berá ser atendido, en lo posible,
por la iniciativa privada.»

Como en toda tesis discutible
debemos, aludiendo a un princi-
pio jurídico que conculcamos aho-
ra, aprovechar lo favorable y des-
echar lo perjudicial. Evidentemen-
te el sector público no debe ni
puede pasar en su conjunto a ser
sustituido por el sector privado:.
Lo que ocurre es que hay circuns-
tancias históricas que permiten
rectificaciones que no les son po-
sibles a otras sociedades ya es-
tablecidas y en curso.

El que acudamos al criterio'
pragmático en la determinación
de las decisiones sobre publifica-
ción de empresas o actividades, no>
significa que se promueva una ac-
ción libérrima y sin control. En
este sentido pueden actuar como
controles: l) el temporal de la.
Ley de Presupuestos-, 2) el gené-
rico de una Planificación conoci-
da de los Cortes; 3) el de apro-
bación concreta por Ley cuando-
se trate de asumir empresas con
pérdidas y que no generen un cash
flow para su eliminación; 4) la
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participación de las Comunidades
Autónomas al asesoramiento y co-
laboración de los Sindicatos y
otras organizaciones profesiona-
les, empresariales y económicas a
través del Consejo económico y
social que prevé el artículo 131
de nuestra Constitución, para la
planificación.

Sin olvidar que todo debe ha-
cerse con ponderación, sin pasar
de la oligarquía capitalista a la
burocrática o sindical.

Una empresa pública
que dé entrada a los empresarios

Se dice que el empresario fra-
casa cuando entra en la política
porque se mira en el espejo de la
eficacia y del realismo, en tanto
que la clase política contempla
el pacto, el compromiso, la mo-
ción Parlamentaria, el número de
votos (18).

Partiendo de esta idea, los cu-
riosos del fenómeno han llegado
a proponer un híbrido—propicio
a la tensión, pero probablemente
espectacular en sus simbiosis—en
el que los políticos ocupen los
primeros niveles y los empresarios
los segundos.

Pero lo que debe evitarse es esa
autoexpansión de la élite político
administrativa —o simplemente po-
lítica— que se expresa y refuerza
en el sector público y empresas
nacionalizadas, y que como dice
un autor iberoamericano, genera
un leviatán criollo, fuente de re-

cursos y poderes personales y de
desgracias y sumisiones ajenas (19).

Admitido que el Estado actúe en
forma de empresa, debe utilizar
personas con auténtico talante em-
presarial. Verdaderos ejecutivos, lo
que no coincide con esos simples
gestores que obtienen, por influen-
cia, un traspaso al sector público,
un crédito o un contrato. Esto pue-
de ser útil pero no suficiente.

Hay que hacer eficaz la frase
de Medel «el Estado ha expropiado
a los capitalistas, no sólo sus em-
presas, sino también sus experien-
cias y sus técnicas». Y que no ocu-
rra como en Italia, donde algún
partido ha ocasionado lo que se ha
llamado el final del «ciclo de los
empresarios» y la ocupación por
los políticos que hacen planes de
inversión con fines electorales.

En un sistema en que la empresa
deja de ser una «suma de egoís-
mos» hay que privatizar técnica-
mente la empresa pública de la
misma forma que hay que publifi-
car muchos trabajos de la Admi-
nistración que se encargan a des-
pachos particulares cuando aqué-
lla cuenta con funcionarios y pro-
fesionales de igual experiencia y
mayor objetividad. }

Aunque en esta línea todavía
hay quien avanza más y estima
que como el funcionario público
es un profesional peor pagado por-
que asume menores riesgos, habVía
que enfrentar también a la buro-
cracia oficial con la empresa pri-
vada.

(18) «Llenar de votos las empresas es-
tatales es un miope éxito, circunstancial
y efímero», ha dicho Salvador Treber.

(19) MARCOS KAPLAN: «Intervención del
Estado y empresa pública en la América
Latina contemporánea: los aspectos públi-
cos e institucionales», en revista Nueva
Época, del Centro de Estudios Constitu-
cionales, julio-agosto de 1978.
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Y desechemos, para siempre, sin
complejos, la idea de que hablar
de empresa, de empresarios o de
privatizaciones esconde una ideo-
logía de derechas. Generalmente,
se piensa que el empresario está
más seguro cuando se produce un
desplazamiento a la derecha que
cuando lo hay a la izquierda. Pero
lo que el empresario realmente de-
testa es la ambigüedad, la ambi-
valencia, la falta de criterio, la
falta de coherencia.

Weber decía que toda forma de
socialismo que excluyera al hom-
bre de negocios o que restringiera
indebidamente su interés por rea-
lizar beneficios, no podría condu-
cir sino a la estancación económi-
ca y social. No es ya que aparezca
insoportable la imagen de una so-
ciedad futura en la que sólo exis-
tiese el ideal burocrático de segu-
ridad y de orden. Es que si el
Estado se constituye en único em-
presario, el trabajador ya no podrá
considerarse protegido por la Ley,
ni por la Administración: éstas
ya no tendrán interés en colocarse
al lado de aquel y en contra del
empresario, pues éste sería el pro-
pio Estado.

El régimen jurídico
de la empresa pública

Pese al matiz socioeconómico de
esta charla, no me resisto a hacer
una brevísima escapada a la juri-
dicidad, al régimen que surge como
consecuencia de las ideas empre-
sariales que acabamos de exponer.

Con la empresa pública pueden
tranquilizarse los civilistas. El te-
mor que tenían éstos en las déca-
das del 40 y 50 ante el imperialis-

mo conquistador y avasallante del
Derecho público, que conduciría a
una restricción de las libertades y
a una barbarización del Derecho
público, alcanzó una cúspide a
partir de la cual se inicia, si no
un lento descenso, sí una estabili-
zación en sus relaciones con el
Derecho privado. Como ha dicho
Jorge Silva (20), «al intervenir el
Estado central o sus entidades des-
centralizadas con gran intensidad
en toda la vida del conglomerado
social, esa propia participación en
amplios sectores de actividad an-
tes ajenos a su competencia, les
obliga a acudir a los procedimien-
tos propios del Derecho privado».

Giannini lo expresa más gráfica-
mente: «el Derecho privado, que
fue expulsado por la puerta, ha
vuelto a entrar por la ventana».
Y bien es cierto esto cuando asis-
timos hoy a un fenómeno en Es-
paña, a la continua transforma-
ción o pretensión de cambio del
Estatuto de Organismos Autóno-
mos o Servicios administrativos,,
por el de configuraciones societa-
rias. Y es que la libertad atrae
mucho: pero es preciso tener una
gran cautela. El fenómeno puede,
en ciertos casos, tener espúreas
motivaciones y, desde luego, no
debe dar paso a empresas mane-
jadas—en el mejor de los casos—
por amateurs, lo que, a mi juicior
llega no sólo a producir un efecto
de empresa mal gestionada, sino
a destruir el mismo concepto de
empresa.

Tampoco podemos pensar —como
parece insinuar Ariño—que el De-
recho societario sea de difícil apli-

(20) JORGE SILVA es profesor de Derecho
administrativo de la Facultad de Derecho*
y de Ciencias Sociales de Montevideo.
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cación al accionista Estado, ya que
según él, los órganos sociales de-
ben velar por el interés de la so-
ciedad y secundariamente el de los
socios, lo que no puede responder
al caso del Estado accionista. En
mi opinión, es perfectamente com-
patible el juego del Estado como
accionista con el interés de la so-
ciedad. Porque aun cuando pudie-
ran producirse desviaciones, éstas
no serían otras que las que tam-
bién genera un accionista privado
que manda en una sociedad y tiene
intereses en otra.

Esta aplicación del Derecho pri-
vado implica el que institucional-
mente nada hay que impida a las
•empresas estatales acudir a los
procedimientos judiciales de crisis.
Esta idea, repudiada de hecho, no
deja de expresarse positivamente
por algunos autores, citando el
caso de Brasil (21), Italia (22), etc.
Aunque hay otros países, como
Argentina y Colombia, donde la
empresa pública, pese a revestir
formas jurídicas societarias de De-
recho privado, ha de sujetarse a
procedimientos de liquidación de
Derecho público.

Y como lógico trasunto de esta
dicotomía, también hay que anotar
que el Derecho penal de la empre-
sa pública ofrece en algunos casos
la variante de entender, a sus
efectos, como funcionario al em-

(21) Véase autor de nota anterior: «Ré-
g imen jurídico de las empresas públicas
-en el Derecho comparado», en Archivos
Ministerio de Justicia, enero-marzo de
1979.

(22) UMBERTO TEDESCHI-. LOS entes públi-
cos económicos en el Derecho concursal
italiano. El Código civil italiano excluye
•de la quiebra y del concurso a los «entes
públicos económicos, pero no a las socie-
dades anónimas, aunque participe el Es-
tado.

pleado en aquélla, solución inacep-
table, en mi criterio, por pugnar
con toda la filosofía que venimos
preconizando.

Aspectos financieros
de la empresa pública

En torno al excedente empresa-
rial, entiendo que ya no hay polé-
mica. Este es exigible y la cuestión
radica en ese mínimo que unos
colocan en el interés básico del
Banco de España, otros en el um-
bral de la rentabilidad intermedia
y algunos exigen ilimitadamente.
En Gran Bretaña, el principio ge-
neral reconocido en casi todos los
Estatutos de las más importantes
empresas públicas es que éstas
deben equilibrar sus ingresos y
sus gastos de tal modo que todas
las sumas adecuadamente carga-
das en sus cuentas (incluido un
normal beneficio industrial) pue-
dan ser cubiertas con sus ingresos
«tomando un año con otro».

En este orden, mi filosofía es ta»
jante: el beneficio es necesario,
pero no es el agua del Jordán. La
acción correctora de defectos y
prácticas debe operar tanto res-
pecto de las empresas públicas con
ganancias como de las deficitarias.
La diferencia radica en que el más
acusado y flagrante costo social de
las segundas exige una cirugía
mayor o menor, en tanto que al
sector floreciente le deben ser
aplicados criterios de perfeccio-
namiento.

Una estrategia empresarial ade-
cuada exige, por otra parte, orde-
nar la empresa en términos de co-
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rrelación, de corresponsabilidad,
de emulación, más que de jerar-
quía. El beneficio debe ser, en este
sentido, perseguido por unidades
estratégicas del negocio, por pro-
ductos, para saber dónde colocar
los recursos y para incentivar a
los departamentos.

II

La proporción de engranaje
ring ratio) entre el préstamo y el
capital social es decisiva para la
empresa privada, ya que si no la
mantiene adecuadamente, no po-
drá obtener más capital, participa-
ciones o préstamos.

La empresa pública obtiene a
veces su financiación por modos
distintos, por ejemplo, por refe-
rencia a un programa. Es lo que
ocurre en Gran Bretaña con el
fondo de préstamos nacionales o
Pondo Consolidado.

El tema, en cuanto atenta a la
igualdad en el mercado financiero,
es preocupante, y la CEE ya ha
mostrado su sensibilidad. Se trata
de controlar las relaciones finan-
cieras de los Estados miembros con
las empresas públicas, para que
xinas ayudas excesivas no falseen
la concurrencia (subvenciones, do-
taciones de capital, bonificaciones
de interés, renuncia a beneficios,
exenciones fiscales, reglas de fun-
cionamiento ventajosas, etc.).

La tesis de la empresa subven-
cionada que en definitiva acoge la
Comunidad es la que la lógica im-
pone: admitir el apoyo sólo en la
medida que los Estados miembros
puedan legitimar sus ayudas a em-
presas públicas, demostrando que
constituyen la contrapartida de ac-
tividades de interés general o de

servicio público, que les son im-
puestas y que no hubieran cum-
plido o lo hubieran hecho de otra
forma, si se inspirasen exclusiva-
mente en criterios de economía de
mercado.

Todos estos aspectos financieros
se relacionan incuestionablemente
con la competencia leal, aunque el
tema de ésta es, evidentemente,
más amplio y trasciende de la
mera dialéctica empresa pública
empresa privada, para dar paso
a lo que se ha llamado «guerra
mundial de las empresas», contien-
da a la que los Estados no son
ajenos y que se despliega a través
del conjunto empresarial de cada
país, sin una necesaria discrimina-
ción por titularidades.

Ello nos lleva a hablar de:

La concurrencia internacional:
multinacionales de propiedad

gubernamental

La vocación internacional de la
empresa pública, no ya en el sen-
tido de competir en España con
multinacionales, sino de participar
en proyectos en el exterior, es otro
punto reiteradamente expuesto y
sobre el que vamos a insistir.

Claro que para poder exportar
más, hay que importar más y libe-
ralizar la inversión extranjera.
Y admitido este juego hay que
lanzarse, sin inmunidades que no
se aceptarán en el Derecho inter-
nacional, y con visión de nuestras
bazas a jugar.

John B. Rhodes, alto ejecutivo
norteamericano (23), ya ha desta-

(23) Presidente de la conocida compa-
ñía consultora Booz Alien Hamilton Inter-
national.
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cado que un aspecto del futuro es-
cenario multinacional será forzo-
samente el número creciente de
compañías dedicadas al comercio
internacional, y probablemente se
generalizará el hecho de que al-
gunas grandes compañías sean em-
presas de Gobierno y no privadas.
Y pronostica que si los sesenta
fueron la década de la empresa
privada de los Estados Unidos,
aventurada intensamente en el ex-
tranjero, y los setenta la de la in-
terdependencia y grandes com-
pañías de Japón y Europa, los
ochenta nos presentarán el nuevo
fenómeno del Gobierno como em-
presario en compañías multina-
cionales. Y se afirma—es impor-
tante destacarlo— que la presencia
de una determinada empresa es-
tatal en el comercio internacional
no refleja necesariamente la ideo-
logía de un país particular. Porque
la dialéctica Oriente - Occidente
hace tiempo que dejó de servir y
las empresas vendrán de países de
todo el espectro político.

Hay consenso internacional en
las áreas donde más puede regis-
trarse este fenómeno: i) Industria
extractiva dentro de sus fronteras
y comercio internacional de su
riqueza mineral, tanto en estado
bruto como procesado: el petróleo,
el cobre y el mineral de hierro,
por ejemplo; 2) Empresas manu-
factureras: automóviles, productos
petroquímicos y metales; 3) Sector
servicios: Navieras subsidiarias o
aerolíneas, con fines de incremen-
to de turismo.

Antes que el gobierno sueco
comprara las minas Kirume a fines
de la década de 1950, casi todo el
mineral de hierro estaba en manos
de la empresa privada. Hoy la ter-

cera parte mundial es estatal, con
importantes empresas en Brasil,
Suecia, Venezuela o Liberia. En el
cobre la producción ha pasado a
ser estatal en diez años del o al
66 por 100 en países fuera de la
OCDE. En el sector automóvil apa-
recen las fábricas Volkswagen en
Brasil y Estados Unidos. Las aero-
líneas estatales pasan del 70 al 85
por 100 en diez años.

Hasta en las naciones más po-
bres del mundo se predicen pre-
siones de los Gobiernos para ace-
lerar las ganancias en divisas y,
en consecuencia, mayores activi-
dades en el extranjero por compa-
ñías gubernamentales.

El temor a la empresa pública
lo describen Kenneth D. Walters
y R. Joseph Monsen (24). Porque
las nacionalizaciones nacieron en
un clima de penuria, en el que era
más importante producir que ser
competitivo.

En los Estados Unidos se refuer-
za la conclusión de que las expor-
taciones e importaciones relacio-
nadas con empresas públicas ex-
tranjeras deben ser tratadas con
el rigor de la teoría americana de
la economía de mercado. Este mo-
vimiento no ha culminado. Toda-
vía quedan vestigios en el Gobier-
no americano de esa política, que
a partir de la segunda guerra mun-
dial daba preferencia a los inte-
reses políticos respecto de los eco-
nómicos, como continuación de la
mentalidad del Plan Marshall. Pero
ello sólo es válido en tanto el
mercado internacional no se ame-
nace y el dólar se mantenga: por-
que, en definitiva, esa política de

(24) «Competidores peligrosos: las em-
presas públicas», en revista Harvard L'Ex-
pansion.



367 Crónicas

caridad y no de buen vecinaje
tiene los días contados en lo que
no se haya aún perdido.

Esta competencia internacional
presenta problemas para el com-
petidor, que no sabe los factores,
para el gobierno propietario, cu-
yas estrategias y programas pue-
den no ser adecuados a la com-
petencia ; para el político del país
anfitrión que no sabe si trata con
una empresa comercial o con una
delegación oficial.

Ciertamente, el grado en que la
empresa privada puede hallar for-
mas de ayudar a que las compa-
ñías gubernamentales logren nive-
les aceptables de eficacia y pro-
ductividad, tendrá mucho que ver
con la prosperidad mundial.

En consecuencia, es factible que
las empresas estatales de todo tipo
se conviertan en un aspecto per-
manente del comercio mundial:
agregarán una nueva dimensión a
la ecuación competitiva y ofrece-
rán importantes oportunidades, así
como serios desafíos a las empre-
sas privadas de todo el mundo.
Uno de los más importantes facto-
res determinantes de éxito para la
empresa privada en los ochenta y
noventa será la forma adecuada
en que se afronten estos desafíos.

Política salarial y de empleo

La tesis es simple. No debe haber
favoritismos para el trabajador de
la empresa pública. Pero tampoco
hay que caer en la tentación de
cerrar, sino en la de administrar
con eficacia. En el INI hay actual-
mente no menos de 25.000 empleos
ficticios, un 10 por 100 del total;
hay que mantener, entonces, los
puestos de trabajo, pero en con-

junto: saneando, eliminando y me-
jorando producción.

La congelación o moderación sa-
larial es preferible a la regulación
de empleo, en principio, en la línea
aplicada por Japón, por ejemplo.
La movilidad del empleo, la pro-
moción de puestos alternativos de
trabajo, la concertación con el Es-
tado o los convenios con firmas
extranjeras pueden paliar las si-
tuaciones.

Siempre recordando que hay que
superar las tesis del presupuesto
suma/o, tesis real y que viene a
significar que un salario de más
o un aumento equivale a un sala-
rio de menos, o una disminución
en tanto no haya verdadera crea-
ción de riqueza.

Y no conviene olvidar que para
que se dé la igualdad en condicio-
nes de trabajo, la empresa pública
no puede ser paternalista. La Ram-
speck Act 1940 americana permitió
el pago de salarios a los trabaja-
dores de la Public Corporations
más altos que a los funcionarios
y similares a la empresa privada.
Y so argumentaba que el trabaja-
dor pierde el poder y la dignidad
del funcionario.

Por nuestra parte, estimamos in-
suficiente o falaz este último razo-
namiento, aunque sí que nos sirve
para confirmar una vez más la
equiparación propugnada p a r a
todo aquel que trabaje «en em-
presa».

La empresa pública
de las autonomías

Habría que referirse, en primer
término, a la empresa pública de
tipo local. Los servicios locales
tienen un carácter más perentorio,
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y ello ha propiciado la aparición
de la empresa pública local, como
una realidad anterior al fenómeno
genérico de la empresa estatal.
Pero esta empresa local tiene un
ámbito delimitado en principio por
el territorio.

Es claro, pues, que debe existir
un sector público empresarial de
tipo local, regional y autonómico,
porque hay problemas territoria-
les y la tesis del acercamiento de
las decisiones de tales problemas
a los lugares donde se sufren es
aplicable tanto a la descentraliza-
ción administrativa como a la ac-
tuación empresarial pública.

Los principios que pueden apli-
carse a este sector, con especial
referencia al autonómico, podrían
ser-.

— La empresa de ámbito o es-
trategia nacional no es autonómi-
ca (en todo o en parte), sino es-
tatal.

— El sector público autonómico
no puede—no debe—conducir a
un incremento de la ineficacia del
sector público global.

— El acercamiento de la flexibi-
lidad del sistema productivo es un
factor de primera importancia
para que la economía española
salga de su estancamiento. Es,
pues, importante la toma de deci-
siones que haga posible que el
desarrollo autonómico no sólo no
interfiera la intensificación de la
flexibilidad económica, sino que
pueda llegar a favorecerla.

— Las actividades de los Entes
Autonómicos no deben fragmentar
el sistema productivo del país. De-
ben quedar articuladas en la polí-
tica económica general, principio
que encuentra su base en la Cons-
titución.

— Las actividades no deben ten-
der a desarrollarse a un nivel su-
perior si es posible hacerlo a un
nivel inferior. Es decir, ninguna
empresa debería ser estatal si
puede serlo municipal. Principio
éste \que ha de entenderse con
profundidad: no se trata de des-
arbolar el sector público estatal,
ni mucho menos. Estamos en el
deslinde de problemas genéricos
—problemas específicos—, no en el
juego general de los factores de la
economía de mercado y de la eco-
nomía en sí.

En el punto concreto de repre-
sentación local, regional o autonó-
mica en los Consejos de Adminis-
tración, creo que las posturas con-
tradictorias pueden conciliarse. En
primer término, una empresa sólo
tiene los órganos que resultan de
la legislación general y de sus Es-
tatutos. Estos órganos tienen su
origen en la participación de ca-
pital, a la que habrá que estar.

Ello es independiente de que la
empresa pública—o la empresa
privada—decidan dar entrada al
conocimiento e intereses regiona-
les como norma de gestión útil.
Los ejemplos del extranjero son va-
rios y revisten la forma de nom-
bramiento directo de consejeros,
creación de comités de asesora-
miento regionales o locales, etc.
(En España el tema se ha estu-
diado por las compañías SER y
Trasmediterránea.)

La empresa pública y la pequeña
y mediana empresa

La importancia de la pequeña y
mediana empresa sobre la que el
Instituto de Tecnología de Georgia
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ha encontrado hasta 50 definicio-
nes en 75 países es unánimemente
apreciada en la economía general,
y la CEE ha emprendido una polír
tica comunitaria de claro apoyo.

El informe Notenboom, aprobado
por el Parlamento Europeo en fe-
brero de 1978, opina que «las pe-
queñas y medianas empresas son
indispensables para mantener el
orden económico... Las posiciones
de dominio apenas pueden implan-
tarse allí donde existen pequeñas
y medianas empresas bien conce-
bidas y dirigidas».

Libertad y democracia son, en
definitiva, pilares del orden eco-
nómico y social que entraña el con-
cepto integral de pequeña y me-
diana empresa.

En España el 85 por 100 de nues-
tra estructura industrial está com-
puesta por las PYMES, cuyas ven-
tajas más apreciables son:

— Mantener el equilibrio del
mercado libre.

— Permitir una distribución de
puestos de trabajo adaptable en
época de crisis.

A fin de que las estructuras pro-
ductivas tengan la dimensión ade-
cuada, deben fomentarse los fe-
nómenos asociativos y las fórmu-
las de participación, acción común
en producción, comercialización y
exportación; creación de entes in-
termedios de promoción industrial
y entidades que, como las de ga-
rantía recíproca, habiliten créditos
y financiación a medio y largo
plazo.

La equiparación de la empresa
pública con la pequeña y mediana
empresa es menos viable. Todos
destacan la gran similitud entre
la gran empresa pública y la gran

empresa privada por la desperso-
nalización de ambas, pero nadie
compara la pequeña empresa pú-
blica por la sencilla razón de que
conceptualmente no existe, o es
poco usual. La empresa pública ha
de servir a la economía nacional,
como la empresa privada, como la
pequeña y mediana empresa, en
un mundo en el que todos los fac-
tores y aportaciones son indispen-
sables y exigibles.

Por ello, insistimos en una ac-
ción de la empresa pública que,
respecto de la pequeña y mediana,
cumpla los siguientes fines:

— Respecto a la vitalidad, movi-
lidad y capacidad de reacción a
corto plazo del pequeño empresa-
rio.

— Fomento de la producción:
facturación, pedidos.

— Cobertura de lagunas en ser-
vicios, investigación, etc., que pue-
den producir economías de escala.

— Transferencias mutuas de per-
sonal especializado o profesional.
El pequeño y aguerrido empresa-
rio será útil a la empresa pública,
y el aconchabado gran empresario
público o el técnico formado podrá
ser también utilizado por la peque-
ña empresa.

¿Y el estatuto de la empresa
pública?

El último hito en este 'proceso
fueron los principios de compor-
tamiento de las empresas con par-
ticipación de capital estatal, que
el Gobierno aprobaba en mayo de
1980. Se actuó así porque la labor
realizada de saneamiento y la a
realizar en el futuro podían desa-
rrollarse sin necesidad de precep-
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tos de rango legal, que acaso moti-
varían una polémica política o de
laboratorio, superior a su utilidad.

Conviene recordar que la Cons-
titución italiana (art. 43) y la ale-
mana (art. 110), así como el Pre-
ámbulo de la Constitución france-
sa de 1946, hacen referencia expre-
sa a las empresas públicas. Y, sin
embargo, ninguno de estos países
tiene un Estatuto de la Empresa
Pública.

Por el contrario, nuestra Consti-
tución no alude a la empresa pú-
blica y sólo cita en su artículo 128
la iniciativa pública en la acti-
vidad económica. Y, sin embargo,
aquí se pide insistentemente un
Estatuto de la Empresa Pública.

Pues bien, creo que no hay difi-
cultad en que los principios que
he venido exponiendo en distintas
charlas, extraídos de la bibliogra-
fía de la realidad empresarial, de
ciertas confrontaciones dialécticas
y de mi propio pensamiento, pu-
dieran recogerse en un texto ge-
neral de corta extensión y claro
en sus prescripciones. De hecho
hay algunos anteproyectos circu-
lando.

En cualquier caso, lo fundamen-
tal es que tales principios, haya •
o no Estatuto, se cumplan.

El futuro de la empresa pública

Un coro de esperanzas continúa
proyectando el futuro de la empre-
sa pública. Mucho tiempo ha trans-
currido desde que Roosevelt (25)

(25) Mensaje al Congreso, 1933. Creación
de la Tennessee Valley Authority.

" recomendase esta institución colo-
cada bajo la autoridad de poder
público, pero con la flexibilidad
de una empresa privada.

El proceso de pruebas y ajustes
todavía sigue siendo la norma,
porque la empresa pública ha crea-
do problemas nuevos. Y si «pocas
dudas» le quedaban a Robson de
su «amplio porvenir», otros infor-
mes, como el ya clásico Nora le
asignaban en la planificación de-
mocrática o indicativa el papel de
«órgano esencial a través del cual
debe desarrollar su actividad el
llamado sector público».

La concepción clásica de la em-
presa pública, tal como resultó de
la ideología de las nacionalizacio-
nes, era tributaria de un Estado
que no conocía atentado alguno a
su soberanía. La nacionalización
implicaba un cierto nacionalismo.
Ahora el nuevo papel de las em-
presas públicas se abre al exterior
en un proceso de integración in-
ternacional de economías.

Tras los años del desarrollo y los
de la crisis, la década del 80 ha de
consagrar la acción de un sector
empresarial coherente.

Y la empresa pública, aparte ser
ejecutoria de la política económica
general, puede convertirse tam-
bién, junto con la empresa privada
y al igual! que ha ocurrido en
países más avanzados, en adelan-
tada de la economía, y en tal sen-
tido inspiradora de la acción de
Gobierno.

ARTURO ROMANÍ BIESCAS
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